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Resumen. 

 

De los resultados obtenidos a través de la aplicación de las encuestas, se detectó, que  

es necesario de proponer un programa de capacitación, a partir de la identificación y 

evaluación de los factores que afectan la eficiencia en las habilidades del personal 

operativo que emplea como  herramienta la informática, como una solución viable, para 

mejorar la eficiencia de las actividades  que hacen los usuarios de herramientas 

informáticas del Centro SCT Michoacán. 

En relación a la manera de trabajar actual, según los resultados de las encuestas, se 

observa que hay un no hay un temario para cada curso de informática definido, tampoco 

hay la  flexibilidad en los cursos  además de la escasa vinculación con las instituciones 

que imparten cursos, aunque con esta forma de trabajar se esta operando, se observa 

que hay ineficacia y falta de seguimiento y evaluación de  las habilidades adquiridas por 

los trabajadores en las acciones de capacitación. 

Para evaluar la eficiencia de las cursos de capacitación, en esta investigación, se 

realizaron encuestas con 12 preguntas, lo que permitió confirmar la necesidad de 

mejorar la forma de trabajar actual proponiendo un programa de capacitación de 

acuerdo con las necesidades de habilidades informáticas que requieren los trabajadores 

realizar sus actividades en este Centro SCT Michoacán y evaluar estas acciones. 
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Summary. 

 

Of the obtained results through the application of the inquiries it identified that there is a 

necessity to propose a program of qualification, from the identification and evaluation of 

the factors that affect the efficiency in the abilities of the operational staff that  use as 

tools the data processing, as a viable solution to improve the efficiency of the activities 

that the users do of the data processing tools at the Centro SCT Michoacán. 

En relation to the current way of work, according to the results of the inquiries, it observes 

that there is no  defined summary for each course of data processing, just like that and 

there is no flexibility in the courses, adding to this the few vinculation with the institutions 

that concede the courses, even tough in the way of working the users are operating, it 

observes that there is inefficacy and lack of sequence and evaluation of the skills 

acquired for the workers in the actions of qualification. 

To evaluate the efficiency of the courses of qualification, in this research inquiries with 13 

questions were made, which allowed to confirm the necessity to improve the current way 

of work, proposing a program of qualification according to the necessities of data 

processing skills that the users (workers) need to accomplish the activities at the Centro 

SCT Michoacán and evaluate this actions. 
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Glosario. 

Capacitación:  es un proceso continuo de enseñanza mediante el cual se desarrollan 

habilidades y destrezas de los servidores públicos que les permiten un mejor 

desempeño de las funciones de su puesto 

Competencias laborales : aptitud de un individuo para desempeñar la misma función 

productiva en diferentes contextos,  en base a los requerimientos de calidad esperados 

por el sector productivo. Esta aptitud se logra con la adquisición y desarrollo de 

conocimientos, habilidades, destrezas y capacidades que son expresados en el saber, el 

hacer y el saber que hacer. 

Evaluación de competencias laborales : proceso por medio del cual se reúnen 

suficientes evidencias de competencia laboral de un individuo, de conformidad con el 

desempeño de las funciones del puesto. 

Habilidades : es la capacidad  adquirida de ejecutar labores, tareas o acciones en forma 

destacada producto de la práctica y del conocimiento. 

Hoja de cálculo  es un programa que permite manipular datos numéricos y 

alfanuméricos, dispuestos en forma de tablas (las cuales son una unión de filas y 

columnas). Habitualmente es posible realizar cálculos complejos con fórmulas y 

funciones y dibujar distintos tipos de gráficas. 

Ofimática. .. Automatización, mediante sistemas electrónicos, de las comunicaciones y 

procesos administrativos en las oficinas. (2001) Diccionario de la lengua española  

Programa de presentación es un paquete de software usado para mostrar información, 

normalmente mediante una serie de diapositivas. 

Típicamente incluye tres funciones principales: un editor que permite insertar un texto y 

darle formato, un método para insertar y manipular imágenes y gráficos y un sistema 

para mostrar el contenido en forma continua. 
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Procesador de texto. Es una aplicación informática, destinada a la creación o 

modificación de documentos escritos por medio de una computadora. Representa una 

alternativa moderna a la antigua máquina de escribir, siendo mucho más potente y 

versátil que ésta. 

Servidor público:  Persona natural vinculada a un organismo publico por un 

procedimiento electoral, reglamentario o contractual, en cargos previamente creados, 

para el ejercicio de funciones y deberes señalados por la autoridad competente, 

relacionados con fines y actividades del Estado. 

Tecnologías de la información y la comunicación : se consideran el siguiente video 

interactivo, video interactivo, televisión por satélite, híper documentos, sistemas 

multimedia, tele y videoconferencia, los sistemas expertos, correo electrónico, telemática 

y realidad virtual... Cabero, J (1994) Nuevas tecnologías, comunica Comunicar revista y 

educación Num.3 Octubre España.  
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Introducción. 

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes creó los Centros SCT, para tener una 

representación en cada una de las entidades federativas del país y realizar sus 

funciones operativas en toda la República., lleva a cabo las funciones de enlace entre 

los Centros SCT y las unidades administrativas Los cambios tecnológicos han afectado 

las actividades administrativas, por lo que los servidores públicos requieren habilidades 

en la operación de los ordenadores. Para ello se propone un Programa de capacitación 

en habilidades informáticas, como una estrategia para elevar la eficiencia de los 

trabajadores del Centro SCT. 

En el Capítulo 1. Se describe  origen de los centros SCT, se realizará una reseña 

histórica de la creación de los centros SCT y sus principales funciones. 

En Capítulo 2: se detalla el marco jurídico de la Secretaría de  Comunicaciones y 

Transportes: se  conocen  las leyes y reglamentos que regulan al la SCT en el ámbito de 

su competencia. 

En el Capítulo 3 que es el marco teórico de la capacitación se realiza una breve 

descripción de los conceptos básicos que integran lo que es la capacitación laboral y sus 

antecedentes en México. Así mismo se analizan los programas de capacitación en el 

trabajo en el ámbito  internacional tomando Argentina, Chile y México como objeto de 

estudio  y realizar así una comparación de la situación de la capacitación en algunos 

países de América Latina. 

El Capítulo  4 Tecnologías de la información y las comunicaciones en  la sociedad del 

conocimiento, se  analizan los conceptos claves  las tecnologías de la información y las 

comunicaciones así como su integración en  el Centro SCT Michoacán. 

En el Capítulo 5 se determina el tamaño de la muestra, así como la creación de los 

instrumentos que servirán para recopilar información, análisis de los datos y lograr  

determinar algunos resultados.  
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Se presenta una propuesta de solución a los problemas detectados durante el análisis 

de resultados de la problemática detectada.   

Se finaliza el documento con conclusiones  sobre la propuesta de instalación de una 

aula virtual y resolviendo   las interrogantes que se dieron para comenzar este estudio. 
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Consideraciones metodológicas de la investigación. 

Conforme al objetivo que dio origen al trabajo realizado, la metodología seleccionada 

responde a las necesidades y estrategias metodológicas que fueron empleadas durante 

la búsqueda y justificación del mismo.  

Para tal efecto, se usaron y probaron los elementos más importantes que en último caso, 

permitieron su identificación; por ello, se selecciona un procedimiento metodológico de 

tipo deductivo analógico, pues ese procedimiento empleado en la investigación, 

caracterizó el problema identificándolo y permitiendo el establecimiento de una 

estrategia que se empleó, haciendo algunas comparaciones válidas y determinantes con 

el antiguo modelo para instrumentar el propuesto; esperando trasladarlo en primer lugar, 

al centro de estudio y después ya verificado su éxito o fracaso según sea el caso, 

aplicarlo a cada Área  de las que componen el sistema institucional del Centro SCT  

Michoacán. 

1. Objeto de Estudio. 

El objeto de estudio  para efectos de esta investigación es la estructura  administrativa 

con la que operan el Centro SCT  Michoacán  consignadas en los reglamentos, las 

normas y los manuales institucionales sometidos a estudio. 

La operación, la supervisión y el funcionamiento  de áreas de hecho, son las causas o 

las oportunidades de mejora que se someten a estudio y que se detectan en la 

investigación y resultan ser similares en todos los casos; entre otros por: las  políticas 

poco claras sobre  la currícula que deben de tener los cursos de capacitación sobre 

ofimática   se quiere hacer la discusión sobre los factores que afectan la eficiencia en las 

habilidades del personal operativo que usa como  herramienta la informática. 

El actor o unidad de observación, son de hecho cada uno de los Centros de trabajo  y 

sus servicios y procedimientos que se realizan bajo la expectativa de  eficiencia. 
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2. Planteamiento del problema. 

“El problema es que no existe un programa de capacitación, que permitan la eficiencia 

para la aplicación y desarrollo de las habilidades del personal operativo que emplea 

como herramienta la informática en el SCT unidad Michoacán”.  

El planteamiento del problema a manera de introducción, se presenta considerando los 

siguientes antecedentes: 

2.1.1 La idea.   

Nació durante la  oportunidad  de participar como soporte técnico, para ayudar al 

personal operativo a solucionar problemas en el manejo de hardware y software, así  

mismo realizando funciones  como instructor interno en la operación de computadores  y 

de donde en primera instancia se visualizo la necesidad de abocar la atención en la 

oportunidad de mejora, trabajo  que no se pudo agotar y que por ello, ahora en otra 

etapa  institucional,  se propone continuar y profundizar más, estudiando y retomando de 

aquella investigación inicial, aspectos estratégicos que podrán  ayudar para  recomendar 

la implantación de un cambio funcional, que opere como un producto de cambio 

organizacional en los servicios que se ofrecen en el área de capacitación sobre las 

herramientas informáticas. 

Con la eventual implantación del programa de capacitación adecuado a las necesidades 

del Centro SCT Michoacán, aunado a la supervisión, el control y el desarrollo de las 

áreas  bajo este esquema, quedarán garantizados los servicios  que éstos presten a la 

comunidad, aunado a la importancia que la Institución deba darles respaldándolos 

institucionalmente, permitiendo cubrir las exigencias tanto nacionales como 

internacionales, para alcanzar los niveles altos de eficiencia, eficacia y calidad de los 

servicios que ofrecen por este medio y que exigen los estándares internacionales. A 

través de identificar y evaluar los factores que afectan la eficiencia en las habilidades del 

personal operativo que usa como  herramienta la informática. 
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2.1.2  Observación empírica. 

Con la experiencia obtenida por el cargo desempeñado en el área de Tecnologías de la 

Información, se detectó de que existían problemas en la operación de sistemas 

informáticos institucionales, así como la carencia de habilidades ofimáticas  a pesar de 

que se imparten cursos  de manera anual  y aun cuando se tenían detectadas las 

necesidades, no se contaba con el temario a desarrollar adecuado  por lo que el 

facilitador muchas veces desconoce las necesidades del personal operativo por ser 

instructores externos al Centro SCT Michoacán, por lo que es importante la propuesta de 

un cambio funcional, que se estructure adecuadamente con todas sus herramientas y 

elementos de apoyo para permitir formalmente la solución a los problemas 

fundamentales y al mismo tiempo la agilización de los Servicios de capacitación en 

informática  

2.1.3 Problemática.  De lo anterior y una vez que se detecto la problemática existente 

dentro Centro SCT Michoacán, se realizó una caracterización de los factores que 

provocaban los problemas y esto llevó a proponer el estudio de investigación que realizo 

y en el cual se propone, para diagnosticar y perfilar con todo detalle los factores que los 

están afectando, tanto desde el punto de vista de la estructura, como de los servicios de 

capacitación en informática. 

Para lograr lo anterior, se llevó a cabo un encuesta que incluyó a 60  trabajadores de 

personal adscrito al Centro SCT Michoacán, seleccionando al personal de base; quienes  

de alguna forma tienen que realizar operaciones con computadoras o sistemas 

institucionales del Centro sometido a estudio. 

La  demanda de  personal con  habilidades en el uso de la tecnología de la información 

en los lugares de trabajo ha ido en aumento, mientras que decrece el requerimiento de 

los trabajadores que no tienen destrezas en el manejo de ordenadores e Internet. 

El Centro SCT  Michoacán necesita personal capacitado en la operación de  paquetes 

Informáticos y sistemas institucionales. 
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Cuando existe una actualización o sistematización, el usuario pierde tiempo buscando 

como funciona,  cometiendo errores, retrasando  sus tareas, y  generando  una carga de 

estrés adicional, por lo tanto los usuarios tienen una resistencia al cambio, por no estar 

capacitados adecuadamente en la operación de estos. 

 No existe una metrología para determinar las habilidades informáticas y  para realizar el 

diseño  cursos de capacitación, de acuerdo a las necesidades del Centro SCT 

Michoacán y para que los trabajadores desempeñen de forma más eficiente sus labores 

con apoyo de las herramientas informáticas. 

Se requiere identificar y evaluar los factores que afectan la eficiencia en las habilidades 

del personal operativo que usa como  herramienta la informática. 

Los factores más recurrentes detectados en este estudio diagnóstico, fueron los 

siguientes: 

 La inexistencia de un temario para cada curso impartido sobre ofimática y supervisión 

formal institucional por ello se  debe de elaborar el currículo de los cursos. 

La limitada flexibilidad de los programas y eventos programados y ofrecidos al personal 

de base, que provocan en muchos casos que no asistan a cursos los trabajadores que 

requieren una capacitación más acorde con necesidades de habilidades informáticas, 

para ello se debe de revisar la planeación de estos. 

 La escasa vinculación de los usuarios con los instructores y los especialistas que 

imparten esos servicios. 

 La desvinculación abierta que se mantiene con otras instituciones que realizan esta 

misma actividad. 

3. Marco geográfico. 

Tomando como referencia a algunas herramientas, medios, normas y leyes con las que 

se hace posible llevar a cabo estos servicios que realiza el personal para actualizar 
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sistemas institucionales, hacer oficios, presentaciones reportes utilizando las 

herramientas informáticas, este marco lo constituye la sede donde opera el centro de 

trabajo, es decir, en la Ciudad de Morelia en el estado soberano de Michoacán. 

El estado soberano de Michoacán se localiza al norte en 24º24’, al sur 17º55’de latitud 

norte; al este 100º05’, al oeste 103º44’ de longitud oeste representa el 3.0% de la 

superficie total del país. 

Sus límites son al norte colinda con Jalisco, Guanajuato y Querétaro, al sur con Guerrero 

y el Océano Pacifico, al este con Querétaro, el Estado de México y Guerrero, y al oeste 

con Colima y Jalisco. 

  

 

 

Ilustración 1 Ubicación geográfica de la Ciudad de Morelia. Fuente: manual del gobierno municipal 
de Morelia. 
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La ciudad de Morelia es la capital del estado y se ubica a los19º42’12’’ de latitud norte, 

101º11’ longitud oeste, a una altitud de 1,951m sobre el nivel medio del mar, cuenta con 

clima templado y su promedio anual es de 23 °.C. 

 

 

Ilustración 2  Ubicación del Centro SCT Michoacán . En la Ciudad de Morelia, 
Michoacán.Fuente: manual de CentroSCT Michoacan 

 

4.  Marco temporal. 

 
En el trabajo se emplea un Marco Temporal que abarca un período que inicia a partir de 

agosto del año 2008 a Agosto del año 2010 debido a que en ese período se define y 

cumple la función que se ha venido desarrollando Departamento de Informática del 

Centro SCT Michoacán y  permite con ello, partir de múltiples y variadas experiencias 

acumuladas para estructurar algunos estudios de retrospectiva, fundamentados en la 

eficiencia y la calidad de los servicios de capacitación en informática que se han 

impartido y ofrecido en ese lapso y que actualmente se imparten y se ofrecen desde 
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entonces en el Área de Capacitación bajo el auspicio de la Secretaria de 

Comunicaciones y Transportes. 

En este período de análisis eventualmente se podrá definir con toda seguridad, si existió 

o si en realidad existen uno o varios cambios organizacionales que puedan o pudieron 

ser aplicados por el Centro para la atención plena de los trabajadores que operan 

equipos de cómputo 

5.- Objetivo de la investigación. 

Objetivo general. 

Proponer un programa de capacitación, a partir de la identificación y evaluación de  los 

factores que afectan la eficiencia en las habilidades del personal que usa como 

herramienta la informática  en el Centro SCT Michoacán. 

Objetivo especifico. 

Con base a lo anterior, se formulará un diagnóstico previo se estructurará y propondrá 

un cambio  para identificar y prevenir factores de que afectan la eficiencia en las 

habilidades del personal operativo. 

6.  Preguntas de  investigación. 

¿Cuáles son los factores más comunes que se destacan para corregir y en su caso 

suspenderlos?  

¿Cuáles resultan ser los factores más determinantes que conceptualizan, designan y 

califican la eficiencia de los servicios que se prestan en el área de capacitación ofimática 

en los Centros SCT? 

7. Justificación. 

Dentro de la organización institucional del Centro SCT Michoacán, la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes  realiza las acciones de capacitación informática y evalúa 
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los factores que afectan la eficiencia en las habilidades del personal operativo que utiliza 

como herramienta la informática.  

Existen procesos muy complejos, mismos que no se alcanzan a cumplir por los bajos 

niveles de calidad, eficiencia y eficacia en el cumplimiento de las metas preestablecidas 

para poder lograr sus objetivos de la institución, esto debido un bajo nivel de 

capacitación del personal operativo para el manejo de sistemas institucionales 

informáticos  y equipo de cómputo.  

El  interés para  esta investigación, es el de aportar a la institución un programa  ayude a 

la agilización de los  servicios, en donde se requiere la utilización de sistemas 

informáticos y alcanzar con estos los altos niveles de calidad, que permitan a estos 

centros estar dentro de los estándares de eficiencia.  

8. Tipo de investigación. 

El tipo de investigación que se siguió fue de tipo deductivo analógico, pues con él, se da 

respuesta a los factores y a las propiedades que determinaron el fenómeno y que fue 

sometido a análisis, discusión y conceptualización, empleando un proceso científico 

deductivo; es decir, que procede de lo general a lo particular y la analogía procede de la 

comparación con el modelo que hasta la fecha funciona en esos Centros, lo que facilitó 

la descripción del problema investigado. Su propósito es explicar las variables que uno y 

otro destacan y validan su existencia en el cuerpo de ambos modelos, analizando los 

comportamientos, incidencias e interrelaciones que se presentan en un momento dado. 

La presente investigación se realiza bajo el diseño y aplicación de un instrumento de 

recopilación de datos. aplicado a una muestra representativa de un grupo selecto 

escogido al azar en una observación única, compuesta de sujetos homogéneos, los que 

participaron y estructuraron de hecho la muestra y la que se compone de  empleados de 

base  del centro SCT michoacán, empleando los reactivos . 
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9.  Planteamiento de la hipótesis. 

Con base en los razonamientos anteriores y definido con claridad se determinaron las 

funciones y variables cualitativas que me permitieron determinar con relativa seguridad 

el problema y con él, el fenómeno a observar, ambos sin duda y en consecuencia, 

siguen prevaleciendo sin solución y existiendo en unidad y lucha de contrarios, al tiempo 

que, con la ayuda de la observación empírica deductiva, fueron detectadas, definidas e 

identificadas las irregularidades sometidas a estudio, tomándose con ello la decisión de 

selección en favor de una metodología deductivo analógica, para asegurar la realización 

del planteamiento más afortunado de la hipótesis, la que permitirá clarificar y consignar 

todos los deseos enumerados del objetivo del trabajo, dando como resultado el siguiente 

planteamiento: 

9.1.  Hipótesis de trabajo: 

¿Si identificados los factores que afectan la eficiencia de las habilidades del personal 

operativo que usa como herramienta la informática, se aumentara su eficiencia si se 

desarrolla y aplica un programa de capacitación adecuado a las necesidades laborales 

del Centro SCT Michoacán? 

9.2.  Identificación de las variables. 

Las 5 variables a observar son el resultado de la identificación plena de la causa y del 

efecto que se somete a estudio y que me permitirán definir, estudiar y estructurar con 

toda libertad, los elementos que intervienen en los distintos problemas posibles de 

solución y que me propongo observar con todo cuidado, para construir el nuevo cambio 

organizacional que persigo en este trabajo de investigación; estas variables se dividen 

en dos grandes grupos que son: eficiencia,  desarrollo de las habilidades , de tipo 

endógeno tratadas en primer lugar y  programa de capacitación, herramientas 

informáticas, factores que afectan el proceso de las actividades de tipo exógeno que son 

las que rematan este ejercicio; a saber para identificar y evaluar los factores que afectan 

la eficiencia en las habilidades del personal operativo que usa como  herramienta la 

informática.  
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9.2.1 Variables dependientes.  

Son las  siguientes dos: 

1.-Eficiencia. 

2.- Desarrollo de las habilidades. 

9.2.2 Variables independientes.  

Son las 3 siguientes: 

1.- Programa de  Capacitación. 

2.-  Herramientas informáticas. 

3.- Factores que afectan el proceso de actividades. 

9.2.3 Conceptos  de las variables. 

Eficiencia 

La eficiencia según Idalberto Chiavenato (2004, pp. 52), "significa utilización correcta de 

los recursos (medios de producción) disponibles. Puede definirse mediante la ecuación 

E=P/R, donde P son los productos resultantes y R los recursos utilizados"   

Para Reinaldo O. Da Silva (2002), la eficiencia significa "operar de modo que los  

recursos sean utilizados de forma más adecuada"  

Para la Real Academia de la Lengua Española es lo siguientes: La Eficiencia es la. 

Capacidad de disponer de alguien o de algo para conseguir un efecto determinado. 

Una vez analizado lo anterior  se puede determinar que la eficiencia es la utilización de 

recursos de manera adecuado para obtener un resultado. 
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Habilidad 

Para la Real Academia de la Lengua Española (2002) es lo siguiente “La Habilidad. Es la 

capacidad y disposición para algo”. 

En el diccionario  Vox(2007) la habilidad es  la “Capacidad de una persona para hacer 

una cosa correctamente y con facilidad: tiene una gran habilidad para los negocios; 

tenían danzas de tipo competitivo, donde trataban de mostrar habilidad en el manejo de 

una vara o palo, y danzas festivas y rituales”  

Para  este documento podemos conceptualizarlo de la siguiente manera  es que  la 

habilidad es una destreza para realizar una actividad. 

Programa  

El término programa tiene múltiples usos puede ser lo que se piensa hacer en alguna 

materia u ocasión, el sistema y distribución de las materias de un curso o asignatura y el 

anuncio o exposición de lo que se compondrán ciertos espectáculos. Sánchez(2002,pp. 

3). 

Para la Real Academia de la lengua  un programa es un proyecto ordenado de 

actividades. 

Para el  diccionario  Vox (2007) es: “Proyecto o planificación ordenada de las distintas 

partes o actividades que componen una cosa que se va a realizar: programa de 

actividades.”  

Capacitación 

Para  Whitehill (1953) la capacitación “Es la preparación de una persona para el cargo”  

Mace (1990)  la define como “Es una necesidad, porque las personas aprenden de todos 

modos en el ejercicio de sus funciones, la capacitación es una guía o ayuda”  

Para la Real Academia de la Lengua Capacitar. Hacer a alguien apto, habilitarlo para 

algo   (2002) 
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Aquino (1999)  menciona lo siguiente “Se diferencia del de capacitación por los efectos 

buscados en la acción propiamente dicha. Cuando se hace capacitación se ejerce una 

acción para el aquí y ahora; mientras que cuando el desarrollo, conlleva una idea de 

futuro, de planificación a largo plazo, la capacitación prepara para el puesto actual, el 

desarrollo prepara para el puesto proyectado a mediano y/o largo plazo”  

La Capacitación para  Blaque (1999),”es un proceso intermedio que, en la forma más o 

menos directa, apunta a lograr a que quienes trabajan con la excelencia que el sistema 

requiere; es un servicio interno de la organización que se cumplirá bajo cualquier forma 

cada vez que alguien deba conocer una tarea, desarrollar una habilidad o asumir una 

actitud “ 

La capacitación es  hacer que la persona tenga la aptitud para realizar una actividad. 

Programa de  capacitación es una plantación o currícula de un curso de capacitación.  

Herramienta 

Para el  diccionario  Vox (2007)  la herramienta puede tener  2 significados:  

a) “Instrumento, generalmente de metal, que sirve para realizar una actividad o un 

trabajo manual: el martillo y la sierra son herramientas.   

b)”Recurso que se utiliza para realizar una actividad o un trabajo: suelen utilizar los 

gráficos como herramienta para presentar sus datos.” 

Para la Real academia de la lengua la herramienta  es.” Instrumento, por lo común de 

hierro o acero, con que trabajan los artesanos.” 

Informática 

Para el  diccionario  Vox (2007) “informático, “De la informática o relacionado con esta 

forma de tratamiento de la información:  

 “Conjunto de conocimientos científicos y técnicos que posibilitan el tratamiento 

automático de la información mediante el uso de ordenadores”  



 

29 

Herramientas Informáticas 

Para esta investigación podemos definir que Herramientas informáticas: Son 

aplicaciones que realizan funciones que facilitan las funciones administrativas de la 

oficina.  

La herramienta ofimática se debe apoyar en la integración de los siguientes elementos: 

comunicaciones, ordenador personal e interfaz hombre/máquina.  

Los tres ejes de la integración de la tecnología en la oficina (ofimática):  

Comunicaciones, ordenador personal  y las herramientas software y convivencialidad 

(interfaz hombre/máquina).  

Factores  

Para la Real Academia de la Lengua  (2002) un factor es un elemento con causa. 

Para el  diccionario  Vox (2007) un factor  es “Elemento o circunstancia que contribuye, 

junto con otras cosas, a producir un resultado: el ejercicio físico es un factor decisivo en 

la calidad de vida.  

En síntesis podemos decir que un factor es un elemento que contribuye a la obtención 

de un resultado.  
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CAPÍTULO 1. ORIGEN DE LOS CENTROS SCT. 

Objetivo del capítulo. 

Conocer las actividades que realizan los centros SCT  

1.1 Antecedentes históricos de los centros SCT. 

Desde la consumación de nuestra independencia han existido diferentes  dependencias 

que han tenido a su cargo el diseño de políticas públicas y la  ejecución de obras 

públicas en materia de transportes. 

En noviembre de 1821, la Regencia acordó la creación de cuatro Ministerios o  

Secretarías, una de ellas, la de Relaciones Exteriores e Interiores, que tenía su  cargo 

las obras públicas tales como caminos, calzadas y puentes. Posteriormente  durante el 

periodo de la Reforma, la Constitución de 1857, estableció que la  Secretaría de 

Fomento, Colonización e Industria y Comercio, tomaba a su cargo la  realización de las 

obras públicas. Durante el Imperio de Maximiliano, en el Estatuto  provisional el 

Departamento Ministerial de Fomento como el encargado de la  geografía y estadística, 

los caminos de fierro, navegación, correos y telégrafos, entre otros. Se establecía, 

asimismo, la Dirección de Puentes y Calzadas. 

En 1891 se creó por primera vez la Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas -

SCOP-, a la cual, además de las carreteras, calzadas y ferrocarriles, correspondía  la 

atención de los correos, telégrafos, teléfonos y vías marítimas. Unos años  después en 

el período gubernamental de Francisco I. Madero, lo referente a los  transportes en el 

país fue competencia de la Secretaría de Gobernación y en la  época de Victoriano 

Huerta el rubro volvió a recaer en la SCOP. La Constitución de  1917 ratificó 

nuevamente a esta Secretaría con las mismas funciones, que  continuarían hasta 1958. 

En esa fecha se creó la Secretaría de Obras Públicas,  separándola de la de 
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Comunicaciones y Transportes, al quedar bajo la competencia de aquélla la construcción 

de las vías terrestres y aeropuertos del país. 

Panorama en materia de transportes. 

Se realiza una cronología de tres aspectos de los transportes  en el ámbito del 

transporte  aéreo, carretero, ferroviario y marítimo 

a).- Transporte aéreo 

1929 Se entrega concesión a la Compañía Mexicana de Aviación y se le autoriza cubrir 

la ruta de México a Tampico,  

1929 Comienza a destacar la  presencia de empresas privadas en el rubro como Pan 

American Airways  

1944 En la mayor parte de los aeropuertos, existentes tenían ya pistas iluminadas y  

tráfico saneado, entre 1939 y 1945, la Compañía Mexicana de Aviación servía a la  

mayor parte de las ciudades importantes del país.  

1947 Con la integración de las concesiones de pequeñas compañías se inician las 

operaciones de lo que  posteriormente sería la empresa Aeronaves de México.  

1952 Tuvo lugar una fusión de líneas que hizo que cambiara el curso de la historia de las 

aerolíneas mexicanas, trayendo consigo un  cambio fundamental en el balance de las 

fuerzas, que contribuyó a socavar la  preponderancia de Pan American.  

1962 El gobierno mexicano tomó el control de  Aeronaves de México y Nacional 

Financiera compró las acciones de la firma Guest,   

1962 Durante los siguientes 15 años, a ésta le fue otorgada la ruta directa a Los  

Ángeles; y a Aeroméxico, la de Acapulco. Al año siguiente la de San Antonio se 

concedía a la CMA y la de Tijuana a Aeroméxico.  

1971 Aeronaves de  México, Aerolíneas Mexicanas y Guest formaron Aeroméxico   
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1978 Mexicana llegó a ser la  primera línea latinoamericana en transportar cinco millones 

de pasajeros al año.  

1982 Sin embargo, las aerolíneas mexicanas no pudieron permanecer al margen de los 

efectos de la crisis económica nacional, por lo que observaron resultados financieros 

negativos en operación.  

b) Aspecto carretero. 

1925 En lo que respecta al subsector carretero debe decirse que a partir de la creación  

de la Comisión Nacional de Caminos,   se da una transformación del ramo.  

1931 La Comisión, organismo originalmente autónomo, pasó a formar parte de la 

Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas, como Dirección Nacional de Caminos   

1935 La terminación de la carretera de México a  Nuevo Laredo, reto para la capacidad 

creadora del mexicano, ya que, dada su  longitud, destacó como una de las grandes 

obras de ingeniería mexicana.  

1932 Por acuerdo presidencial se creó la fórmula bipartita para  la construcción de 

caminos y tomó cuerpo legal la creación de juntas locales,  empresas de autotransportes 

y de las Cámaras de Comercio, en las entidades  federativas. 

1949 Se decretó la creación del Comité Nacional de  Caminos Vecinales, entidad con 

autonomía para adquirir legalmente bienes,  administrarlos con personalidad jurídica 

propia.  

1956 Se reestructuró el Comité, ampliando sus  funciones a reconstrucción y 

mejoramiento de aeropuertos y telecomunicaciones, en medianas y pequeñas 

poblaciones, de acuerdo con la planificación de la SCOP.  Este nuevo organismo se 

denominó Comité Nacional de Comunicaciones  Vecinales.  

1960 Se modificó nuevamente la estructura del comité y se  creó la Comisión Nacional 

de Caminos Vecinales, encomendada a la Secretaría de  Obras Públicas -SOP- y se le 

desligó del Servicio de Telecomunicaciones  Vecinales que fue transferido a la SCT.  
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1967 Desaparece la Comisión, dejando  a cargo de la SOP la construcción de los 

caminos vecinales. Posteriormente, dentro  de la propia SOP, se crea la Dirección 

General de Caminos de Mano de Obra.   

1967 Se habían  entregado seis mil 825 kilómetros de caminos construidos mediante 

este  mecanismo. 

c).- Transporte ferroviario. 

Por lo que se refiere al panorama existente para el sistema ferroviario en la década  de 

los años treinta debe destacarse que el presidente Lázaro Cárdenas decretó  

1937 La expropiación de los bienes de los Ferrocarriles Nacionales  de México,  

1940 El gobierno adquirió los derechos de la Kansas City México y Oriente Railroad  

Company  

1952 El país tomó posesión de la línea explotada por  The México North Western 

Railroad Co.  

d) Transporte marítimo 

Sobre el contexto del subsector marítimo portuario debe decirse que en:  

1946 Se fundó la Escuela Náutica de Tampico, destinada  ala preparación de oficiales 

mexicanos acordes con las necesidades de la nación.    

1949 Instalación de la Compañía de Servicios  Marítimos. Su interés por incorporarse 

activamente derivó en la construcción de  diversas obras portuarias y en apoyos la 

Escuela Náutica de Mazatlán.  

1950 El presidente Adolfo Ruiz Cortines, presento el Programa de Progreso  Marítimo, 

también conocido con el nombre de La Marcha al Mar.  

1958 Se propició la fundación de la Compañía Marítima Mexicana, con la finalidad  de 

cubrir los servicios en el Pacífico.  
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1962 Dentro de la marina mercante nacional destacó la flota estatal,  integrada 

principalmente por buque-tanques, mientras el sector privado estaba  conformado 

básicamente por buques para carga general.  

II.1.4 Estructura Orgánica de la SCT. 

 

Ilustración 3  Estructura Orgánica de la SCT Fuente : Manual de Organización Tipo para Centros 
SCT. 
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La estructura orgánica está integrada por un Secretario de Comunicaciones y 

Transportes, el cual es de libre designación por el Presidente de la República, para 

responder a todo lo relacionado a Comunicaciones y Transportes, estableciendo sus 

funciones de acuerdo al Art. 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 

asimismo está apoyado por tres Subsecretarios en los cuales delega lo correspondiente 

en:  

 Subsecretaría de Infraestructura 

 Subsecretaría de Transporte  

Subsecretaría de Comunicaciones 

Los Centros SOP, SAHOP y SCT se crearon en todos los estados el año de 1974, a 

partir del proceso de descentralización de la administración pública federal en la 

presidencia de Luís Echeverría, y con Luís Enrique Bracamontes como secretario de 

Obras Públicas. 

La Secretaría de Obras Públicas tenía a su cargo la construcción y conservación de 

edificación públicos, monumentos, obras de ornato, obras públicas de fomento e interés 

general, caminos federales, puentes, vías férreas y aeropuertos, además de establecer 

la normatividad. 

A partir del primero de enero de 1977, la Secretaría de Obras Públicas cambia de 

denominación para dar origen a la Secretaría de Asentamientos Humanos y Obras 

Públicas, conforme a la nueva Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. La 

dependencia amplió sus funciones con la ejecución de trabajos de vivienda, 

infraestructura para la provisión de los servicios públicos urbanos básicos. 

Con fecha primero de enero de 1983, se transforma en Secretaría de Desarrollo Urbano 

y Ecología, por lo cual las atribuciones inherentes a la infraestructura, en materia de 

comunicaciones y transportes, que tenía a cargo la SAHOP, se adscriben a la SCT, lo 

que da paso a la creación de los centros SCT, cuyo funcionamiento sería en forma 

similar que los de la SOP y SAHOP. 
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La Secretaría de Comunicaciones y Transportes creó los Centros SCT, para tener una 

representación en cada una de las entidades federativas del país y realizar sus 

funciones operativas en toda la República. La Coordinación General de Planeación y 

Centros SCT, lleva a cabo las funciones de enlace entre los Centros SCT y las unidades 

administrativas. 

En 1982, los Centros SCT se instalaron como unidades administrativas, fundamentadas 

en el decreto de reformas y adiciones a la ley Orgánica de la administración Pública 

federal, publicado en el diario oficial del 29 de diciembre de ese año.  

En el Diario Oficial del 26 de mayo de 1983 se publicó la estructura organizacional de los 

Centros SCT en cada entidad federativa, erigiendo al Director General del Centro SCT 

como autoridad representante del Secretario de Comunicaciones y Transportes en el 

Estado. 

Mediante los Centros SCT, la Secretaría de Comunicaciones y Transportes realiza 

principalmente las siguientes labores: 

Construcción, modernización y conservación de infraestructura carretera, aeroportuaria, 

portuaria y de comunicaciones. 

Supervisión de los diversos servicios de Comunicaciones y Transportes. SCT (s.f) 

1.2 Misión de los centros  SCT. 

Contribuir al desarrollo de los sistemas de comunicaciones y transportes en la entidad 

federativa, ejecutando y promoviendo los programas institucionales con seguridad, 

eficiencia y calidad, para el bienestar económico, social y cultural, con respecto al medio 

ambiente, al marco legal y ético.  
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1.3 Visión de los centros SCT. 

Ser una unidad administrativa de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes con 

facultades suficientes para promover y cumplir con los programas institucionales, a fin de 

brindar servicios de excelencia, realizando actividades con calidad, ética y 

responsabilidad dentro del marco legal en coordinación con los distintos niveles de 

gobierno y grupos sociales, en beneficio de los habitantes de la entidad. 

1.4 Objetivos  estratégicos. 

Abatir el costo económico, social y ambiental del transporte asociado con el estado físico 

de la infraestructura carretera, en beneficio de toda la población y la seguridad del 

tránsito vehicular. 

Modernizar la gestión del sistema carretero, con objeto de lograr una operación más 

eficiente e incrementar la calidad de los servicios que se ofrecen en las carreteras del 

país. 

Ampliar la cobertura y mejorar la calidad de la infraestructura complementaria del 

autotransporte, a fin de apoyar la adecuada prestación de los servicios. 

Incrementar la competitividad de los servicios del autotransporte federal para ampliar su 

participación en la actividad económica nacional, disminuyendo la proporción que 

representan en los costos logísticos de los usuarios. 

Reforzar las medidas de seguridad a fin de garantizar la integridad de los usuarios de las 

vías generales de comunicación. 

Abatir la irregularidad de vehículos, principalmente dedicados al servicio de pasaje 

regular, a efecto de contar con un servicio moderno y confiable, en un entorno de 

certidumbre jurídica y competencia equitativa. 

 Mejorar la seguridad y sustentabilidad del sistema ferroviario nacional para garantizar 

que la operación y los servicios ferroviarios sean confiables, eficientes y competitivos y 

contribuyan a la sustentabilidad del sistema integral de transporte. 
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Fortalecer el marco jurídico y regulatorio del sistema ferroviario y su cumplimiento, así 

como la capacidad rectora y supervisora de la autoridad para dar certidumbre a los 

concesionarios, inversionistas y proveedores, así como protección a los usuarios. 

Reforzar la prevención de accidentes e ilícitos en los servicios de transporte aéreo y los 

aeropuertos para alcanzar máximos niveles de seguridad operativa en el sistema y 

minimizar accidentes e incidentes. 

Reforzar las medidas de prevención de accidentes ocasionados por factores humanos 

en las Vías Generales de Comunicación con el propósito de garantizar la seguridad de 

los usuarios. 

Incrementar la cobertura de los servicios y promover el uso óptimo de la infraestructura 

instalada en el país, a efecto de que la población tenga acceso a una mayor diversidad 

de servicios, ajustándose a las necesidades de los consumidores mexicanos, 

especialmente en zonas urbanas y rurales de escasos recursos, para sentar las bases 

de un desarrollo más equitativo en el país. 

Desarrollar y administrar con políticas de calidad los recursos humanos, financieros, 

materiales y las tecnologías de la información con el objeto de que la operación de la 

SCT sea transparente, eficiente y eficaz. 

En la siguiente figura, se observa la estructura prediseñada de trabajo para los centros 

SCT. 
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Ilustración 4 Organigrama Tipo para los Centros SCT ”.Fuente: Manual de Organización Tipo 
para Centros SCT. 
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CAPÍTULO 2 EL MARCO JURÍDICO DE LA SCT   

Objetivo del capítulo. 

Conocer  las leyes y reglamentos que regulan al la SCT en el ámbito de su competencia. 

2.1 El marco normativo de la SCT. 

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT) de México es la Secretaría de 

Estado a la que según Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en su Artículo 

36 le corresponde el despacho de las siguientes funciones: 

Formular y conducir las políticas y programas para el desarrollo del transporte y las 

comunicaciones de acuerdo a las necesidades del país. 

Regular, inspeccionar y vigilar los servicios públicos de correos y telégrafos y sus 

servicios diversos; conducir la administración de los servicios federales de 

comunicaciones eléctricas y electrónicas y su enlace con los servicios similares públicos 

concesionados con los servicios privados de teléfonos, telégrafos e inalámbricos y con 

los estatales y extranjeros; así como del servicio público de procesamiento remoto de 

datos. 

Otorgar concesiones y permisos previa opinión de la Secretaría de Gobernación 

(México), para establecer y explotar sistemas y servicios telegráficos, telefónicos, 

sistemas y servicios de comunicación inalámbrica por telecomunicaciones y satélites, de 

servicio público de procesamiento remoto de datos, estaciones radio experimentales, 

culturales y de aficionados y estaciones de radiodifusión comerciales y culturales; así 

como vigilar el aspecto técnico del funcionamiento de tales sistemas, servicios y 

estaciones. 

Regular y vigilar la administración de los aeropuertos nacionales, conceder permisos 

para la construcción de aeropuertos particulares y vigilar su operación. 
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Construir las vías férreas, patios y terminales de carácter federal para el establecimiento 

y explotación de ferrocarriles, y la vigilancia técnica de su funcionamiento y operación. 

Otorgar concesiones y permisos para la explotación de servicios de autotransportes en 

las carreteras federales y vigilar técnicamente su funcionamiento y operación, así como 

el cumplimiento de las disposiciones legales respectivas. 

Construir, reconstruir y conservar las obras marítimas, portuarias y de dragado, instalar 

el señalamiento marítimo y proporcionar los servicios de información y seguridad para la 

navegación marítima. 

Construir y conservar los caminos y puentes federales, incluso los internacionales; así 

como las estaciones y centrales de autotransporte federal. 

Construir aeropuertos federales y cooperar con los gobiernos de los Estados y las 

autoridades municipales, en la construcción y conservación de obras de ese género. 

El marco Normativo que impacta en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes son 

las Leyes federales, Reglamentos y circulares que tiene aplicación en las áreas de 

Infraestructura, Transporte y Comunicaciones siendo las siguientes: 

2.1.1 Infraestructura 

 Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos artículo 134.- En la constitución 

se consagra la atribución que tiene el estado para poder contratar obra pública 

destinando recursos públicos en beneficio de la población en general ya que de los 

recursos económicos de que dispongan el Gobierno Federal y el Gobierno del Distrito 

Federal, así como sus respectivas administraciones públicas paraestatales, se 

administrarán con eficiencia, eficacia y honradez para satisfacer los objetivos a los que 

estén destinados.  Véase la siguiente Figura    
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Ilustración 5  Marco Jurídico de Infraestructura. F uente: Manual de Organización Tipo para Centros 
SCT. Elaboración propia. 

 

Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas.- Esta Ley tiene por 

objeto regular a la planeación, programación, presupuestación, contratación, gasto, 

ejecución y control de las obras públicas, así como los servicios relacionados con las 

mismas que realice la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las Mismas.- Este 

reglamento tiene por objeto establecer las disposiciones que proporcionen el oportuno y 

estricto cumplimiento de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las 

Mismas 

Reglamento para el Aprovechamiento del Derecho de Vía de las Carreteras Federales y 

Zonas Aledañas.- Este reglamento como su nombre lo indica tiene por objeto regular el 

Aprovechamiento del Derecho de Vía de las Carreteras Federales y Zonas Aledañas.  

Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal.- La presente Ley tiene por objeto 

regular la construcción, operación, explotación, conservación y mantenimiento de los 

caminos y puentes a que se refieren las fracciones I y V del artículo siguiente, los cuales 
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constituyen vías generales de comunicación, así como los servicios de autotransporte 

federal que en ellos operan y sus servicios auxiliares. 

Ley de Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría y su Reglamento. 

Código Civil Federal. 

Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Código Fiscal de la Federación. 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal del año que  

corresponda. 

Ley de Instituciones de Crédito.- es de orden público y observancia general en los 

Estados Unidos Mexicanos y tiene por objeto regular el servicio de banca y crédito, la 

organización y funcionamiento de las instituciones de crédito, las actividades y 

operaciones que las mismas podrán realizar, su sano y equilibrado desarrollo, la 

protección de los intereses del público y los términos en que el Estado ejercerá la 

rectoría financiera del Sistema Bancario Mexicano. 

 Ley de expropiación por causa de utilidad publica o social.- regula la expropiación 

forzosa por causa de utilidad pública o de interés social, de los derechos y bienes 

pertenecientes a los particulares, necesarios para lograr la satisfacción del bien común. 

 Ley Federal de Instituciones de Fianzas.- Es de interés publico y tiene por objeto regular 

la organización y funcionamiento de las instituciones de fianzas; las actividades y 

operaciones que las mismas podrán realizar; así como las de los agentes de fianzas y 

demás personas relacionadas con la actividad afianzadora, en protección de los 

intereses del publico usuario de los servicios correspondientes. Esta ley se aplicara a las 

instituciones de fianzas, cuyo objeto será otorgar fianzas a titulo oneroso, así como a las 

instituciones que sean autorizadas para practicar operaciones de reafianzamiento. 

Competerá exclusivamente a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, la adopción 

de todas las medidas relativas a la creación y al funcionamiento de las instituciones 
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nacionales de fianzas, las que se regirán por sus leyes especiales y, a falta de estas o 

cuanto en ellas no este previsto, por lo que estatuye la presente.  

Ley agraria.- La presente ley es reglamentaria del articulo 27 constitucional en materia 

agraria y de observancia general en toda la republica el ejercicio de los derechos de 

propiedad a que se refiere esta ley en lo relacionado con el aprovechamiento urbano y el 

equilibrio ecológico, se ajustara a lo dispuesto en la ley general de asentamientos 

humanos, la ley del equilibrio ecológico y la protección al ambiente y demás leyes 

aplicables.  
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2.1.2 Transporte 

Ilustración 6  Marco Jurídico deTransporte. Fuente:   Manual de Organización Tipo para Centros 
SCT. Elaboración propia. 

 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

Ley de Caminos Puentes y Autotransporte Federal.- Esta Ley tiene por objeto regular la 

construcción, operación, explotación, conservación y mantenimiento de los caminos y 

puentes a que se refieren las fracciones I y V del artículo siguiente, los cuales 

constituyen vías generales de comunicación, así como los servicios de autotransporte 

federal que en ellos operan y sus servicios auxiliares. 

Ley de Vías Generales de Comunicación.- Las vías generales de comunicación y los 

modos de transporte que operan en ellas quedan sujetos exclusivamente a los Poderes 

Federales. El Ejecutivo ejercitará sus facultades por conducto de la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes en los siguientes casos y sin perjuicio de las facultades 

expresas que otros ordenamientos legales concedan a otras Dependencias del Ejecutivo 

Federal. 
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Ley Aduanera.- Esta Ley, las de los Impuestos Generales de Importación y Exportación 

y las demás leyes y ordenamientos aplicables, regulan la entrada al territorio nacional y 

la salida del mismo de mercancías y de los medios en que se transportan o conducen, el 

despacho aduanero y los hechos o actos que deriven de éste o de dicha entrada o salida 

de mercancías. El Código Fiscal de la Federación se aplicará supletoriamente a lo 

dispuesto en esta Ley. 

Reglamento de Autotransporte Federal. El presente ordenamiento tiene por objeto 

regular los servicios de autotransporte federal de pasajeros, turismo, carga y servicios 

auxiliares y compete a la Secretaría, para efectos administrativos, la aplicación e 

interpretación del mismo. 

Reglamento en Transito en Carreteras Federales.-  Que entre otras facultades 

corresponde al Ejecutivo Federal a mi cargo, el control y vigilancia de las vías generales 

de comunicación y de los medios de transporte que operan en ellas. 

Reglamento para el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos.-  El 

presente ordenamiento tiene por objeto regular el transporte terrestre de materiales y 

residuos peligrosos, en carreteras de jurisdicción federal. 

Reglamento Sobre el Peso, Dimensiones y Capacidad de los Vehículos de 

Autotransporte que Transitan en los Caminos y Puentes de Jurisdicción Federal. El 

presente Reglamento tiene por objeto regular el peso, dimensiones y capacidad a que se 

deben sujetar los vehículos de autotransporte de pasajeros, de turismo y de carga que 

transiten en los caminos de jurisdicción federal. 

Reglamento de la Ley del Registro Público Vehicular. El presente Reglamento tiene por 

objeto establecer las disposiciones que propicien el oportuno y estricto cumplimiento de 

la Ley del Registro Público Vehicular, en las materias de operación, funcionamiento y 

administración del Registro. Sus disposiciones son de orden público y observancia 

general en todo el territorio nacional. 
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Ley Federal Sobre el Impuesto de Vehículos Nuevos. Están obligados al pago del 

impuesto sobre automóviles nuevos establecido en esta Ley, las personas físicas y las 

morales que realicen los actos siguientes: l.- Enajenen automóviles nuevos de 

producción nacional. Se entiende por automóvil nuevo el que se enajena por primera vez 

al consumidor por el fabricante, ensamblador o por el distribuidor autorizado. II.- 

Importen en definitiva al país automóviles. Los automóviles a que se refiere esta fracción 

son los que corresponden al año modelo posterior al de aplicación de la Ley, al año 

modelo en que se efectúe la importación, o a los 10 años modelo inmediato anteriores. 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Las disposiciones de esta ley son de 

orden e interés públicos, y se aplicarán a los actos, procedimientos y resoluciones de la 

Administración Pública Federal centralizada, sin perjuicio de lo dispuesto en los Tratados 

Internacionales de los que México sea parte. 

2.1.3 Comunicaciones. 

 Ley Federal de Telecomunicaciones. La presente Ley es de orden público y tiene por 

objeto regular el uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, de las 

redes de telecomunicaciones, y de la comunicación vía satélite.  Corresponde al Estado 

la rectoría en materia de telecomunicaciones, a cuyo efecto protegerá la seguridad y la 

soberanía de la Nación. En todo momento el Estado mantendrá el dominio sobre el 

espectro radioeléctrico y las posiciones orbitales asignadas al país. 

Ley Federal de Radio y Televisión. Corresponde a la Nación el dominio directo de su 

espacio territorial y, en consecuencia, del medio en que se propagan las ondas 

electromagnéticas. Dicho dominio es inalienable e imprescriptible. La presente Ley es de 

orden público y tiene por objeto regular el servicio de radiodifusión. El servicio de 

radiodifusión es aquél que se presta mediante la propagación de ondas 

electromagnéticas de señales de audio o de audio y video asociado, haciendo uso, 

aprovechamiento o explotación de las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 

atribuido por el Estado precisamente a tal servicio; con el que la población puede recibir 

de manera directa y gratuita las señales de su emisor utilizando los dispositivos idóneos 
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para ello. El uso, aprovechamiento o explotación de las bandas de frecuencias del 

espectro radioeléctrico para prestar el servicio de radiodifusión sólo podrá hacerse 

previos concesión o permiso que el Ejecutivo Federal otorgue en los términos de la 

presente ley. Para los efectos de la presente ley, se entiende por radio y televisión al 

servicio de radiodifusión. Véase la siguiente Figura  

 

Ilustración 7 Marco Jurídico de Comunicaciones. Fue nte: Manual de Organización Tipo para 
Centros SCT. Elaboración propia. 

 

2.2 El marco normativo del Centro  SCT Michoacán. 

En el reglamento Interior de trabajo de SCT se menciona lo siguiente: 

Los Centros SCT son las representaciones de la Secretaria en los estados  lo dispone 

en el Art. 43.  

Así mismo se  especifican las  atribuciones del Director General de  como ejecutar  los 

programas que se establezcan en las unidades centrales, operar y administrar  los 

bienes  que se requieren para la prestación de servicios. 
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2.3  El marco normativo de la capacitación 

2.3.1 Ley Federal del Trabajo  

La Ley Federal de Trabajo estableció disposiciones relativas a la capacitación, en las 

que destacan los Art. 132 fracciones XIV y XV y el Art. 159. 

La Fracción XV  establece que los patrones estarán obligados cuando tenga empleados  

entre 100 y mil trabajadores a becar sus empleados, designado a 1 becario través de 

sus aptitudes y de acuerdo con los trabajadores, y si son más de mil sostendrán a 3 

becarios. 

En la fracción XV establece como obligación organizar de modo permanente los cursos 

de capacitación de conformidad con los planes y programas que elaboran en conjunto 

con el sindicato informando a STYPS. 

Por otra parte el Art. 159  establece que las vacantes serán cubiertas por un trabajador 

de la categoría inmediata inferior de la misma profesión u oficio 

2.3.1.1 El propósito de la capacitación 

La capacitación y el adiestramiento de los trabajadores estará dirigido indistintamente a 

todo el personal Art. 153-a  con el propósito de elevar su calidad de vida. 

En el Art. 153  se establece que la capacitación deberá tener por objeto: Actualizar  y 

perfeccionar conocimientos y habilidades, prepara al trabajador para una nueva vacante 

o puesto, prevenir riesgos de trabajo, incrementar la productividad. 

2.3.1.2 Obligaciones de la empresa   

Presentar el documento donde  consten las condiciones de trabajo deberá contener que 

el trabajador será capacitado en los términos de los planes y programas  establecidos. 

Art. 25 Fracc. VII de la LFT1 
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En el Art. 132, fracción. XV menciona que se debe de proporcionar capacitación aunque 

no exista contrato colectivo. 

Otras obligaciones serán  

1. Presentar el  programa para su aprobación  los planes y programas de 

capacitación ante la STyPS. 

2. Integra las comisiones mixtas  de capitación y adiestramiento. 

2.3.1.3 Derechos y obligaciones de los trabajadores  

Los empelados a quienes se les imparta capacitación y adiestramiento están obligados 

a: 

1. Asistir puntualmente a los cursos y actividades que formen parte del curso de 

capitación 

2. Atender a las indicaciones de las personas que imparten la capacitación  

3. Presentar exámenes de  evaluación de conocimientos que sean requeridos 
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TEMA ARTÍCULO CONTENIDO 

153 A Elevar el nivel de vida y la productividad del trabajador  

Sobre el propósito 

de la capacitación 

 

 

153-F 

Actualizar y perfeccionar los conocimientos y habilidades de los trabajadores 

en su actividad, proporcionándole información sobre la nueva tecnología; 

prepararlo para una vacante, prevenir riesgos de trabajo e incrementar la 

productividad. 

25-VII y 391-VII Incluir en el contrato colectivo, puntos referentes a capacitación y 

adiestramiento 

132-XV Proporcionar capacitación y adiestramiento 

153-O Informar a la STyPS sobre la constitución de comisiones Mixtas 

 

153-E 

Capacitar durante las jornadas de trabajo, salvo cuando el trabajador desee 

capacitarse en una actividad distinta. 

153-N Presentar a la  STPS los planes y programas e informar avances y/o 

modificaciones de los mismos. 

153-Q Aplicar de inmediato los planes 

 

 

 

Sobre las 

obligaciones de la 

empresa 

153-V Enviar a la STPS las lista de constancia de habilidades 

Derechos del 

trabajador 

153-A Derecho del trabajador a la capacitación y el adiestramiento 

 153-I Derecho a formar parte de la comisión Mixta de capacitación y 

adiestramiento 

 153-T-V Derecho a la constancia y a figurar en los registros 

153-H Obligación de asistir de manera puntual a los eventos y atender las 

indicaciones de los instructores y presentar exámenes de evaluación. 

132-XXVIII Participar en comisiones para este fin 

Sobre 

obligaciones del 

trabajador 

153-K Atender la convocatoria para la constitución de  las comisiones  

 153-U Obligación de acreditar o presentar examen de suficiencia cuando se niegue  

a recibir capacitación o adiestramiento 

Ilustración 8  Esquema de la Ley Federal del Trabaj o. Fuente Capacitación y recursos humanos 
(2007).Elaboración Rosa Ofelia García Bautista. 
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De la capacitación y adiestramiento de los trabajadores  

 

Tema Artículo Contenido 

Sobre las comisiones 

Mixtas de capacitación y 

Adiestramiento 

153-I Integración y facultades  de las 

comisiones mixtas  de 

capacitación y adiestramiento. 

Sobre Planes y 

Programas 

153-Q Requisitos de los planes y 

programas 

Sobre las sanciones 153-S Hace referencia  a lo dispuesto 

en el Art. 876-IV 

Ilustración 9  Sinopsis de la Ley Federal del Traba jo. Fuente Capacitación y Recursos Humanos 
(2007).Elaboración Rosa Ofelia García Bautista. 

2.4 El marco normativo de capacitación en la Admini stración Pública Federal.  

En la Ley Orgánica de la Administración Publica Federal se establece que  a la 

Secretaria del Trabajo y Previsión Social promoverá y establecerá el desarrollo de la 

capacitación en y para el trabajo, además de impartir cursos de capacitación para 

incrementa la productividad en su Art. 40. 

Por otra parte La Ley Federal de Trabajadores al Servicio del Estado  establece como 

obligación por parte del gobierno establecer como un servicio cultural los programas 

educativos y de capacitación, así mismo  se establece como una obligación de los 

trabajadores asistir a los cursos de capacitación en el Capítulo V. 

En las  Condiciones Generales de trabajo de la SCT existe el Capítulo X denominado 

Capacitación y Desarrollo de Personal, se estipula  que se debe establecer el programa 

Institucional de Capacitación y desarrollo de personal y este cubrirá las necesidades 

específicas detectadas.   
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 Ilustración 10  Marco Jurídico de Capacitación. Fu ente: Manual de Organización Tipo para Centros 
SCT. Elaboración propia. 

     

2.4.1 Políticas de operación en materia informática  y de comunicaciones. 

2.4.1.1Capacitación En Informática. 

Objetivo: 

Disponer de un marco normativo que promueva la cultura informática, a efecto de que 

los servidores públicos de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, cuenten con 

las herramientas que permitan el mejor desempeño de sus actividades cotidianas, a 

través de acciones de capacitación en materia informática y tecnologías 

complementarias. 

Lineamientos. 

• Elaboración, Control y Seguimiento del Programa Anual de Capacitación en 

Informática. 

• Selección, Registro, Control y Evaluación de Participantes. 
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• Selección y Evaluación de los Instructores. 

• Uso del Aula de Capacitación y de los Equipos de Cómputo. 

• Elaboración, Reproducción y Entrega de Material Didáctico. 

Asimismo, promover el Servicio Civil de Carrera a los servidores públicos del área 

informática que permita dar continuidad a los proyectos y programas de esta Secretaría. 

2.4.1.2 Elaboración, control y seguimiento del prog rama anual de capacitación 

informática. 

Lineamientos. 

• La Unidad de Informática, a través de la Dirección de Capacitación y Adquisición de 

Bienes Informáticos, dictaminará la viabilidad técnica de las acciones de capacitación 

solicitadas por cada unidad administrativa central y Centro SCT, a través del formato 

“Dictamen Técnico de Acciones de Capacitación en Materia Informática”. 

• La Unidad de Informática integrará el Programa Anual de Capacitación en Informática 

(PACI) considerando para ello: 

– La Detección de Necesidades de Capacitación (DNC), requeridas por las unidades 

administrativas centrales y los Centros SCT. 

– La infraestructura informática y de comunicaciones existentes. 

– Los objetivos establecidos en el Programa de Desarrollo del Sector Comunicaciones y 

Transportes 2007-2012 

– El Catálogo de Cursos Autorizados. 

• El PACI, estará orientado a satisfacer las necesidades de capacitación de usuarios 

específicos de acuerdo con las vertientes de: inducción al puesto; en el puesto y para el 

puesto, cuidando que éstas guarden estrecha relación con las actividades del Sector y 

atendiendo los avances tecnológicos que en materia de informática se incorporen a éste. 
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• Las acciones de capacitación en informática realizadas en las unidades administrativas 

centrales, Centros SCT y órganos desconcentrados, deberán reportarse a la Unidad de 

Informática, mediante el formato “Reporte de Cursos”. 

• La capacitación se determina de acuerdo a las siguientes vertientes: 

Informática Nivel Básico (herramientas de apoyo).- este nivel de capacitación es el 

mínimo requerido para el manejo de los equipos y está orientado a la capacitación del 

personal operativo y de apoyo administrativo. Los cursos básicos son: Introducción a la 

informática, Ambiente Gráfico de Windows, 

Procesadores de Palabras (Word), Hojas de Cálculo (Excel), aprovechamiento y manejo 

de la Red de Teleinformática, nociones básicas del uso de Internet y del correo 

electrónico y una instrucción completa sobre el Sistema de Control de Gestión. 

Informática Nivel Medio (herramientas operativas).- En este nivel se cubrirá básicamente 

a analistas y mandos medios dedicados a funciones sustantivas de cada unidad 

administrativa, permitiendo desarrollar su actividad cotidianas. Aquí se incluye, además 

de los cursos del nivel anterior la tecnología que contenga manejadores de archivos, 

elaboración de presentaciones, graficadores y aquellos sistemas institucionales o locales 

que se utilicen para la realización de las actividades de cada área. 

Informática Nivel Avanzado (herramientas de desarrollo).- Este nivel estará orientado a 

los servidores públicos con especialización en el manejo de las tecnologías de la 

información, cuyas funciones sustantivas son vinculadas directamente al área 

informática. Además de los paquetes mencionados anteriormente, se podrá recibir 

capacitación especializada sobre el Uso, Manejo y Administración de Redes Lan y Wan, 

así como de la programación orientada a objetos que permitan explotar los sistemas de 

información y la tecnología incorporada a la Secretaría. 

• Además, se promoverá para los mandos medios y superiores del Secretaría la 

capacitación interactiva a través de la Red de Teleinformática. 
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2.5 El manual administrativo de aplicación general en materia de TICS. 

El Ejecutivo Federal instruyó a la Secretaría  de la Función Pública para emitir, en 

conjunto con las de las dependencias competentes, disposiciones, políticas o 

estrategias, acciones o criterios de carácter general y procedimientos uniformes para la 

Administración Pública Federal y, en lo conducente, para la Procuraduría General de la 

República en materia de auditoría; adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector 

público; control interno; obra pública y servicios relacionados con las mismas; recursos 

humanos; recursos materiales; recursos financieros; tecnologías de la información y 

comunicaciones, y de transparencia y rendición de cuentas, y que las dependencias y 

entidades así como la citada Procuraduría procedan a dejar sin efectos todas aquellas 

disposiciones, lineamientos, oficios circulares, procedimientos y demás instrumentos 

normativos emitidos al interior de sus instituciones, en esas materias; 

Se revisó el marco jurídico aplicable en materia de tecnologías de la información y 

comunicaciones, para identificar aquellas disposiciones o procedimientos, tanto de 

carácter general como interno, que en la actualidad no garantizan procesos, trámites y 

servicios eficaces; 

El  acuerdo tiene por objeto establecer las disposiciones administrativas en materia de 

tecnologías de la información y comunicaciones que se deberán observar en el ámbito 

de la Administración Pública Federal y, en lo conducente, en la Procuraduría General de 

la República, como parte de la estrategia de gobierno digital orientada a coordinar las 

políticas y programas en esa materia, para homologar y armonizar reglas y acciones 

definidas y contar con procesos uniformes para el aprovechamiento y aplicación eficiente 

de las tecnologías de la información y comunicaciones, lo que redundará en el 

mejoramiento de las políticas y normas de aplicación general y, en consecuencia, en el 

incremento de la efectividad de las instituciones públicas. 

2.5.1 Objeto, Ámbito de Aplicación y Definiciones. 

El presente Acuerdo tiene por objeto establecer las disposiciones administrativas en 

materia de tecnologías de la información y comunicaciones, y expedir el Manual 
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Administrativo de Aplicación General en Materia de Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones, que en términos del Anexo Único del presente Acuerdo, forma parte 

integrante del mismo. 

El Manual  contiene las reglas, acciones y procesos que en materia de tecnologías de la 

información y comunicaciones deberán observar de manera obligatoria, las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y, cuando corresponda, 

la Procuraduría General de la República. 

2.5.2 De los Responsables de su Aplicación. 

Los titulares de las dependencias y entidades, en el ámbito de sus respectivas 

atribuciones, realizarán las acciones que estimen necesarias para que se cumpla de 

manera estricta lo dispuesto en el presente Acuerdo. 

2.5.3 Procesos. 

Con el propósito de armonizar y homologar las actividades que en materia de TIC 

realizan las dependencias y entidades, en el Manual se identifican los procesos 

correspondientes que se regirán por lo dispuesto en las disposiciones jurídicas 

aplicables y el propio Manual.  
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Ilustración 11  Mapa del proceso. Fuente: El Manual  Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Tecnologías de la  Información y Comunic aciones del Gobierno Federal. 
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CAPÍTULO 3 MARCO TEÓRICO DE LA CAPACITACIÓN.  

Objetivo. 

Conocer  y analizar algunos de los términos básicos de la capacitación  y una breve 

reseña de la situación en el país. 

3.1 Antecedentes. 

La capacitación para el trabajo es un factor determinante en el desarrollo económico de 

los países. 

Hasta hace pocos años, se consideraba que el desarrollo económico podía darse 

llevando bienes de capital (maquinaria, equipo, etcétera), a un país; sin embargo, el 

capital por si solo, no implica que exista el desarrollo económico. Se hace necesario que 

las personas aprendan cómo aprovechar en forma adecuada los recursos naturales 

(materias primas), y que conozcan bien la tecnología para que los bienes de capital se 

trabajen de manera eficiente. Algunos economistas buscan en la educación la razón 

principal del adelanto de los países altamente industrializados. 

La educación es importante para un país y para una empresa al incrementar la 

productividad, esto es, por un lado permite el mejor aprovechamiento de todos los 

recursos materiales, técnicos y humanos; por otro lado, ese mayor nivel de educación 

puede significar mejores niveles de vida al incrementar el conocimiento sobre higiene, 

alimentación, salud y consumo de bienes. De esta manera se ha concientizado que la 

educación debe fomentarse y que no es sólo una tarea o responsabilidad del sector 

educativo de un país, sino que lo es también del Estado y de las organizaciones 

empresariales. 
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Ilustración 12 Capacitación para el trabajo Fuente:  Administración de recursos humanos. Arias 
Galicia Fernando.   
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3.2 La educación. 

Para Arias (2002, pp312) la “educación es la adquisición que el individuo hace de los 

aspectos técnicos, científicos y humanísticos que lo rodean; la adquisición de bienes 

culturales como el manejo de utensilios y herramientas; la adquisición de características 

personales consideradas valiosas en la sociedad (como hábitos, valores, carácter, 

actitudes, etcétera)”.  

 Señala que con la educación el hombre se es más humano. La educación es un término  

que implica adquirir bienes culturales. En las organizaciones empresariales se trata de 

transmitir, proporcionar conocimientos o habilidades específicas utilizándose otros 

términos como entrenamiento, adiestramiento, capacitación y desarrollo. 

Para Chiavenato (1990, pp. 456), “educación es toda influencia que el ser humano 

recibe del ambiente (familia, escuela, trabajo), recibiendo y ejerciendo influencias en sus 

relaciones con él durante toda su existencia para adaptarse a las normas y valores 

sociales vigentes y aceptados. La educación es la preparación para la vida y por la vida”. 

Para Siliceo (1992), “La educación tiene como objetivo el formar individuos normales, 

útiles, con espíritu de servicio a la comunidad donde se desenvuelven; fomentando en 

ellos el sentido de la libertad, la conciencia de sus derechos y de sus obligaciones”. 

En síntesis  a partir de las definiciones anteriores, podemos decir que la educación 

implica obtener conocimientos, hábitos y valores que le permitan desenvolverse  en la 

sociedad. 

3.3 El entrenamiento. 

Para Arias (2002), “El entrenamiento es nombre genérico, que significa prepararse para 

un esfuerzo físico o mental para desempeñar una labor. El entrenamiento forma parte de 

la educación” 

Chiavenato (1990), menciona   “Es la educación institucionalizada o no, que tiene por 

objeto adaptar al hombre para el ejercicio de una determinada función o para la 
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ejecución de una tarea específica en una empresa. Sus objetivos son más limitados e 

inmediatos, para al hombre los elementos esenciales para ejercicio de un cargo actual. 

Reyes Ponce lo define “Toda clase de enseñanza que se da con fines de preparar 

trabajadores y empleados, convirtiendo sus capacidades innatas en capacidades para 

un puesto u oficio. Este autor considera que existen tres tipos de entrenamiento: 

entrenamiento práctico (adiestramiento), entrenamiento teórico (capacitación) y un 

entrenamiento especial llamado desarrollo. 

3. 4 El adiestramiento. 

Arias Galicia lo explica "Implica proporcionar destreza en una habilidad adquirida, casi 

siempre mediante una práctica más o menos prolongada de trabajos de carácter 

muscular o motriz. 

Reyes Ponce menciona “Entrenamiento de carácter práctico, que habilita para adquirir 

destreza para un puesto concreto. Es necesario para todo tipo de trabajos aun 

suponiendo una capacitación previa”. 

Siliceo  “Se entiende como habilidad o destreza adquirida en el trabajo preponderante 

físico. Se imparte a los empleados de menor categoría y a los obreros en el uso de 

máquinas y equipo”.  

3. 5 La capacitación. 

Menciona Arias Galicia que la capacitación es: “adquisición de conocimientos, 

principalmente de carácter técnico científico y administrativo” 

Reyes Ponce lo define Entrenamiento de tipo teórico, de amplitud mayor y para trabajos 

calificados, técnicos y ejecutivos. 

Siliceo define como “Término de significado más amplio. Incluye el adiestramiento. Su 

objetivo es proporcionar conocimientos técnicos del trabajo. Se imparte a empleados, 

ejecutivos y a funcionarios en general”. 
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3.6 El desarrollo. 

Arias Galicia menciona que es: “Formación de la personalidad: carácter, hábitos 

disciplina de la voluntad, cultivo de la inteligencia, sensibilidad hacia los problemas 

humanos, capacidad para dirigir” 

Chiavenato: “Es la educación que tiene por objetivo ampliar, desarrollar y perfeccionar al 

hombre para su crecimiento personal en determinada carrera en la empresa o para 

estimular su eficiencia y productividad a su cargo. Su objetivo es a largo plazo para dar 

al hombre conocimientos que sobrepasan a los exigidos en el cargo actual y lo preparan 

para asumir funciones más complejas  numerosas” 

Siliceo  “Significa el proceso intelectual del hombre, abarca la adquisición de 

conocimientos, el fortalecimiento de la voluntad, la disciplina del carácter y la adquisición 

de todas las habilidades necesarias requeridas para el desarrollo de los ejecutivos”. 

El desarrollo no pretende mejorar o perfeccionar habilidades motrices como el 

adiestramiento, ni proporcionar información teórica como la capacitación, sino que, a 

diferencia de ellos, pretende formar en el individuo los siguientes hábitos necesarios 

para el desarrollo del puesto e imprescindibles en una sociedad. como se describe a 

continuación. 
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 HÁBITOS MORALES HÁBITOS SOCIALES HÁBITOS DE TRABAJO 

> Responsabilidad > Estabilidad emocional > Orden 

> Cooperación > Seriedad > Disciplina 

> Veracidad > Limpieza > Atención 

> Juicio crítico > Puntualidad > Lealtad 

> Discreción > Sentido de equidad y 

justicia 

> Dedicación 

  > Espíritu de servicio 

3.7  Antecedentes de la capacitación. 

3.7.1 Antecedentes históricos. 

Como consecuencia de la Revolución industrial, aumentaron el número y la magnitud de 

las empresas, lo que acarreó grandes problemas al elemento humano, es decir, a 

obreros y empleados, debido al incremento de la maquinaria, los reducidos espacios de 

trabajo y la división del trabajo. 

A principios del siglo XX (1920), Taylor (ingeniero de EUA) estableció un modelo 

“funcional” basado en tres principios: 

1.- Se reconocen las diferencias individuales, es decir, no todos servimos para lo mismo. 

2.- Una vez que elegimos a un trabajador, hay que enseñarlo a trabajar (capacitar). 

3.- Ya que elegimos al trabajador y le enseñamos a trabajar, lo debemos motivar por 

medio de incentivos (en general económicos), por ejemplo, pago de horas extras, ayuda 

para despensa, etcétera. 
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Como ejemplo de lo anterior, se puede decir que en la antigüedad, cuando se requería a 

un nuevo trabajador, se ponía un anuncio solicitándolo y al que llegaba primero se le 

daba el trabajo. A partir de los principios establecidos por Taylor, primero se elige al más 

apto, luego se le capacita y por último se le estimula por medio de una remuneración e 

incentivos. 

Es interesente notar que, este modelo propuesto por Taylor señala la importancia de 

enseñar a trabajar al nuevo empleado. 

Fenómenos sociales de este siglo, como las guerras mundiales, mostraron a los países 

involucrados (EUA, Alemania, Gran Bretaña, Francia), la pérdida de recursos que origina  

la incapacidad de las escuelas para llegar a todos por igual y darles educación y 

entrenamiento para desarrollar una carrera (oficio o profesión). 

Ambas guerras exigieron tanto a hombres como mujeres de los países en conflicto, estar 

preparados para aceptar el llamado de la industria militar, a reemplazar a los 

trabajadores reclutados, tomando cursos de entrenamiento en soldadura, maquinado u 

otro trabajo especializado. De manera repentina la función de capacitar y la del 

supervisor de hicieron primordiales. 

Alguien tendría que dirigir y coordinar el trabajo de supervisión y capacitación. Se hizo 

evidente la necesidad de un director de entrenamiento en la jerarquización 

administrativa. 

Es importante señalar que los altos jefes de los programas de entrenamiento tanto de la 

Primera como de la Segunda Guerra Mundial adoptaron y retornaron el Método 

“Herbartiano” de los cuatro pasos: Mostrar, decir, hacer y comprobar, obteniendo 

resultado eficaces para abatir las necesidades de entrenamiento masivo que plantearon 

dichas guerras. A principios de la década de 1920 “Los cuatro pasos” habían mostrado 

su efectividad. 
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1.- Mostrar        -------> Qué se quiere realizar. 

2.- Decir           -------> Cómo se hará. 

3.- Hacer          -------> Realizar la tarea 

4.- Comprobar  ------->   Que la tarea se haya realizado como se planeó. 

3.7.1.1  Método formal de enseñanza Herbatiano. 

Para Herbart, la adquisición sistemática de conocimientos tiene un valor en sí mismo:  

"Yo no puedo hacerme una idea de la educación sin instrucción, no hay punto de 

instrucción que no sea educativo";y la pedagogía debe conducir la realización como 

"ciencia de la cual el educador tiene necesidad para sí mismo" (Herbart, 1908). El saber 

es inteligencia, es en este sentido que toda experiencia nueva no llega a una mente libre 

sino para juntarse a una previamente adquirida. Recibir un elemento nuevo, asimilarlo, 

adaptarlo, nos dice Herbart, supone un "subconsciente", una cultura previa, que son la 

parte inmersa y necesaria para recibir un saber. La cultura como actividad formadora 

tiene elementos objetivos (aspectos de la cultura y el saber) y subjetivos (aquellos del 

ser a "formar") que se articulan y se corresponden. La "mente" se construye por los 

conocimientos que se le dan, condición esencial, si el alumno quiere ver su interés 

despierto. Herbart elabora una metodología que permanece todavía como referencia 

(implícita o explícita) en sus aspectos formales y asocianistas cuando relaciona los 

elementos externos e internos del progreso intelectual. La escuela encuentra de esta 

manera su lugar, como espacio de formación y de despertar del alumno, y como espacio 

de encuentro organizado y metódico.  

La instrucción no es entonces una simple transmisión de informaciones, sino una 

creación de formas dirigidas por el proceso de enseñanza. Este se confunde 

necesariamente con el proceso de aprender: enseñar es hacer aprender. El pedagogo 

alemán nos deja un algoritmo metodológico: el de los "grados formales" de la enseñanza 

como desenlace sistemático (Herbart habla de "marchas de la enseñanza"). El "curso" 
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se convierte en un ejercicio intelectual. Este se organiza de acuerdo a las siguientes 

etapas:  

1.- Mostrar (estado de claridad), cada aporte nuevo es objeto de un examen 

suficientemente prolongado para ser "netamente concebido".  

2.- Asociar (estado de la asociación), por medio de la libre entrevista, se destacan el 

aporte bajo formas constantemente renovadas a las nociones ya aprendidas.  

3.- Enseñar (estado del sistema), una exposición metódica pondrá de manifiesto como 

consecuencia el pensamiento esencial.  

4.- Filosofar (estado del método), los trabajos personales demandados a los estudiantes 

mostrarán si éstos son capaces de reconocer la regla en un caso particular y aplicarla.  

Un plan sistemático de desarrollo de un curso fue codificado por los discípulos de 

Herbart, a saber: preparación, presentación, asociación, generalización, aplicación. Este 

plan, transformado en rígido y sinónimo de lección, sería la garantía de una lógica y de 

una gestión rigurosa, evitando las acciones propias de los alumnos.  

Herbart propone conjuntamente con estos grados para la acción del profesor una 

"atención simpática" frente al niño y al adolescente, de acuerdo también a cuatro grados: 

ser intuitivo (grado de la atención); ser continuo (grado de espera); ser estimulante 

(grado de la investigación); ser en la realidad (grado de la simpatía).  

La pedagogía, tal como la concibe Herbart, supondría de hecho tres elementos:  

- La cultura formadora: por una especie de transversalidad, la cultura permite leer la 

cultura. En otros términos, el carácter formador de la cultura se extiende a la inteligencia. 

Ella permite a todo individuo cultivado adaptarse, asimilar, comprender e integrar toda 

forma de cultura. Se puede hablar de autonomización de la cultura: entre más se sabe, 

mejor se aprende. Se habla de esta forma de disciplinas formadoras, de cultura general;  

- El papel de la enseñanza como simulación y estimulación intelectuales: la originalidad 

de Herbart está en explicitar y en elucidar el proceso de enseñanza y su gestión o 
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manejo. La enseñanza es una incitación cultural. No se entra en la cultura más que por 

los sesgos de una especie de ejercicio intelectual (según la figura del gimnasio que 

designa todavía, como se ha señalado, la enseñanza secundaria en ciertos países 

europeos). Saber y cultura es el objeto de la enseñanza, y hacen parte del proceso 

formador en un doble sentido: de forma dada y de actividad para asimilar y adquirir los 

modos de pensamiento. Este proceso es el de una heteroestructura-acción, es decir, dar 

forma, si bien el alumno es en primer lugar pasivo. La cultura no se aprende, se enseña: 

ella es "unidad de pensamiento" (Herbart). Y gracias a la enseñanza recibida, se crece 

en la cultura. Pero esto significa también, que el alumno es el verdadero sujeto de la 

cultura, que le permite acceder progresivamente a una autonomía. La enseñanza está 

así en coherencia con su objeto: la cultura formadora.  

La justificación metódica del agente enseñante: definición herbatiana de la pedagogía, 

disposición de la lección alrededor de la actividad del enseñante. El principio formal hace 

parte de la organización de la enseñanza: el método. El modelo queda previamente 

concebido al desarrollo de la actividad. La aptitud del alumno está idealizada y no puede 

aparecer más que bajo la forma de la correspondencia al molde o a la carencia. La 

"psicología" requiere del alumno un interés puro, supuesto, inmediato, independiente de 

su objeto. El método describe las condiciones de posibilidad del interés del estudiante 

por la lección y no por el saber. Este logaritmo pedagógico pertenece a la historia como 

a la representación posible de la actividad.  

Para terminar, podemos considerar que los "origines" que hemos encontrado y 

expuesto, sugieren que si el enseñar nos aparece como actividad familiar o "natural", 

esta depende de hecho de hipótesis fundadoras que ponen en acción operaciones 

culturales y formales. En la historia de los movimientos y corrientes pedagógicas y 

educativas, por ejemplo Dewey (1968) y los partidarios de la Educación Nueva 

(Médici,1995) cuestionaran sistemáticamente estas hipótesis y sostendrán que la 

pedagogía de Herbart es una pedagogía a priori, esquema que marca la inscripción de la 

enseñanza en un principio cultural.  
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3.7.2 Antecedentes de la capacitación en México. 

Las acciones de capacitación en México, desde un enfoque jurídico-laboral, se remontan 

a 1870, cuando en el Código Civil se destinó un capítulo al aprendizaje. 

Legalmente en México, a partir de esa fecha no existe modificación alguna hasta 1970, 

aunque de hecho se tiene implícito el concepto de capacitación. 

Por ejemplo, los oficios tradicionales, como plomero, carpintero, mecánico, electricista, 

etcétera, requieren de un alto grado de especialización, y eso sólo se logra con el 

entrenamiento y la capacitación; además de que todos los oficios tienen muy marcados 

sus diferentes niveles: aprendiz, oficial y maestro; dependiendo del grado de dominio 

que se tiene, y esto se alcanza con la práctica, es decir, sobre la marcha, en la ejecución 

del trabajo. 

Fenómenos sociales y económicos a nivel mundial (guerras mundiales y la 

industrialización de nuestro país en las décadas de 1940 y 1950), hicieron que se 

pusiera especial énfasis en la capacitación, como una forma de incrementar la 

productividad, debido a que se deben aprovechar al máximo los recursos materiales y 

humanos. Con la aprobación de las modificaciones de capacitación y adiestramiento en 

particular debido a las enmiendas introducidas a las fracciones XIII y XXXI, del apartado 

“A” del artículo 123 de la Constitución Mexicana, se creó el Sistema de Capacitación y 

Adiestramiento. En 1978 se consolidó este sistema. 

La supresión del contrato de aprendizaje en 1970 marcó el inicio de una etapa de 

investigación y análisis por parte de la Secretaría del Trabajo, la que conducirá a la 

elaboración del planteamiento técnico del Sistema Nacional de Capacitación, 

promoviéndose posteriormente las reformas constitucionales y legales necesarias para 

su establecimiento. 

Una vez creado el Sistema Nacional, que se dirige de modo especial a capacitar a los 

recursos humanos (trabajadores, empleados, obreros) para la pequeña y mediana 
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industria, se presentó la necesidad donde estudiar la implantación del mismo, su 

estructuración y funcionamiento a través de cuatro niveles: 

1.- Comisiones Mixtas de Capacitación y Adiestramiento. Su función es ayudar a 

conformar planes y programas de entrenamiento dentro de la industria. 

2.- Comités Nacionales de Capacitación y Adiestramiento por rama industrial o actividad 

económica. Su función es de asesoramiento a las unidades de capacitación de las 

diversas empresas por rama industrial a nivel nacional. 

3.- Consejos Consultivos Estatales de Capacitación y Adiestramiento. Su función es el 

asesoramiento de las unidades de capacitación, pero a nivel regional. 

4.- Unidad Coordinadora de Empleo, Capacitación y Adiestramiento (UCECA). Su 

función es organizar, promover y supervisar la capacitación y el adiestramiento de los 

trabajadores. 

Dentro de la clasificación general de los sistemas (abiertos y cerrados), el Sistema 

Nacional de Capacitación corresponde a la categoría de los sistemas abiertos, en los 

cuales las relaciones entre sus elementos varía conforme a los requerimientos del 

medio, por lo tanto, su estructura y funcionamiento sufren modificaciones con el tiempo . 

El sistema tendrá que desenvolverse bajo orientaciones precisas y previsoras, ya que 

deben diversificarse y modernizarse de acuerdo con el aparato productivo de México. 

A partir de 1978, se despierta el interés por la educación; pero desde una perspectiva de 

productividad que subordina la labor educativa a las necesidades de mano de obra 

determinadas por la división del trabajo en la empresa y los requerimientos regionales y 

nacionales, por lo que se crean el SICAP (Sistema de Capacitación para el Trabajo 

Rural; el Sistema Nacional de Educación y Capacitación Cooperativa,  entre otros. 

Este interés se extiende a otras instituciones ajenas a la capacitación como son los 

Centros de Investigación Educativa y Empresas Consultores en las Ramas productivas, 

por ejemplo el ICIC, Instituto de Capacitación de la Industria de la Construcción; el ICIA, 
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Instituto de Capacitación de la Industria Azucarera; el CATEX, Centro de Capacitación y 

Adiestramiento Textil, por mencionar algunos. 

3.8.- Programas de capacitación en el trabajo  apli cados  en México . 

En México el  Servicio Nacional del Empleo, Capacitación y Adiestramiento (SNECyA) 

está a cargo de la Secretaria de Trabajo y Previsión Social (STyPS), en los términos de 

su reglamento interior. El SNECyA tiene los siguientes objetivos: 

a) Estudiar y promover la generación de empleos. 

b) Promover y supervisar la colocación de los trabajadores. 

c) Organizar, promover y supervisar la capacitación y el adiestramiento de los 

trabajadores. 

d) Registrar las constancias de habilidades laborales dándoles valor curricular y horas 

impartidas .. 

A la STyPS, realiza las siguientes actividades en materia de promoción del empleo, 

colocación de trabajadores, capacitación o adiestramiento: 

1) En materia de promoción de empleos y registro de constancias de habilidades 

laborales: 

a) Practicar estudios, para determinar las causas del desempleo y del subempleo de la 

mano de obra rural y urbana. 

b) Analizar permanentemente el mercado de trabajo, estimando su volumen y sentido de 

crecimiento. 

c) Formular y actualizar permanentemente el catálogo nacional de ocupaciones, en 

coordinación con la Secretaría de Educación Pública. 

d) Promover, directa e indirectamente, el aumento de las oportunidades de empleo. 
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e) Practicar estudios y formular planes y proyectos, para impulsar la ocupación en el 

país, así como procurar su correcta ejecución. 

f) Proponer lineamientos para orientar la formación profesional, hacia las áreas con 

mayor demanda de mano de obra. 

g) Proponer la celebración de convenios en materia de empleo, entre la Federación y las 

entidades federativas. 

h) En general, realizar todas aquellas que las leyes y reglamentos le encomienden en 

esta materia. 

2) En materia de colocación de trabajadores: 

a) Encauzar a los demandantes de trabajo hacia aquellas personas que requieran sus 

servicios, dirigiendo a los solicitantes más adecuados, por su preparación y aptitudes, 

hacia los empleos que les resulten más idóneos. 

b) Autorizar y registrar, en su caso, el funcionamiento de agencias privadas que se 

dediquen a la colocación de personas. 

c) Vigilar que las agencias privadas cumplan las obligaciones que les imponen la LFT, 

sus reglamentos y las disposiciones administrativas de las autoridades laborales. 

d) Intervenir, en coordinación con las respectivas unidades administrativas de las 

secretarías de Gobernación, de Economía y de Relaciones Exteriores, en la contratación 

de los nacionales que vayan a prestar sus servicios en el extranjero. 

e) Proponer la celebración de convenios en materia de colocación de trabajadores, entre 

la Federación y las entidades federativas.  

f) En general, realizar todas aquellas que las leyes y reglamentos le encomienden 

En esta materia. 

3) En materia de capacitación o adiestramiento de trabajadores: 
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a) Cuidar de la oportuna constitución y el funcionamiento de las comisiones mixtas de 

capacitación y adiestramiento. 

b) Estudiar y, en su caso, sugerir la expedición de convocatorias, para formar comités 

nacionales de capacitación y adiestramiento, en aquellas ramas industriales o  

actividades en que lo juzgue conveniente; así como la fijación de las bases relativas a la 

integración y funcionamiento de dichos comités. 

c) Estudiar y, en su caso, sugerir, en relación con cada rama industrial o actividad, la 

expedición de criterios generales, que señalen los requisitos que deban observar los 

planes y programas de capacitación y adiestramiento que corresponda.  LFT (2006). 

La Ilustración 13 nos indica en los años analizados  que superior las personas que se 

capacitan que las que se lograr colocar en el mercado laboral, existente por lo que 

también existe capacitación  para el autoempleo. 
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Ilustración 13 Personas  capacitadas y colocadas en  los años 2005 y 2006. Fuente STyPS. 
Elaboración propia.  
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En la ilustración 14 se ve como se  incremento la inversión de capacitación de 380 

millones de pesos  a  720 millones de pesos en este periodo. 
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Ilustración 14 Inversión en capacitación 2005 y 200 6 Fuente: STyPS. Elaboración propia. 

 

3.9 Los programas de capacitación  aplicados en Chi le. 

3.9.1 Antecedentes SENCE. 

En 1976, el gobierno y el Ministerio del trabajo crearon el “Servicio Nacional de 

Capacitación y Empleo” (SENCE), el cual tiene como misión fundamental el desarrollar y 

promover programas, proyectos y mecanismos que permitan al trabajador acceder a 

medios de capacitación, otro objetivo al cual esta abocado es el de encontrar nuevos 

puestos de trabajo, mejorando las posibilidades de inserción laboral. También el Servicio 

Nacional de Capacitación y Empleo diseña y ejecuta acciones encaminadas a fortalecer 

el funcionamiento de las Oficinas Municipales de Información Laboral (OMIL), a través 

de apoyo técnico para mejorar su gestión, capacitar a su personal y extender su 

cobertura. 
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Además de las funciones ya mencionadas y conocidas por todos, el Sence asesora al 

Ministerio del Trabajo y Previsión Social en todos los asuntos relacionados con las 

materias legales. 

El Sence, ha creado numerosos e innovadores programas, teniendo como finalidad 

principal; fiscalizar, incentivar, subsidiar y desarrollar las políticas fijadas por el 

Presidente de la República, a través del Ministerio de Trabajo y Previsión Social. 

De acuerdo a la crisis por la cual está pasando nuestro país, el Sence ha usado todos 

sus recursos y capacidades para apoyar a aquellas familias en las que uno o más de sus 

miembros están cesantes. Creado programas que permitían a una gran cantidad de 

personas, contar con las herramientas necesarias para que en momentos críticos, 

puedan hacer frente al mundo laboral actual. Teniendo siempre en mente que la mejor 

forma de acceder al mercado del trabajo será, la capacitación. 

3.9.2 Ley 19.518 del servicio nacional de capacitac ión y empleo. 

Ley publicada en el Diario Oficial el 14 de octubre de 1997. Desde el artículo 82 al 

artículo 88. Esta Ley fue aprobada por el Congreso durante el gobierno del Presidente 

Eduardo Frei Ruiz-Tagle. 

Definición del organismo Sence del punto de vista legal: 

El Servicio Nacional de Capacitación y Empleo, es un organismo técnico del estado, 

funcionalmente descentralizado. Este organismo está sometido a la supervigilancia del 

Presidente de la República, a través del Ministerio del Trabajo y Previsión Social. 

3.9.3 Atribuciones del servicio nacional de capacit ación. 

Recabar, procesar y difundir información relevante para el funcionamiento eficiente del 

Sistema de Capacitación. 

Desarrollar programas y campañas de difusión y promoción de la capacitación. 
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Diseñar, formular, desarrollar y evaluar, los  instrumentos de fomento para el desarrollo 

del Sistema de Capacitación. 

Proporcionar orientación ocupacional a los trabajadores en conformidad a lo previsto en 

la presente ley. 

Otorgar las autorizaciones y practicar las inscripciones a que se refieren los artículos 19, 

21 y 23 de la presente ley. 

Vigilar los programas de capacitación, que desarrollan las empresas, autorizar y 

fiscalizar el uso de los incentivos y subsidios establecidos para ese fin, en conformidad a 

lo dispuesto en esta ley. 

Desarrollar, evaluar, vigilar y fiscalizar los programas y acciones de capacitación laboral, 

que contempla el Fondo Nacional de Capacitación, a que se refiere el Párrafo 5 del 

Título I de la presente ley. 

Elaborar y ejecutar los programas de acción necesarios para el cumplimiento de las 

funciones indicadas precedentemente, de acuerdo a las políticas fijadas por el 

Presidente de la República a propuesta del Ministerio del Trabajo y Previsión Social. 

Celebrar convenios con organismos públicos, privados, autónomos, nacionales, 

internacionales o extranjeros conducentes al cumplimiento de sus fines. 

Asesorar al Ministro del Trabajo y Previsión Social en todos los asuntos relacionados 

con las materias de que trata este cuerpo legal. 

Cumplir las demás funciones que le asigna esta ley.  

El Servicio Nacional de Capacitación y Empleo (SENCE), es un organismo técnico del 

Estado, dependiente del Ministerio del Trabajo y Previsión Social de Chile, que tiene por 

objetivo promover el desarrollo de las competencias laborales de los trabajadores, a fin 

de contribuir a un adecuado nivel de empleo, mejorar la productividad de  los 

trabajadores y las empresas, así como la calidad de los procesos y productos. 
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La entidad inició sus actividades en 1976, luego de dictado el Estatuto de Capacitación y 

Empleo. La iniciativa marcó un hito fundamental respecto de la función del Estado e la 

formación laboral de los adultos, pasando de una condición de operador directo, a otra 

de regulador y cofinanciador de actividades de capacitación, demandas por las 

empresas y ejecutadas por otros organismos privados. 

Las principales directrices de SENCE son la administrar el mecanismo de incentivo a la 

demanda de capacitación de las empresas, a través de una Franquicia Tributaria  y la 

coordinación de Programas de Becas de capacitación, dirigidos a sectores sociales con 

menores oportunidades. Éstos programas se ejecutan a través de organismos 

capacitadores, universidades, institutos profesionales y centros de formación técnica. 

En la actualidad, la labor del SENCE se centra en ampliar la cobertura de los programas, 

a intensificar las acciones de capacitación de las empresas, promoviendo la participación 

conjuntan y equitativa de empresarios y trabajadores. Asimismo, se ha hecho hincapié 

en la calidad de los cursos y la información sobre el sistema. Para contribuir al 

cumplimiento de estos fines, el Congreso Nacional de Chile aprobó en 1997 y por 

unanimidad, un nuevo Estatuto de Capacitación y Empleo (Ley Nº 19.518). Ésta 

normativa introdujo una serie de modificaciones y nuevos instrumentos tendientes a 

modernizar y proyectar en el futuro el Sistema de Capacitación Chileno. 

3.9.4  Los elementos del sistema de capacitación ch ileno. 

El Estado: El papel del Estado está regulado por la normativa legal, y opera básicamente 

a través del Servicio Nacional de Capacitación y Empleo, SENCE, que coordina el 

funcionamiento de todos los actores implicados en la capacitación,  que fiscaliza también 

el cumplimiento de las normas que la rigen. 

El Estado incentiva el desarrollo de las actividades de capacitación, mediante el uso de 

la franquicia tributaria. A su vez financia programas públicos de becas de capacitación 

para trabajadores que no tienen acceso a los programas en las empresas. 
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Las Empresas: Realizán programas de capacitación, en el marco de la franquicia 

tributaria, e implementan prácticas laborales para los programas sociales de 

capacitación que así lo requieran. 

3.9.4.1 El  SENCE: 

Le competen las siguientes funciones: 

1. Vigilar el funcionamiento del sistema de capacitación, y difundir la información pública 

relevante para el funcionamiento eficiente de los agentes públicos y privados que actúan 

en dicho sistema. 

2. Estimular las acciones y programas que desarrollen las empresas, a través de la 

aplicación del incentivo tributario, y administrar programas de becas de capacitación. 

3. Promover y coordinar actividades de orientación ocupacional a los trabajadores. Así 

como, fomentar la calidad de los servicios que prestan las instituciones intermedias y 

ejecutoras de capacitación. 

Los programas sociales del Sence 

El SENCE administra un conjunto de programas de becas de capacitación, destinados a 

sectores sociales de escasos recursos y con problemas de inserción laboral, con el fin 

de mejorar sus competencias laborales y facilitarles el acceso a un empleo o actividad 

de carácter productivo. Estos programas se financian a través del Fondo Nacional de 

Capacitación. (Foncap). 

Entre los programas sociales se destacan: 

Programa laboral de jóvenes. 

Chile Joven. 

Programa para las mujeres jefas de hogar. 

Programa de asentamiento Precario (Chile Barrio). 
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Además, se implementan programas laborales para discapacitados, trabajadores de 

micro y pequeñas empresas, tripulantes y eventuales, sector pesquero y portuario. 

3.9.4.2 Capacitación por intermedio del Sence. 

La empresa cuenta con cuatro mecanismos para acceder a la capacitación del personal. 

Capacitación Directa:  

Es la que realiza la propia empresa en beneficio de los trabajadores, a través de 

relatores internos y externos. 

Capacitación a través de “Organismos Técnicos de Capacitación” (OTEC): 

Autorizados por el Sence para dar servicio de capacitación; Universidades, Institutos 

Profesionales, Centros de Formación Técnica, Liceos Técnicos Profesionales, etc. Estos 

organismos pueden ser contratados directamente por las empresas y además pueden 

concursar para ejecutar programas de becas del Sence. 

Capacitación a través de “Organismos Técnicos Intermedios de Capacitación” (OTIC): 

Son corporaciones privadas sin fines de lucro reconocidos por el Sence, cuyo objetivo 

principal es administrar los recursos destinados a la capacitación, que las empresas 

adheridas o asociadas. Estas, por lo general, son medianas y pequeñas empresas. Son 

organismos que no pueden realizar capacitación en forma directa; sólo actúan como 

intermediarios entre las empresas y los organismos capacitadores. Los aportes que 

reciben las empresas pueden considerar gastos de capacitación, para efectos de 

aprovechar la franquicia tributaria. Las empresas pueden asociarse libremente a un Otic 

según sus intereses particulares. 

Intermediación laboral “Organismos Municipales de Intermediación Laboral” (OMIL) 

El  objetivo es desarrollar y promover programas, proyectos y mecanismos de 

intermediación laboral, que contribuyan a obtener un adecuado nivel de empleo y 

movilidad laboral de los trabajadores. 
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La misión del Sence es:  

Facilitar la integración de los grupos más desfavorecidos al mundo del trabajo. 

Mejorar la empleabilidad de los trabajadores menos calificados, perfeccionando los 

programas de capacitación e intermediación laboral. 

Fortalecer la vinculación institucional con otros actores del sistema de intermediación 

laboral  (Omil, Otec, empresas) y responder efectivamente a las demandas de mano de 

obra. 

Objetivos específicos: Diseñar, ejecutar y controlar acciones encaminadas a fortalecer la 

capacidad de gestión y cobertura de las oficinas municipales de información laboral 

(Omil),  con el propósito de consolidar servicios eficientes de empleo e intermediación 

laboral. 

Administrar un programa de reinserción laboral, cuyo propósito será apoyar la 

reinserción de los trabajadores desplazados o en riesgo efectivo de serlo, que 

pertenezcan a los sectores o actividades en crisis, identificadas por decreto supremo de 

reconversión para un sector o actividad económica. 

Diseñar y administrar el programa de reentrenamiento laboral para trabajadores que 

perciben ingresos cercanos al salario mínimo, con el objeto que logren una efectiva 

movilidad laboral, a través de la colocación de un nuevo puesto de trabajo o del 

mejoramiento de condiciones salariales en su actual puesto. 

Diseñar programas de formación y capacitación ocupacional destinados a mejorar las 

competencias laborales y posibilidades de inserción o reinserción de los trabajadores, 

sean estos activos o desocupados. 

3.9.4.3 Modalidades de Procesos de Capacitación. 

Pre-contrato: Corresponde a la posibilidad que tienen las empresas de contratar los 

servicios de capacitación por organismos técnicos de capacitación, para los efectos de 
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capacitar a las personas antes de la vigencia de una relación laboral, es decir, a 

personas que requieren ser contratadas en un futuro próximo y que por lo tanto, al 

momento de participar en el proceso de capacitación no son trabajadores de la empresa. 

¿Quiénes pueden acceder a esta modalidad? 

Las empresas que tributen en la primera categoría del impuesto a la renta y eventuales 

trabajadores, sin límite de edad u otra característica.  

¿Qué trámites deben realizar? 

Las empresas deberán completar un formulario único y presentarlo en las oficinas del 

Sence antes del inicio del curso, adjuntando un contrato de capacitación suscrito con el 

eventual trabajador, y posteriormente informar al Sence del término del curso, 

adjuntando copia del documento de pago. 

¿Cuáles son las obligaciones de un contrato de capacitación? 

Los empresarios se comprometen a entregar por medio de la Otec, las competencias y 

destrezas laborales requeridas para desempeñar una actividad laboral en la empresa.  

Los trabajadores se comprometen a cumplir dicho programa en las condiciones 

establecidas en el contrato. 

La vigencia de este contrato y sus prórrogas no podrá exceder los dos meses y no podrá 

celebrarse entre las mismas partes más de una vez dentro de un mismo año calendario. 

¿Qué debe establecer un contrato de capacitación? 

Fecha de celebración del contrato. 

Individualización de las partes. 

Indicación del programa de capacitación que desarrollará el eventual trabajador en un 

organismo capacitador. 

La vigencia del contrato no podrá exceder los dos meses, consideradas sus prórrogas. 
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Contrato: Es el proceso de capacitación, que lleva adelante la empresa con los 

trabajadores que tienen contrato vigente y forman parte de la planilla anual de 

remuneraciones, por lo que a su respecto se cumple con las obligaciones de 

imposiciones previsionales. 

Post-contrato: Corresponde al proceso de capacitación, que pueden efectuar las 

empresas para trabajadores que dejarán de pertenecer a éstas en un futuro inmediato 

(Desvinculación asistida). 

¿Quiénes pueden utilizar este instrumento de capacitación? 

Las empresas que tributen en la primera categoría del impuesto a la renta, y los 

trabajadores cuya última remuneración en la empresa no exceda 25 UTM. 

¿Qué trámites se deben realizar? 

La empresa debe comunicar mediante el formulario único y presentarlo en la oficina del 

Sence, a lo menos un día antes del término de la vigencia del contrato de trabajo del 

beneficiario, adjuntando copia del finiquito de trabajo u otro documento que acredite el 

término de la relación laboral. 

Posteriormente deberá informar al Sence del término del curso, adjuntando copia del 

documento de trabajo. 

¿Cuánto tiempo puede durar esta acción de capacitación? 

La duración de este proceso no podrá acceder el plazo de tres meses, contados desde 

la fecha de término del contrato de trabajo. 

3.9.4.4 Fondo nacional de capacitación. 

Subsidios Directos Para Las Mypes. Es un subsidio directo, diseñado especialmente 

para las pequeñas empresas, hasta un monto anual de 26 UTM, lo que equivale a más 

de 160 horas de capacitación. 
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La propia empresa decide los cursos de capacitación que requiere contratar, así como       

el organismo capacitador y los horarios en que éstos se realizarán. 

Las condiciones del contrato, se establecen directamente entre la empresa y el 

organismo capacitador. 

La empresa presenta su documentación, en las oficinas regionales del Sence. 

Se asigna el subsidio a las empresas beneficiarias que cumplan con los requisitos 

establecidos. El Sence paga directamente a los organismos capacitadores que hayan 

sido elegidos por la empresa. Paga hasta el 80% del valor hora Sence (3.800) o el valor 

hora efectivo, si fuese menor que el anterior. 

Los trabajadores, administradores o dueños de empresas que cumplan con los 

siguientes requisitos, empresas que tributen en la primera categoría de la ley del 

impuesto a la renta. Pueden acceder al subsidio 

Empresas que registren un ejercicio continuo de  por lo menos 18 meses. 

Empresas que no tengan como socios a otras personas jurídicas. 

A empresas que no hayan incurrido en infracciones tributarias ni laborales graves, en los 

18 meses anteriores a la solicitud del beneficio. 

Contrato de Aprendices. Es un subsidio entregado directamente por Sence para 

financiar al contratación y capacitación de aprendices. La bonificación es del 40% de un 

IMM (ingreso mínimo mensual) por aprendiz, más financiamiento de la enseñanza 

relacionada, relación máxima del contrato dos años. El financiamiento será hasta por un 

año, y está destinado a jóvenes menores de 21 años (y 24 años en caso de 

discapacitados). 

Programa de Capacitación Para Jóvenes. Financiamiento directo, cuando estas 

acciones sean emprendidas por instituciones privadas sin fines de lucro y que cumplan 

con las exigencias del Sence, y está destinado a jóvenes de escasos recursos. 
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Desarrollo de Estudios. Estudios destinados al perfeccionamiento y modernización del 

sistema de capacitación. Ejecución de estudios investigación de actividades 

experimentales en capacitación. 

Programa Extraordinario de Becas. Licitación pública o privada, a solicitud de 

autoridades públicas, federaciones y confederaciones sindicales, o asociaciones 

gremiales. Beneficia a personas de zonas o localidades que lo requieren por 

circunstancias especiales. 

Capacitación en el Extranjero. Fondo concursable beneficia a trabajadores de empresa e 

instructores de Organismos técnicos de capacitación. 

3.9.4.5 Programa de empleos creados por el Sence. 

Chile Joven. Este programa tiene tres modalidades: 

Capacitación y experiencia laboral en empresas: Entrega conocimientos para desarrollar 

un oficio semicalificado más la práctica. Cuenta con 250 horas teórico prácticas, Tres 

meses de experiencia laboral, subsidio para movilización y colación, seguro de 

accidentes personales. 

Habilitación para la creación de microempresas: Entrega el conocimiento necesario para 

el manejo de pequeños negocios independientes. Cuenta con 250 horas teórico 

prácticas. Desarrollo de un proyecto productivo o trabajo por cuenta propia. Subsidio 

para movilización y colación y seguro de accidentes personales 

Aprendizaje alternado con entrenamiento en la empresa a cargo de un maestro guía: El 

te ayudará a conocer de manera real el oficio que vas a desempeñar. La capacitación 

dura entre seis meses y un año, contrato de trabajo a plazo fijo y un ingreso mínimo 

mensual (IMM). 
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Info Joven 

Es una novedosa forma de encontrar trabajo vía Internet. Consiste en una bolsa de 

empleo desarrollada por el Sence, que permite a las personas buscar y encontrar 

trabajo. 

Las empresas ingresan sus ofertas y necesidades laborales. Esto permite buscar el 

personal requerido a través de una variada oferta de curriculum ingresados al sistema. 

Además de ingresar una oferta de empleo a la bolsa electrónica, la que será conocida 

por miles de personas, permitiendo revisar las ofertas de trabajo de la empresa 

seleccionando aquellas que sean más acordes al cargo que se desee ocupar. 

Se puede acceder a este sistema a través de las oficinas municipales de información 

laboral (OMIL), que cuenten con el servicio, o directamente de cualquier computadora 

habilitado con Internet en la dirección www.sence.cl  

Este mecanismo otorga además una orientación laboral para jóvenes, entrega técnicas 

para conseguir empleo, la forma de elaborar un curriculum y como abordar una 

entrevista de selección de personal. También informa en lo relativo a la normativa laboral 

vigente como son: 

El contrato de trabajo. 

La jornada de trabajo. 

Los descansos y feriados. 

La remuneración. 

La protección a la maternidad. 

La protección a la salud. 

El servicio militar obligatorio. 

El despido o término de la relación laboral. 
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Los derechos sindicales. 

Programas jefas de hogar 

Este programa otorga los siguientes beneficios: 

Capacitación en un oficio: Esta capacitación se realiza en horario nocturno para 

aprender un oficio. 

Práctica Laboral: Luego de la capacitación, se realizará una práctica laboral en una 

empresa con una duración de 3 a 4 meses. 

Empleo: Pudiendo el beneficiario trabajar por su cuenta, o también como dependiente de 

una empresa. 

Seguro: Este seguro contempla accidentes personales y un subsidio durante todo el 

periodo del curso. 

Programa de Reentrenamiento Laboral Para Trabajadores que Perciben Ingresos 

Cercanos al Salario Mínimo. 

Este programa desea lograr una efectiva movilidad laboral, a través de la colocación de 

un nuevo puesto de trabajo, con una remuneración mayor de carácter estable, o del 

mejoramiento de las condiciones salariales en el actual puesto de trabajo de los 

beneficiados. Para ello, el beneficiario participa de un programa personalizado, diseñado 

según sus capacidades, habilidades, y competencias, con el fin de lograr un efectivo 

aumento de su productividad y un significativo aumento en sus ingresos. 

Pueden participar trabajadores hombres y mujeres que perciban ingresos cercanos al 

salario mínimo. 

Programa de Reinserción Laboral. Este programa tiene como objetivo, lograr la 

reincorporación al mercado del trabajo de un número de beneficiarios identificados, a 

través de la obtención de un nuevo empleo de carácter dependiente o independiente y 

que resulte en ingresos sostenidos y permanentes. Los objetivos serán; mejorar su 
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capacidad para movilizarse autónomamente en el mercado laboral y generar ingresos, 

mediante la colocación en un nuevo puesto de trabajo de carácter dependiente o 

independiente. 

Pueden acceder a este programa trabajadores hombres y mujeres que han desarrollado 

habilidades especiales asociadas a una actividad o zona geográfica, y quedarán 

económicamente obsoletas. 

3.9.4.6 Crédito por gastos de capacitación. 

Concepto de la franquicia: franquicia tributaria que establece la ley 19.518, sobre 

Estatuto de Capacitación y empleo, consiste en que los contribuyentes de la Primera 

Categoría de la ley sobre Impuestos a la Renta, podrán descontar como crédito del 

impuesto de dicha categoría, los gastos incurridos en el financiamiento de programas de 

capacitación ocupacional a favor de sus trabajadores, desarrollados en el territorio 

nacional. También procederá la referida franquicia cuando el contribuyente no se 

encuentre afecto al impuesto de Primera Categoría por una situación de Pérdida 

Tributaria en el ejercicio comercial respectivo o se encuentre exento del citado tributo.  

Elementos que comprende el concepto de “costos directos “ 

Se entenderá por costos directos de una actividad o curso, las sumas pagadas por las 

empresas a los organismos técnicos de capacitación, hasta el monto autorizado por el 

Servicio Nacional por la Capacitación de su personal, siempre que exista constancia del 

comprobante de pago de la prestación de los servicios, o bien, el total del aporte 

realizado por la empresa a un organismo técnico intermedio para capacitación. 

Las empresas sólo podrán imputar como costos directos  los gastos en que incurran con 

ocasión de programas de capacitación que desarrollen por si mismas, o que contraten 

con los organismos inscritos en el registro Nacional de Organismos técnicos de 

Capacitación, y los aportes que las empresas adherentes efectúen a los organismos 

técnicos intermedios para capacitación. 
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Monto adicional que las empresas pueden imputar a la franquicia tributaria. 

Las empresas que cuenten con un comité bipartito de capacitación(conformación 

obligatoria de este órgano en toda empresa que iguale o supere los 15 trabajadores y 

cuya función es acordar y evaluar él o los programas de capacitación de la empresa ), y 

realicen sus actividades  a través de los organismos Técnicos intermedios para 

capacitación, podrán descontar o imputar a la franquicia tributaria hasta un 20% 

adicional de los costos directos anuales incurridos por cada acción de capacitación, 

debidamente autorizada, en la medida que no supere el costo efectivo, considerando los 

niveles de franquicia que le corresponden a cada participante de acuerdo a sus niveles 

de remuneración. 

Sumas que las empresas no pueden imputar como costos directos de las acciones de 

capacitación. 

El pago de las remuneraciones de los trabajadores por el tiempo que éstos destinen a su 

capacitación. 

Las sumas pagadas a los organismos capacitadores, cuyos trabajadores no hayan 

cumplido con una asistencia mínima del 75% de las horas totales del curso. 

Casos en los cuales los gastos de capacitación sólo pueden imputarse parcialmente 

como costos directos de la franquicia. 

Existen dos casos en que los gastos efectuados para el financiamiento de programas de 

capacitación sólo pueden aprovecharse parcialmente como crédito contra el impuesto de 

Primera Categoría, debiendo la empresa, considerar la diferencia de los costos de los 

programas de acciones de capacitación. 

Las empresas deberán soportar, en un caso el 50% de los gastos de capacitación, 

cuando esta fuera impartida a trabajadores, cuyas remuneraciones imponibles 

individuales mensuales excedan las 25 UTM y no superen las 50 UTM.(unidad Tributaria 

mensual) 
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Y en el otro caso, el 85% de los costos de capacitación, cuando este hubiese sido 

impartida a trabajadores, cuyas remuneraciones individuales mensuales superen las 50 

UTM. 

Límite hasta el cual se aceptan como crédito los gastos de capacitación. 

La suma máxima a descontar por concepto del crédito por gastos de capacitación, no 

podrán exceder del 1% de las remuneraciones imponibles anuales pagadas al personal, 

en el transcurso del periodo comercial en el cual llevaron a cabo las actividades de 

capacitación. Cabe expresar que las gratificaciones, sean estas legales o contractuales, 

también deberán formar parte de las remuneraciones imponibles. 

Aumento del límite máximo del 1% :Las empresas que determinen como límite máximo 

del 1% de las remuneraciones imponibles pagados a los trabajadores, una suma inferior 

a 13 UTM (Unidad Tributaria Mensual ), podrán deducir de este último valor en el año 

como crédito total. 

En Chile el Servicio Nacional de Capacitación y Empleo (SENCE), busca aumentar la 

competitividad de las empresas y la posibilidad de conseguir empleo de las personas, a 

través de políticas públicas e instrumentos de capacitación e intermediación laboral, que 

logran un proceso de formación permanente. 

Chile incentiva la capacitación otorgando estímulos fiscales a las empresas y por medio 

de becas financiadas, con recursos públicos SENSE (2008). 

El SENCE  tiene varios programas de capacitación, dependiendo del tamaño de las 

empresas y del número de empleados, así como otros donde tienen acceso  los 

desempleados. Véase figura  15. 
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Nombre Dirigido a Objetivo 

Franquicia 

tributaria de 

capacitación 

Trabajadores de menor 

calificación,  

desempleados 

Incentivar  a contribuyentes a invertir 

en capacitación y descontar de los 

impuestos  a pagar 

Focap 

microempresa 

Gerentes 

trabajadores  

administradores 

Incrementar la productividad y 

competitividad a través de la 

capacitación  

Chile 

emprende 

Trabajadores de Mype Contribuir al desarrollo de las micro y 

pequeñas empresas (Mypes) a través 

del acceso a mercados y 

oportunidades de negocio. 

Chile califica 

línea Mype 

Dueños y trabajadores Facilitar a dueños y trabajadores de 

Mypes reciban capacitación basada 

en estándares de competencias a 

través de experiencias demostrativas  

 

Chile califica, 

línea NTIC 

Jóvenes entre 18 y 29 

años desempleados, 

que  buscan empleo 

por primera vez, 

mujeres jefas de familia 

y trabajadores de 

Mypes 

Capacitar a jóvenes en el uso de Tics. 

 

 

 

Ilustración 15 Programas de Capacitación de acuerdo  al SENCE. Fuente: SENCE. Elaboración 
propia. 
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3.9.5. Algunas cifras importantes de capacitación e n Chile. 

La cantidad de trabajadores que se han capacitado durante los años de 2005 a 2007  ha 

ido incrementado de manera constante ya que en el periodo   de 2005 a 2006 se 

incremento un 4% y en el de 2006 a 2007 en un 9.3 % (Figura 16). 

 

895964

931823

1018482

Trabajadores Capacitados en Chile

2007

2006

2005

 

. Ilustración 16 Trabajadores capacitados en Chile.  Fuente SENCE. Elaboración propia. 

 

 

Las cantidades de dinero invertido en actividades de capacitación en los años 2005 a 

2007 Ha  aumentado, durante 2006 se incremento un 16.95 % respecto al año anterior y 

en 2007 un 11.3%  como se muestra en la grafica  17. 
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$ Invertido en capacitacion en Chile

$126.951.788,79

$148.481.469,58

$165.259.955,02

 

Ilustración 17.Dinero Invertido en capacitación en Chile. Fuente SENCE. Elaboración 
propia. 

 

3.10.- Los programas de capacitación  aplicados en Argentina. 

3.10.1 El sistema nacional de profesión administrat iva (SINAPA).  

La carrera administrativa no parece haber constituido una prioridad de las agendas 

públicas, ni haberse desarrollado de manera sistemática en Argentina. La reforma 

constitucional de 1957, que preveía la estabilidad de los efectivos de la función pública 

no fue respetada (a excepción del gobierno democrático del presidente Alan Lía , según 

señala Groisman, 1992). El autor caracteriza la burocracia de la época con 

comportamientos rutinarios, antidemocráticos, ausencia de carrera administrativa, falta 

de profesionalismo; formas de selección y de promoción discrecionales y un estilo de 

remuneración no equitativo y caótico. La remuneración insuficiente y la falta de 

transparencia se tradujo en la presencia de privilegios sectoriales (Oullette, 1997) 

El escalafón 1428 adoptado en 1973 como escalafón general de la función pública, 

planteaba un sistema de carrera administrativa. Pero en la práctica, por una progresiva 

derogación de las normas objetivas de ponderación de tareas y las “sobre asignaciones”, 
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al poco tiempo dejó de funcionar. Las reformas durante la gestión del presidente R. 

Alfonsín, se centraron en la simplificación administrativa, y la asistencia técnica a los 

organismos públicos, para mejorar su organización y funcionamiento, a la vez que se 

intentó una reformulación de la grilla del escalafón 1428. La política principal consistió en 

la creación de un cuerpo de élite de Administradores Gubernamentales, “buscando 

incrementar la eficiencia, la actitud de servicio y el compromiso de los altos funcionarios 

con la forma republicana y democrática de gobierno”. La situación del resto de los 

trabajadores de la APN, se caracterizaba por la gran dispersión salarial existente entre 

las remuneraciones de las distintas áreas (más de 100 escalafones distribuidos en los 

distintos organismos), y el retraso salarial respecto de la actividad privada. En este 

contexto se crea la “Comisión Participativa16 de política salarial y otras condiciones de 

empleo” integrada por: la parte oficial - los Ministerios de Economía, Trabajo y la 

Secretaría de la Función Pública- la representación sindical - un representante de ATE y 

un representante de UPCN en carácter de miembros permanentes de la comisión17. En 

los temas sectoriales se contaba con representantes no permanentes de las 

asociaciones sindicales sectoriales. Las funciones de la Comisión, consistían en la 

consideración de criterios y propuestas, para la elaboración de la política salarial de la 

APN; cuestiones vinculadas con el ejercicio del derecho a la carrera administrativa y con 

la política de relaciones laborales del sector. ”Como los sindicatos del sector público no 

estaban convencionados se creó la comisión participativa, esta especie de paritaria sin 

fuerza legal. En una estaban ATE y UPCN y en otra los docentes. Ella funcionó durante 

el Gobierno de Alfonsín y parte del gobierno de Menem y eso no lo manejaba Función 

Pública sino Trabajo”. En 1987 se abandona el plan de confeccionar un escalafón único 

para toda la administración pública y se lo reemplaza por la realización de escalafones 

diferenciados. En el escalafón 1428 /73 las escalas estaban completamente 

desvirtuadas. Ya no se guardaba relación entre la categoría de revista y el nivel de la 

función desempeñada. De las 24 posiciones de la grilla solo 5 estaban efectivamente 

ocupadas (Reymondes, 1990)  
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Este escalafón denominado “seco”, por no contar con remuneraciones suplementarias y 

en contraposición con otros denominados “húmedos”, evidenciaba serias disfunciones 

de la carrera administrativa:..“Las categorías dejaron de relacionarse con la diversidad y 

responsabilidad de los puestos de trabajo, los procesos de selección, existían pero no se 

aplicaban, no se evaluaba el desempeño, la capacitación era asistemática, el estamento 

gerencial, directivo y profesional presentaba debilidades” (Bonifacio, 1996), Se diría 

entonces que a fines de los ochenta, el modelo de carrera administrativa estaba en crisis 

y había que reformularlo y recomponerlo. 

3.10.2 El SINAPA: un sistema de carrera administrat iva. 

El Contexto previo. El contexto de “época”, previo a la implementación del SINAPA, está 

descrito con precisión en un documento de la Secretaría de la Función Pública (SFP) “La 

rápida y profunda reforma administrativa puesta en marcha a partir de la Ley Nº 23.696 

de Reforma del Estado en 1989, promovía el desarrollo de procesos de administración 

simples y efectivos y la inclusión de modernos sistemas de gestión administrativa. El 

decreto 2476/90, dio perfil definitivo al programa de Reforma Administrativa .se propuso 

los siguientes objetivos:  

a) Concretar medidas efectivas de reducción del gasto público, reestructuración 

organizacional y reformulación de funciones, 

b) Establecer incentivos para mejorar la eficiencia en la administración, 

c) Desarrollar una gestión pública moderna y eficiente.  

d) mejorar la prestación de servicios indelegables del Estado. 

La circunstancia, ofrecía una oportunidad inédita en la historia administrativa del país 

Para avanzar en la materia. A ello se sumaba el acompañamiento e integración orgánica 

de la Unión del Personal Civil de la Nación (UPCN), uno de los gremios más numerosos 

que agrupaba al personal del estado, lo cual favorecía el aprovechamiento no conflictivo 

de la coyuntura. Adicionalmente, el estado crítico del país propendía a desplegar el 
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conjunto de políticas en la materia, con un estilo incisivo y sumamente veloz..A este 

cuadro, cabría agregar la ausencia efectiva o la debilidad detectada en los órganos 

técnico-administrativos, a cargo de los asuntos del personal en las jurisdicciones y 

organismos descentralizados. Ello facilitó no sólo la concepción centralizada de buena 

parte de las políticas implementadas, sino su administración, a partir del núcleo de 

funcionarios de la SFP y del Cuerpo de Administradores Gubernamentales. En el ámbito 

de la Administración Pública Central, las circunstancias apuntadas reclamaban la rápida 

sustitución del escalafón 1428/73. El Tinapá sería una clave de esa reconversión”. En 

ese contexto, la reforma generó cierto consenso, conjugando por una parte las 

reacciones resultantes del deficiente desempeño de algunos servicios públicos y por 

otra, una indiscriminada prédica antiestatista, que logró implantarse desde las posiciones 

dominantes. El sindicato ATE se opuso a los términos de la misma y en consecuencia no 

acompañó, sino que fue opositor a este proceso 

3.10.3. La reforma administrativa. 

En este contexto de la reforma administrativa, se propuso un nuevo modelo para 

jerarquizar a los burócratas. El entonces Secretario de la Función Pública presentaba al 

nuevo Sistema manifestando que " el eje del cambio del Estado, es el cambio de las 

personas y para lograrlo es preciso que haya normas de acceso a la Administración, que 

la selección sea clara e indudable, que las promociones y ascensos no alcancen a los 

amigos sino a los mejores y que haya un sistema de premios y castigos".  

El objetivo del SINAPA se planteó como la creación de un nuevo ordenador sistémico de 

la carrera administrativa a fin de contribuir; ”al logro de la profesionalización de la 

Función Pública, en el marco de un proceso de Reforma Administrativa”. Esto involucra 

también la transformación de la APN, en un instrumento para la consecución de los fines 

de un Estado, que ha visto profundamente modificada su estructura, funciones y grado 

de intervención en la sociedad”. 

Se propuso para ello el Sistema Nacional para la Profesión Administrativa SINAPA un 

nuevo escalafón para el personal de la APN, que constaba de 2 agrupamientos (General 
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y Científico) conformados por 6 niveles (A, B, C, D, E, y F) cada uno de ellos subdividido 

en posiciones denominadas grados. Se estableció así el diseño de un sistema de carrera 

con dos circuitos de promoción diferenciados: el horizontal al interior de cada nivel, que 

se rige por un sistema de promociones, ligado a la evaluación del desempeño y al 

cumplimiento de los requisitos de capacitación establecidos para cada uno de ellos, el 

vertical que prevé el ascenso de nivel por sistemas de selección. 

El organismo rector para la administración del sistema sería la SFP, con el 

asesoramiento de la Comisión Permanente de Carrera Administrativa.  

 El Ámbito de Participación: La Comisión Permanente de carrera: “Copeca”. El mismo 

decreto 993/91(Texto Ordenado T. O.1995), creó la Comisión Permanente de Carrera 

del Sistema Nacional Para la Profesión Administrativa, con delegaciones en cada 

jurisdicción. Las misiones atribuidas a la comisión se centraron en: asesorar aquellas 

propuestas tendientes, a asegurar la correcta administración de los recursos humanos 

en la APN, trabajar en el afianzamiento de las relaciones laborales e institucionales, 

velar por la adecuada aplicación de las normas que regulan la carrera administrativa 

establecidas en el mismo decreto.   

La comisión tiene como sede la actual Subsecretaría de la Gestión Pública de la Jefatura 

de Gabinete de Ministros. Asimismo se delega en el Subsecretario, con el 

asesoramiento de la Copeca, la facultad de dictar las normas complementarias a las que 

diera lugar la aplicación del Sinapa.   

La Copeca debería estar integrada por un funcionario de jerarquía no inferior a 

Subsecretario de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Economía, dos de igual 

jerarquía por la SFP, de la Presidencia de la Nación y tres representantes de Unión 

Personal Civil de la Nación. Los representantes de la SFP garantizarán la no-

discriminación de la mujer en la aplicación del SINAPA (993/91 t o. 1995).También son 

facultades del Subsecretario de SSGP, el dictado de las normas interpretativas y 

aclaratorias a que diera lugar la aplicación del decreto 993, la determinación de la 
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integración de las delegaciones jurisdiccionales de la Copeca y el dictado de sus normas 

de funcionamiento. 

El otro sindicato con ámbito en la APN, la Asociación de Trabajadores del Estado, no fue 

incluido en el decreto 993/91 como integrante de la Comisión. Como se señaló 

anteriormente, el sindicato ATE se pronunció en contra de la Reforma del Estado, motivo 

por el cual, no fue convocado a los ámbitos que implementaron dicha reforma, como el 

Comité Ejecutivo para el Control de la Reforma Administrativa CECRA o la COPECA, en 

los que solamente participó UPCN. Esto motivó la presentación de un amparo y la 

posterior iniciación de acciones judiciales de ATE contra el Estado empleador.  La 

Justicia reconoció la legalidad de las demandas de ATE; como surge de los 

antecedentes que figuran en el expediente Nº 32337/93 y falló favorablemente en 

primera y segunda instancia. En el fallo de Cámara, uno de los jueces define el caso 

como “conflicto sindical” mientras que, los otros dos se manifiestan en desacuerdo con 

esta posición. En un caso se alude a la validez de la doble representación sindical en el 

ámbito de la APN y en el otro, se califica la acción del Estado como un acto de 

“discriminación política” hacia la organización excluida.  

 Delegaciones Jurisdiccionales de la Copeca. Las comisiones creadas en las distintas 

Jurisdicciones de la APN, estuvieron integradas por:   

2 funcionarios políticos (nivel extraescalafonario). 

1 funcionario de la SSGP. · 

2 representantes de la UPCN. · 

En los organismos descentralizados, se sumó un funcionario extraescalafonario en 

representación de la autoridad política de la  cual dependiese. La distribución estuvo 

sujeta a la estructura de la APN, y así las delegaciones  jurisdiccionales tuvieron desde 

el comienzo una composición desigual y heterogénea. En el documento citado 

anteriormente la SFP explicaba así los roles de los actores incluidos en el sistema :” La 

participación de la Secretaría de Hacienda, en tanto responsable de la administración 
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financiera del Estado, comprende las derivaciones presupuestarias, que producen 

algunos aspectos de la administración de personal. La participación de UPCN garantiza 

la representación de los agentes estatales. De esta forma, la Copeca está en 

condiciones de aportar, efectivamente a la mejora continua del sistema y de integrar las 

contribuciones de todas las partes y perspectivas interesadas”.   

Primeras actividades de la COPECA: La implantación del SINAPA   

El texto inicial del SINAPA (Decreto 993/91) preveía la conformación de un 

"nomenclador de funciones" en base al cual debía realizarse el proceso de reubicación 

del personal incluido en las 24 posiciones del antiguo escalafón decreto1428/73, en los 6 

niveles del SINAPA.” .Es así que la primera circular (N° 1) de la Copeca, define un 

instructivo de “puestos tipo” del SINAPA para aportar un instrumento que permita 

reencasillar al personal con algún referencial. Además, en la resolución 112/91, se 

establecieron las pautas para el encasillamiento”, a través de un instrumento de 

Evaluación de los Agentes compuesto por: el formulario de encasillamiento, la guía de la 

evaluación y sus instructivos. El procedimiento para asignar el nivel correspondiente al 

agente en la nueva planilla, se basó en la evaluación de la función, las 

responsabilidades y la autonomía efectivamente ejercida por el agente. La valoración de 

estos factores se mide conforme a las definiciones establecidas en la guía y sus 

correspondientes escalas que relacionan directamente con las características de los 

niveles escalafonarios. Las comisiones jurisdiccionales de carrera, proponen el nivel de 

cada agente sobre la base de la información de los formularios, completados por los 

Directores generales o autoridad correspondiente. La Copeca analiza las propuestas y 

eleva su dictamen al secretario”(P. Gandulfo,1992).   

El reglamento establecía que debían tenerse en cuenta las funciones ejercidas 

efectivamente por los agentes, exceptuando por única ocasión, los requisitos de acceso 

a los cargos. En caso de que la reubicación perjudicara al agente  salarialmente se 

mantenía la anterior remuneración. Así el proceso de encasillamiento se efectuó de 

manera muy rápida en las primeras jurisdicciones, al decir de algunos participantes en el 
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proceso “de manera de aplicar la política del “hecho consumado". El procedimiento, las 

restricciones presupuestarias y un criterio de jerarquía que distanciaba en 1 a 12 

(Bonifacio, 1995), los extremos de la pirámide salarial, generaron disconformidad entre 

varios de los destinatarios del nuevo escalafón. En un corto periodo de tiempo se 

reencasillaron aproximadamente más de 25000 agentes en todo el país y en casi 50 

jurisdicciones. Se implantó un sistema de capacitación. Se implementó un sistema de 

evaluación de desempeño y de selección. Distintas referencias a este proceso señalan 

las dificultades de implementación del mismo. Algunos insisten en las distorsiones 

producidas por la falta de adecuación en la ponderación de las trayectorias profesionales 

(Pessolano, Sajón,2001), otros señalan la desigualdad de criterios utilizada en las 

distintas jurisdicciones ministeriales (Ruiz,2001) otros, mencionando experiencias de 

vuelcos escalafonarios anteriores en las que se crearon tablas de conversión automática 

que facilitaban la reubicación del personal, cuestionan su falta de transparencia 

(Scialpi,1999). Además de describir cierta irracionalidad en el procedimiento de primero 

“acotar”, las estructuras organizacionales de la administración y luego, reubicar a los 

agentes. Así se coincide en opinar que, a pesar de que el sistema se proponía medidas 

tendientes a fomentar la profesionalización, la capacitación y la introducción de 

mecanismos tendientes a conformar un servicio civil coherente, en la práctica, el recorte 

presupuestario se impuso como la línea de acción más relevante (Repetto,2001).  

El hecho de haber diseñado un nuevo escalafón sin contar con algún instrumento de 

orientación objetiva, como un nomenclador de funciones, descriptivo de puestos, o 

referencial alguno, hizo dificultosa la tarea de reencasillar a los agentes en el nuevo 

sistema, de acuerdo a los criterios de complejidad de la tarea, grado de autonomía y 

nivel de responsabilidad de las funciones. Las primeras actividades de la Comisión 

tuvieron que suplir con rapidez las fallas del diseño, del proceso de implementación y la 

ausencia de una estrategia de cambio. Si bien se denotó una voluntad política y de 

gestión de la administración de la época para implantar el nuevo sistema, no se tomaron 

recaudos para garantizar un efectivo proceso de socialización de los agentes en el largo 

plazo. Como señala Schneider (2001) con un pequeño grupo de personas se ha podido 



 

 103 

desmantelar el Estado desarrollista, pero para implantar la reforma administrativa, es 

necesario convencer a miles. Además de las restricciones económicas y 

presupuestarias, un gran déficit del sistema fue su implementación compartimentada, 

que creyó poder sustituir con instrumentos técnicos, los espacios del conflicto y el 

trabajoso camino de búsqueda de los consensos. 

3.10.4  El sistema nacional para la profesión admin istrativa. 

Sistema está conformado por los subsistemas de Selección, Evaluación, Capacitación y 

Carrera, existiendo en cada uno de ellos, tratamientos particulares para el sistema de 

cargos con funciones ejecutivas: Subsistema de Carrera; Cuenta con una estructura de 

carrera actualmente dividida en tres agrupamientos, que comprenden seis niveles con 

sus correspondientes grados, ordenados de acuerdo con la complejidad, responsabilidad 

y requisitos de capacitación, propios de las funciones que cumplan. Agrupamiento 

general, comprende funciones administrativas, técnicas, profesionales y de servicios. 

Dentro de los seis niveles del escalafón, los agentes se ubican desde el nivel A que 

corresponde a funciones de planeamiento, organización y control en unidades 

organizativas y funciones profesionales o técnicas altamente especializadas hasta el 

nivel F, que corresponde a las tareas más simples, repetitivas y de escasa diversidad. 

Dentro de este agrupamiento general se encuentra el Cuerpo de Abogados del 

Estado.(Ingreso por el nivel C que de hecho es el nivel que el sistema en teoría” prevé 

para el ingreso de profesionales). 

El agrupamiento científico-técnico, comprende funciones dirigidas a la generación, 

mejoramiento, difusión y aplicación de conocimientos en el campo de la ciencia en 

general, la investigación y el desarrollo tecnológico y la formación de recursos humanos 

especializados en organismos científico-técnicos. En los seis niveles los agentes se 

ubican desde el nivel A, que corresponde a funciones de planeamiento, dirección o 

ejecución de unidades organizativas y funciones de investigación o desarrollo 

tecnológico de máxima relevancia o complejidad hasta el nivel F, que corresponde a 
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funciones técnicas auxiliares, ejercidas bajo la dirección de profesionales y técnicos de 

los niveles superiores.  

El agrupamiento especializado: El personal del Instituto de Economistas de Gobierno 

ISEG (disuelto en el 2000 y actualmente en vías de reingresar al sistema con algunas 

modificaciones), estuvo agrupado bajo esta estructura de carrera. Comprende funciones 

profesionales de alta especialización para la realización de asesoramiento, formulación o 

gerenciamiento de políticas sustantivas en áreas específicas de la gestión del Estado 

solo prevé dos niveles:   

Nivel A y B: correspondientes a funciones de planeamiento, asesoramiento, 

organización, dirección o control en unidades organizativas y funciones profesionales 

Altamente especializadas, de máxima relevancia y complejidad, que impliquen la 

participación en la formulación, propuesta o gestión de políticas sustantivas y especificas 

en el campo de las responsabilidades políticas, sociales y económicas del Estado. Como 

En esta presentación seguimos el estudio de G. Pessolano, 2001. Características 

especiales debían poseer estudios de postgrado con duración no menor a dos años en 

instituciones universitarias, organismos nacionales o internacionales de reconocido 

prestigio o un segundo título universitario.  

 Subsistema de Reclutamiento y Selección, la política de reclutamiento y selección tiene 

algunas variantes según los agrupamientos descriptos: Los mecanismos de selección 

del agrupamiento general son los siguientes:   

Ingreso por concurso, la convocatoria la realiza el titular del organismo donde se 

produce la vacante  

Para los cargos con nivel C profesional, la convocatoria es abierta; pueden postularse 

tanto personas del ámbito publico como del privado.  

Para los cargos de nivel A o B, pueden postularse solo agentes de planta permanente de 

la Administración pública Nacional, Provincial o Municipal o de planta transitoria, o 

contratada de la jurisdicción a la que pertenezca la vacante.  
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Proceso. El titular de la Delegación Jurisdiccional de la Comisión Permanente de Carrera 

ordena la convocatoria (res 481/94), y designa al órgano de selección como realizador 

responsable del proceso. El órgano se conforma con el titular de recursos humanos del 

organismo o equivalente, un especialista en materia de selección, el titular de la 

dirección a la que pertenezca la vacante, observadores gremiales de las dos 

asociaciones sindicales, un representante del Consejo Nacional de la Mujer, un Lic. en 

psicología cuando se requiera especialmente.  

Las etapas del proceso son sucesivas y excluyentes y consisten en evaluación de 

antecedentes, evaluación laboral y/o técnica y de personalidad (optativa). Cuando se 

trate del Cuerpo de Abogados del Estado, grupo profesional perteneciente al 

agrupamiento general del SINAPA, el mecanismo de ingreso tiene requisitos específicos 

(ECAE), en el caso de los ex-economistas del Gobierno, del Agrupamiento 

Especializado, su ingreso es por concurso público, previa aprobación del curso de 

postgrado en Economía de Gobierno. El  Instituto Superior de los Economistas de 

Gobierno era la institución responsable por la selección, capacitación e ingreso a la 

Carrera.  

 Subsistema de Evaluación:  El instrumento de evaluación, está constituido por un 

conjunto de factores que miden características de la persona por un lado, y del 

desempeño por otro; es decir, factores aptitudinales y actitudinales. Los factores de 

evaluación difieren según el tipo de funciones desempeñadas por los agentes. Para ello, 

se han definido seis niveles de evaluación para todo el personal con funciones simples 

del SINAPA .La medición del desempeño se llevará a cabo aplicando escalas para cada 

factor. Cada posición tiene un valor numérico asignado. De la suma obtenida en cada 

factor surge el puntaje final, que se traduce en una escala de 5 posiciones desde el Muy 

Destacado hasta el Deficiente. Son responsables de la evaluación de estos agentes el 

superior inmediato del mismo, un comité conformado por el Director Nacional, General o 

equivalente del área junto con otros funcionarios que le dependen jerárquicamente. 

También participan dos observadores representantes de los gremios estatales. La 

Coordinación Técnica del Sistema recae sobre el titular de la dirección de recursos 
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humanos o en una persona que este delegue con perfil acorde. Las calificaciones finales 

del personal de cada Unidad de evaluación o Dirección Nacional, General o equivalente 

no podrán superar los siguientes rangos: a) 10% de Muy Destacados, b) 20% de 

Destacados y c) 10% de Deficientes. Cuando otorguen porcentajes superiores a los 

establecidos, deberá existir la aprobación política (Mediante solicitud de ampliación de 

cupos). Finalmente, hasta un 10 % de los agentes por cada nivel de evaluación, podrán 

ser acreedores a una bonificación por rendimiento superior, la cual será percibida una 

vez al año consistente en una suma equivalente al monto del sueldo que posea el 

agente. El resultado de la evaluación junto a la capacitación realizada en el año, pueden 

generar un avance en la carrera horizontal (promoción de grado),  características de las 

remuneraciones e incentivos:  

La retribución está constituida por la asignación básica del nivel, más los adicionales, 

suplementos y bonificaciones que correspondan a su situación de revista. Las 

asignaciones básicas de los niveles se determinan por la cantidad de unidades 

retributivas. Para los niveles A y B por ejemplo, la misma se compondrá del 40 % en 

concepto de sueldo y un 60% por dedicación funcional. Existen luego adicionales por 

grado adquiridos por promoción horizontal (en cada nivel existen de 8 a 10 posiciones 

con retribuciones escalonadas), por mayor capacitación, suplementos por función 

informática y por función específica (aplicable al personal del agrupamiento científico 

técnico y especializado, al personal del agrupamiento general con funciones de carácter 

informático, al personal profesional o técnico de Unidades Organizativas que determinan 

políticas generales, elaboran o dirigen sistemas o regímenes para ser aplicados en la 

unidades del conjunto de la Administración Nacional, asesorar y supervisar su efectivo 

cumplimiento y ejercer su contralor normativo y/o funcional. Viático: es la asignación 

diaria fija que se acuerda a los agentes, excluyendo pasajes u ordenes de carga, para 

atender todos los gastos personales que le ocasione el desempeño de una comisión de 

servicio en un lugar alejado a mas de 50 KM de su destino habitual o que, aún cuando 

esté ubicado a una distancia menor obligue, al agente a pernoctar en el sitio de su 
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actuación provisional, por exigirlo así el cumplimiento de la misma, o por falta de medios 

para movilizarse.   

Subsistema de Capacitación: A partir de la implementación del sistema la capacitación 

se impartió de manera general y sistemática, excepto en algunos períodos de 

interrupción. Desde la creación del SINAPA, el subsistema de capacitación estuvo 

estructurado en diferentes programas diseñados en distintos periodos, por el Instituto 

Nacional de Administración Pública (INAP). Hay programas para los diferentes niveles y 

para promover dentro de cada nivel, se deberán acumular los créditos de capacitación 

establecidos para el mismo. Parte de las exigencias de capacitación se pueden realizar 

al exterior, solicitando las equivalencias de créditos ante el INAP (Actualmente regulado 

por resolución SGP2/2002).  

La reforma de la función pública se enfoca en la gestión de los recursos humanos y la 

formación del personal, con el propósito de mejorar la capacidad operativa del gobierno. 

La carrera administrativa, ha  sido modelo de organización del servidor público, 

sustentado   en algunos principios, entre los que puede señalarse el ingreso por merito,  

la estabilidad, basada en el buen comportamiento y el rendimiento satisfactorio y de 

neutralidad respecto a la política  partidista (K. Kernangham, 1991). 

La capacitación carecía de la promoción, ya que se regía por medio de la antigüedad por 

lo que la capacitación no estaba  asociada a los incentivos. 

El Sistema Nacional de la Profesión Administrativa (SINAPA) instalado en 1991, se basa 

de la valoración de la responsabilidad jerárquica de los puestos y de la complejidad de 

las tareas que ellos realizan, y se establecieron 6 niveles, en los que se distribuyen la 

totalidad  de los puestos de trabajo. En estos niveles se desarrolla la carrera de los 

servidores públicos y poseen diez grados en los que transcurre la carrera en forma 

horizontal, siempre que cumpla con los requisitos de antigüedad, capacitación y 

desempeño. 
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La formación de administradores y la profesionalización de servidores públicos son 

aspectos de la política de mejora, centrada en la calificación del recurso humano. 

SINAPA (2006) 

El SINAPA tiene 4 programas como se describen en el siguiente cuadro:  

 Nombre Dirigido a: 

El Programa Alta 

Gerencia Pública. 

 Quienes se desempeñan  

en altas funciones 

ejecutivas.  

El Programa de 

Formación superior. 

Niveles medios o 

profesionales. 

El programa de 

entrenamiento laboral. 

Supervisión intermedia y 

niveles operativos. 

 

Sistema 

Nacional  

De 

Capacitación  

 

Programa de 

extensión. 

Personal que no es 

servidor público. 

Ilustración 18 Programas de capacitación Servidores  Públicos en Argentina.   Fuente  
SINAPA. Elaboración propia.  

. 

3.10.5 Algunas cifras importantes de capacitación e n Argentina. 

El comportamiento de las empresas, con respecto a las acciones de capacitación que 

desarrollaron para su personal, es sustantivamente diferente según su tamaño. El 65% 

de las empresas más de 200  trabajadores, realizó actividades de formación entre 

octubre de 2004 y septiembre de 2005; en el caso de las empresas medianas, sólo la 

mitad implementó actividades y, en las pequeñas, la proporción disminuye al 23% de las 

firmas. Véase figura 19. 



 

 109 

 

Ilustración 19.  Porcentaje de empresas que realiza ron acciones de capacitación Fuente: MTEySS, 
sobre la base de Encuesta de Indicadores Laborales (EIL) – Módulo de Capacitación. Elaboración 
propia. 

 

 

Al analizar el grupo que efectivamente se capacitó para el trabajo, entre octubre de 04 y 

septiembre de 05, que fueron alrededor de 958 mil trabajadores, que representan un 

45% del total de los trabajadores. Véase  la siguiente figura 20.  
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Personal capacitado para el trabajo entre 
octubre  2004-septiembre 2005

958,000.00 1,170,000.00

Capacitado

No capacitado

 

Ilustración 20  Personal capacitado para el Trabajo  entre octubre de 2004 y septiembre de 
2005. Fuente MTEySS, sobre la base de Encuesta de I ndicadores Laborales (EIL)  Módulo 
recapacitación. Elaboración propia. 

 

3.10.6 Comparativa  de cifras entre los países anal izados. 

La capacitación de personal para el trabajo en los países analizados que son Argentina, 

Chile y México, recibe un incremento porcentual muy pequeño entre los años 2005 y 

2006  

En Argentina en el periodo 2006, se incremento en un 5.2% con respecto al año anterior 

de personas capacitadas  por en SINAPA. En chile  la diferencia fue de solamente el   

3.8% del periodo del 2005 al 2006 de personas capacitadas por el SENCE. Por lo que 

respecta a México el incremento fue del 5% entre el 2005 y el 2006 personas   

capacitadas por STyPS.  

Con lo que respecta a las personas capacitadas en ese periodo en  Argentina fue  en 

2006 de 65,000 más que en el 2005.  En Chile existe de una diferencia de 36,000 

personas  en el mismo periodo. Mientras que en México  entre 2005 y 2006 existió un 

incremento adicional de 54,000 personas más. Según datos de las propias 

dependencias. 
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Ilustración 21  Personal capacitado para el Trabajo . Fuente SENCE, SINAPA y STyPS. 
Elaboración propia. 
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Ilustración 22  Población económicamente activa. Fu ente: INEGI, INE. Elaboración propia. 

 

 

En la ilustración 22 se revisa la población económicamente activa en los años 

analizados, observándose que en México es superior en referencia a la cantidad 

invertida en capacitación  a Chile y Argentina por tener una mayor población, por lo que 

solamente se puede establecer la comparación relativa.  
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TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES EN  LA SOCIEDAD DEL 
CONOCIMIENTO  
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CAPÍTULO  4 TICS EN  LA SOCIEDAD DEL CONOCIMIENTO . 

Objetivo. 

Conocer los elementos que forman parte de las Tics así como descripción de los 

objetivos que pretende La coordinación de la Sociedad el conocimiento.  

 4.1 La sociedad de la Información. 

La implantación en la sociedad de las denominadas  tecnologías de la comunicación e 

información, están produciendo cambios  respecto a los originados en su momento por 

otras tecnologías, como fueron la imprenta y la electrónica. Sus efectos y alcance, no 

sólo se sitúan en el terreno de la información y la comunicación, sino que lo sobrepasan 

para llegar a provocar   cambios en la estructura social. Y ello es debido a que no sólo 

se centra en la captación de la información, sino también, en las posibilidades que tienen 

para manipularla, almacenarla y distribuirla (Cabero, 1994). 

Sin embargo,  en la actualidad la expresión de la “sociedad de la información”, se ha 

adoptado, su origen se remonta a cuando algunos especialistas, percibieron que la 

sociedad industrial comenzaba a trasformarse en un tipo de sociedad   basada en las 3 

C’s: Computadoras, Comunicaciones y Conocimientos. A continuación se  resume  la 

evolución y formación del concepto, de acuerdo al recuento que realiza Vatenli (2002). 

• 1962 Fritz Machulp. Intentó describir el significado económico del desarrollo de las 

actividades de la información y de comunicación, proporcionando un ejemplo de cálculo 

del valor monetario de este tipo de producción, que se denomina “producción del 

conocimiento”. 

• 1969 MITI de Japón. El Ministerio de Industria y Comercio Japonés, publicó un informe 

Del Industrial Structure Council, titulado Towards the Information Society. Sobre las tesis 

de ese informe en 1972, el Japan Computer Usage Development Institute  (JACUDI), 

presentó al gobierno el Plan para la Sociedad de la Información que fue el primer apunte 

estratégico sobre políticas públicas en el tema. 
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• 1974 Marc Porat. En la Universidad de Stanford, delinea un nuevo campo de la 

actividad productiva, el de la “economía de la información”, unido siempre al desarrollo 

de las nuevas tecnologías y que adquiere una personalidad diferenciada y autónoma 

dentro del sector terciario. 

• 1978 Nora Minc. Presentan por primera vez el neologismo telemática, en un informe 

Titulado L’informatisation de la societé, que plasma el desarrollo de los servicios 

informáticos y de telecomunicaciones. 

• 1978 John Naisbitt. Pública Megatrends obra en la que comenzó a ser conocida y 

utilizada la expresión sociedad de la información en donde se describían escenarios 

futuros a los que daría lugar este tipo de sociedad.  

• 1980 Yoneji Masuda. Fundador y presidente del Instituto para la Sociedad de la  

Información publicó su libro The information society as a post-industrial. 

Desafortunadamente, no existe un consenso en cuanto al origen y uso del término, ya 

que por ejemplo Cabero (2001), considera que la paternidad de la mención de “Sociedad 

de la Información” se atribuye a los trabajos realizados en la década de los setenta, tanto 

por el estadounidense Daniel Bell, como por el francés Alain Touraine, aunque también 

es cierto que prefirieron utilizar la denominación sociedad “post-industrial”. 

En 1995 el libro Blanco de la Comunidad Económica Europea (CEE), el concepto 

“Sociedad del Conocimiento” se define como un estadio superior de la Sociedad de la 

Información y como marco para la nueva sociedad del aprendizaje, en la Europa de 

comienzos de este siglo XXI (Domínguez, 2001). 

Aparece así la división entre las personas alfabéticas informáticas  y los analfabetos 

informáticos, es decir, los que tienen y no tienen acceso a  la información y el 

conocimiento, por no disponer de una infraestructura adecuada de telecomunicaciones. 

Si bien es cierto que las nuevas sociedades del conocimiento se han transformado, Esto 

hace reflexionar sobre el impacto que la sociedad del conocimiento está generando a 

nivel mundial y local, tanto en los países como en los individuos. La “evolución” de esa 
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sociedad, se  apoya fuertemente en el desarrollo acelerado de nuevas tecnologías de 

información y comunicación, se vislumbran y plantean un cambio de paradigma en todos 

los ámbitos de la vida en sociedad. 

4.2  Conceptualización de las tecnologías de la inf ormación y las comunicaciones. 

El término tecnología, en la actualidad es  uno de los más usados, de tal manera que es 

común hablar de tecnología de  de la construcción, tecnologías de la información y la 

comunicación y tecnología educativa, entre otras. Por ello, es conveniente analizar sobre 

su significado. 

Cabero (2001), menciona que las definiciones y concreciones formuladas respecto a la 

tecnología son diversas.  

En resumen, si comprendemos la tecnología como el conjunto de conocimientos que nos 

permite intervenir en el mundo, como el conjunto de herramientas físicas, psíquicas o 

simbólicas y sociales u organizativas, nos estamos refiriendo a un “saber hacer”, que 

emana de las fuentes de la experiencia, la tradición, la reflexión sobre la práctica y las 

aportaciones de las diferentes áreas de conocimiento (Sancho, 1994).  

La tecnología se utiliza en los programas de capacitación y los instructores la utilizan 

para enseñar a los grupos de trabajadores, determinados contenidos, con el fin de 

alcanzar el objetivo. 

Sin embargo, al mencionar el termino  de nuevas tecnologías, el concepto adquiere un 

significado  particular, el cual ha quedado  en definiciones diversas; algunas de ellas, 

realizan aportes significativos a la explicación  del término y Cabero (1994), presenta un 

breve recuento de ellas: refiere que en Gilbert y otros (1992), las definen como el 

“conjunto de herramientas, soportes y canales para el tratamiento y acceso a la 

información”. En  Castells y otros (1986), indican que “comprenden una serie de 

aplicaciones de descubrimiento científico, cuyo núcleo central consiste en una capacidad 

cada vez mayor de tratamiento de la información”. 
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Como se puede apreciar, los elementos en común entre las definiciones son la 

utilización de aplicaciones, herramientas o tecnologías en el uso y aprovechamiento de 

la información, por lo que toma el carácter de tecnologías de la información y la 

comunicación. 

Como se revisó, existen elementos en común entre las definiciones: la utilización de 

aplicaciones, herramientas, tecnologías en el uso de la información, por lo que se 

conceptualiza como las tecnologías de la información y comunicaciones. 

Otro punto de análisis, es el termino “nuevas” puesto que como determinamos es lo 

nuevo, ya que con el acelerado avance tecnológico estas pueden quedar obsoletas en 

un par  de años , además para una persona puede ser novedoso y para otra no, en 

función a donde se desenvuelve social y laboralmente. 

 Martínez (1995)  propone como Nuevas Tecnologías, "a todos aquellos medios de 

comunicación y de tratamiento de la información, que van surgiendo de la unión de los 

avances propiciados por el desarrollo de la tecnología electrónica y las herramientas 

conceptuales, tanto conocidas como aquellas otras  que vayan siendo desarrolladas 

como consecuencia de la utilización de estas mismas nuevas tecnologías y del avance 

del conocimiento humano".   

Por lo que, para delimitar el campo de las tecnologías de información y comunicaciónes, 

consideraremos que “el límite entre lo nuevo y lo viejo se puede establecer en función de 

la tecnología, en la cual se apoyan; siendo por lo general las tecnologías tradicionales 

unidireccionales en el proceso de la comunicación, jerárquicas, colectivas y rígidas, sin 

proceso de feed-back, y con pocas posibilidades de elección de itinerarios 

comunicativos-formativos- informativos por los  receptores. Dicho en otros términos, las 

nuevas tecnologías vendrían claramente, a diferenciarse de las tradicionales, no en lo 

que se refiere a medio de enseñanza, sino en las posibilidades de creación de nuevos 

entornos comunicativos y expresivos, que facilitan a los receptores la posibilidad de 

desarrollar nuevas experiencias formativas, expresivas y educativas” (Cabero, 2001, 

p.539). 
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Cabero (1994) cita las siguientes: video interactivo, videotexto y teletexto, televisión por 

satélite y cable, hiperdocumentos, CD-ROM en diferentes formatos, sistemas 

multimedia, tele y videoconferencia, los sistemas de expertos, correo electrónico, 

telemática y realidad virtual.  

A continuación se presenta una breve descripción de algunas de las TICS: 

a) Informática El término “informática” se acuñó en Francia en 1962, como contracción 

de las palabras información automática, lo que en inglés se denomina “data processing”, 

que indica más claramente su función. 

La palabra empezó a usarse para designar el conjunto de procedimientos, métodos, 

técnicas y otros aspectos científicos, de diferentes áreas que se desarrollaban en el 

tratamiento o manejo de la información, mediante el uso de ordenadores. 

b) Telemática Como refiere Alba (1998), la telemática es entendida como la 

comunicación a distancia basada en el ordenador, ha generado todo un mundo de 

aplicaciones y servicios, que también han dado lugar a materiales específicos siguiendo 

un formato, principalmente, multimedia.  

La telemática procede de un proyecto de mediados de los años setenta, con fines 

estratégico- militares (ARPANET), el cual se fue extendiendo entre la comunidad de 

investigadores y firmas comerciales, lo que dio lugar a la creación de pequeñas redes 

interconectadas, que a finales de los años 80 generó a la Red de Redes, conocida como 

Internet (Interconected Networks). 

c) Internet Es un conjunto de redes de ordenadores, distribuidos por todo el mundo, 

conectados entre sí a través de diversos medios, que pueden operar y comunicarse por 

que siguen un mismo conjunto de reglas de comunicación y funcionamiento que los hace 

ínteroperables.  

Actualmente hay dos tipos de redes: 
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• Redes de área local (LAN), que abarcan una zona no demasiado grande y en la que 

los ordenadores están conectados a través de cables.  

• “Redes de área amplia (WAN), que abarcan una extensión más amplia y cuyos enlaces 

se realizan a través de las líneas telefónicas, satélites o fibra óptica”.(Sánchez,2000, 

p.242). 

Este sistema estructurado de comunicación a través de redes, ha dado lugar a servicios,  

el Correo electrónico, Listas de distribución, Grupos de noticias, Charlas,  Telnet, 

Transferencia de ficheros, Videoconferencia o la misma red World Wide Web. 

• El correo electrónico: es una de las aplicaciones más comunes, ya que permite enviar y 

recibir mensajes y archivos. 

Listas de discusión: están formadas por grupos de personas interesadas en una 

temática determinada, por lo que se suscriben a la lista y desde ese momento los  

mensajes que se dirigen a la lista son recibidos por todos los suscriptores. Es un modo 

ágil de intercambiar opiniones y debatir temas. 

• Grupos de noticias: son grupos de personas que se comunican por una especie de 

tablón de anuncios, donde envían sus mensajes y pueden ver los que han mandado los 

demás. A diferencia de las listas de distribución, los usuarios no requieren suscribirse. 

• Los grupos de interconexión IRC (Internet Relay Chat) que permiten la comunicación 

simultánea en un tiempo real y a personas que se conectan a la conversación. 

• Telnet (Terminal Remoto): es el servicio que permite conectar un ordenador con otros 

ordenadores remotos, y ejecutar en ellos programas y acceder a la información que 

contienen. 

• “Transferencia de ficheros: es un protocolo de entendimiento entre los programas 

complementarios de dos máquinas, que tiene por objeto el intercambio de archivos entre 

dos ordenadores conectados a la red” (Ríos y Cebrián, 2000, p.242). 



 

 120 

Videoconferencia: consiste en la conexión de distintas aulas, por medio de cámaras de 

vídeo y micrófonos que envían estas señales digitalizadas  del ordenador, de forma que 

cualquier ordenador conectado y con el equipo específico necesario puede visionar o 

participar en ella  

• El mayor protagonismo se encuentra en la utilización de la Web, como fuente de 

información y como medio de comunicación. Se trata de un sistema multimedia, que 

permite la utilización de distintos tipos de recursos, conectados entre sí a través de 

enlaces en lenguaje hipertextual (Hyper Text Markup Language - H.T.M.L.). 

d)  El hipertexto y los hipermedios,  según Cabero (1998) los hipertextos se refieren a 

una organización no lineal y secuencial de la información, en donde es el usuario el que 

decide el camino a seguir, y las relaciones a establecer entre los diferentes bloques 

informativos que se le ofrecen, pudiendo en algunos de ellos incluso, comprobar nuevas 

relaciones no previstas por el diseñador del programa. 

Por otro lado, según el mismo Cabero (1998), la hipermedia se define como uniones 

interactivas de información, presentadas en formas múltiples que incluyen texto, 

imágenes y otros formatos como gráficos animados, segmentos en movimiento, sonidos, 

música.  

Al igual que el hipertexto, la hipermedia permite el acceso a la información de manera no 

secuencial, pero agregando los elementos multimedia del audiovisual y un factor de 

multidimensionalidad en las secuencias de aprendizaje. 

e) Multimedia Se refiere a la integración de dos o más medios de comunicación, 

controlados a través del ordenador, en las que se pueden utilizar video, texto, gráficos, 

audio o animaciones. 

Así pues, reciben esta denominación aquellos sistemas basados la utilización de varios 

medios (CD-Rom, video-disco, altavoces, etc.) interconectados  externamente o dentro 

de un mismo “aparato”, como es el caso de los llamados. multimedia,  y que están 

controlados a través del ordenador. 
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Esta tecnología permite la utilización de los denominados materiales multimedia, 

caracterizados por integrar distintos lenguajes, información o documentos: texto, 

imágenes, sonido, animación, fragmentos de vídeo, consultas on line a bases de datos o 

aplicaciones informáticas. Pero quizás lo más relevante, es su caracterización basada en 

la estructura hipermedia, que permite moverse entre los distintos elementos e ir de unos 

a otros (navegar) a través de sus conexiones (hiperenlaces).  

f)  El software multimedia El software multimedia es una de las variantes que pueden 

tomar los hipertextos e hipermedia. En general este software está conformado por 

materiales educativos como enciclopedias, juegos, programas para la enseñanza de 

materias específicas como matemáticas, física, química, etc. Su característica principal 

es, el uso de elementos visuales y sonoros, que guían al estudiante en la comprensión 

de un tema determinado. Evidentemente hacen uso de la interacción no lineal y se 

adaptan al ritmo y necesidades específicas de cada usuario. 

Como se observa, las tecnologías se están orientando hacia la convergencia de medios,  

están integrando la prensa, el radio, la televisión, el cine, el audio y el video, a fin de 

integrar  la presentación de la información. 

4.3 Características de las tecnologías de la inform ación y comunicaciones. 

Teniendo la necesidad por clasificar las tecnologías de la información y la comunicación 

de las tecnologías tradicionales, algunos autores  describen sus cualidades principales,  

Heinich (1984), quien refiere que las características más distintivas de las nuevas 

tecnologías son aquellas que le son atribuibles por el simple hecho de ser tecnologías:  

1)  Replicabilidad, ya que los productos tecnológicos diseñados pueden reproducirse 

interminablemente y usarse repetidamente. 

2)  Fiabilidad, los resultados y productos son predecibles. (Con las salvedades que esta 

característica tiene en su aplicación en la sociedad y en la educación). 
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3)  Toma de decisiones algorítmicas, ya que la tecnología es una teoría de la decisión y 

reglas de decisión sustituidas por el juicio humano. 

4)  Comunicación y control.  

5)  El efecto escala, que sugiere que cuando una tecnología alcanza su cuota más 

elevada y no puede seguir avanzando se efectúa un cambio a otra escala, es decir, los 

cambios cuantitativos producen y repercuten en la concreción de cambios cualitativos.  

Otra característica  de la tecnología es su carácter aplicativo,  que supera los límites 

existentes entre la teoría y la práctica,  de forma que los conocimientos resulten válidos 

en la medida en que resuelven, explican problemas o ayudan a replantearlos en forma 

específica. 

Otros autores, como Pérez (1997), mencionan que de esas nuevas tecnologías se 

componen de una dimensión técnica, y por otra, una expresiva, repercutiendo  en la 

creación de nuevos entornos comunicativos, que será lo verdaderamente distintivo de 

ellas.  

En acuerdo con muchas de las dimensiones descritas por Pérez García, Cabero (1994) 

describe con mayor detalle cada una de ellas e incorpora algunas otras como son: 

innovación, interactividad, influencia más sobre los procesos que sobre los productos y 

capacidad de almacenamiento. 

Se presenta  descripción de cada una de estas características. 

La inmaterialidad debe ser entendida desde una doble perspectiva: su materia prima es 

la información, y por la posibilidad de que algunas TICS tienen de construir mensajes sin 

referentes externos. 

Interactividad, ya que las TICS permiten que el usuario no sólo pueda elaborar 

mensajes, sino también, decidir la secuencia de información a seguir, establecer el ritmo, 

cantidad y profundización de la información que desea, y elegir el tipo de código con el 

que quiere establecer relaciones con la información. Todo ello dentro de unos márgenes, 
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que pueden ir desde la libertad absoluta, hasta el movimiento en unos límites prefijados  

por el diseñador del programa. 

La instantaneidad de la información, rompe las barreras temporales y espaciales de 

naciones y culturas, como lo hace la comunicación por satélite. Por esta característica, el 

usuario puede acceder a bases y bancos de datos situados dentro y fuera de su país. 

Calidad técnica de imágenes y sonido; de esta manera los medios de comunicación de 

masas, lejos de ser abolidos por las innovaciones técnicas se rejuvenecen y actualizan 

por las aportaciones técnicas. 

La digitalización consiste en la transformar la información codificada analógicamente, en 

códigos numéricos, lo cual permite más fácilmente su manipulación y distribución. Esto 

favorece la transmisión de todo tipo de información por los mismos canales, como es el 

caso de las redes digitales de servicios integrados, que facilitan la distribución de todos 

los servicios necesarios por una misma red, con la ampliación de ofertas al usuario y la 

disminución de costos.  

La automatización se refiere a la tendencia a la realización de actividades controladas 

desde dentro por el propio sistema.  

El que las TIC afecten más a los procesos que a los productos , se refiere a su sentido y 

no sólo se encuentra en los resultados informativos que podemos alcanzar, sino 

fundamentalmente  en los procesos que podemos seguir para llegar a ellos.  

Interconexión  implican un refuerzo mutuo de las tecnologías unidas, que lleven a un 

impacto mayor que las tecnologías  individuales. Por ejemplo la telefonía, la televisión y 

el Internet 

La diversidad de funciones que pueden desempeñar, desde las que transmiten 

información exclusivamente como los videodiscos, hasta las que permiten la interacción 

entre usuarios, como la videoconferencia.  
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La capacidad de almacenamiento está permitiendo incorporar en espacios reducidos, 

volúmenes amplios de información,  

La simulación ya que se pueden realizar actividades o ejercicios que, por otra parte sería 

imposible llevarlos al salón de clases, o que el estudiante los analizara sin riesgo de 

ningún tipo.  

La programabilidad, secuenciar temas, contenidos y actividades, de tal manera que por 

ejemplo en el caso de la computadora, un programa es una serie de instrucciones que 

permiten que el usuario pueda ejecutar tal o cual tarea.  

La retroalimentación que recibe el capacitado es importante, debido a que de una 

manera inmediata puede recibir la información sobre la forma en que ha realizado sus 

actividades.  

4.4 La secuencia  histórica de la revolución de la tecnología de la información. 

La breve  revolución de la tecnología de la información .se analizarla   recordardando los 

principales ejes de la transformación tecnológica en la generación, procesamiento, y 

transmisión de la información y situarla en la secuencia que condujo a la formación de 

un nuevo paradigma socio-técnico  " Staiford (1996).  

4.4.1 La microingeniería de los macrocambios: elect rónica e información. 

“Aunque pueden encontrarse precedentes científicos e industriales de las tecnologías de 

la información basadas en la electrónica unas décadas antes de 1940; fue durante la 

Segunda Guerra Mundial y el periodo siguiente, cuando tuvieron lugar los principales 

avances tecnológicos en la electrónica: el primer ordenador programaba y el transistor, 

fuente de la microelectrónica, el verdadero núcleo de la revolución de la tecnología de la 

información en el Siglo XX” (Hall y Preston. Mazlish. pp. 1193) No obstante, hasta la 

década de los setenta no se difundieron ampliamente las tecnologías de la información,  

El transistor, inventado en 1947 en los Laboratorios Bell de Murrav Hill (Nueva Jersey) 

por tres físicos, Bardeen, Brattain y Shockley (ganadores del Premio Nobel por este 
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descubrimiento), hizo posible procesar los impulsos eléctricos a un ritmo más rápido en 

un modo binario de interrupción y paso, con lo que se posibilitó la codificación de la 

lógica y la comunicación con máquinas v entre ellas: denominamos a estos dispositivos 

de procesamiento semiconductores y la gente comúnmente los llama chips (en realidad 

formados por millones de transistores).  El primer paso para la difusión del transistor se 

dio con la invención efectuada por Shockley del transistor de contacto en 1951.  No 

obstante, su fabricación y uso extendido requerían nuevas tecnologías de fabricación y 

la utilización de un material apropiado.  El paso al silicio, construyendo la nueva 

revolución literalmente sobre la arena, fue efectuado por primera vez por Texas 

lnstruments (en Dallas), en 1945 (cambio facilitado por la contratación en 1953 de 

Gordon Teal, otro sobresaliente científico de los Laboratorios Bell),.  La invención del 

proceso planar en 1959 por Fairchild Semiconductors (en Silicon Valley), abrió la 

posibilidad de integrar componentes miniaturizados con una fabricación de precisión. 

No obstante, el paso decisivo en la microelectrónica se había dado en 1957: el circuito 

integrado fue coinventado por Jack Kilby, ingeniero de Texas Instruments (que lo 

patentó) y Bob Noyce, uno de los creadores de Fairchild.  Pero fue Noyce quien los 

fabricó primero, utilizando el proceso planar.  Desató una explosión tecnológica: en sólo 

tres años, entre 1959 y 1962, los precios de los semiconductores cayeron un 85% y en 

los diez años siguientes la producción se multiplicó por veinte, el 50% de la cual fue para 

usos militares (Braun y Mac Donald, 1982),  como comparación histórica, el precio de la 

tela de algodón tardó setenta años (1780-1850) en caer un 85% en Gran Bretaña 

durante la revolución industrial (Mokeyr 1990, pp. 111).  Luego, el movimiento se aceleró 

durante la década de los sesenta: cuando mejoró la tecnología de fabricación y se contó 

para el perfeccionamiento del diseño de los chips, con poderosos ordenadores que 

utilizaban dispositivos microelectrónicos más rápidos y potentes, el precio medio de un 

circuito integrado cayó de 50 dólares en 1962 a 1 dólar en 1971. 

El salto gigante hacia adelante en la difusión de la microelectrónica en todas las 

máquinas llegó en 1971, con la invención efectuada por un ingeniero de Intel, Ted Hoff 

(también en Silicon Valley), del microprocesador, esto es, el ordenador en un chip.  De 
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este modo, la capacidad de procesar información podía instalarse en todas partes.  

Estaba en marcha la carrera en pos de una capacidad de integración cada vez mayor de 

circuitos en un único chip, con la tecnología del diseño y la fabricación en superación 

constante de los límites de integración, que con anterioridad se consideraban 

físicamente imposibles, a menos que se abandonara el material de silicio.  A mediados 

de la década de 1990, las valoraciones técnicas todavía otorgaban diez o veinte años de 

buena vida a los circuitos basados en el silicio, si bien se había acometido la 

investigación sobre materiales alternativos.  El grado de integración ha progresado a 

pasos agigantados en las dos últimas décadas.  Aunque los detalles técnicos no tienen 

cabida en este libro, resulta importante desde el punto de vista analítico indicar la 

velocidad y extensión del cambio tecnológico. 

Como es sabido, la potencia de los chips puede evaluarse mediante una combinación de 

tres características: su capacidad de integración, indicada por la mínima anchura de las 

líneas del chip, medida en micras (1 micra = 1 millonésima parte de un metro); su 

capacidad de memoria, medida en bits: miles (k) y millones (megabits); y la velocidad del 

microprocesador, medida en megahercios.  Así, el primer procesador de 1971, se 

presentó en líneas de unas 6,5 mieras; en 1980 alcanzó 4 micras; en 1987, 1 micra; en 

1995, el chip del Pentium de Intel presentaba un tamaño de 0,35 de micra; y se 

proyectaba alcanzar 0,25 de micra en 1999.  De este modo, donde en 1971 se 

insertaban 2.300 transistores en un chip del tamaño de una chincheta, en 1993 había 35 

millones de transistores.  La capacidad de memoria, indicada por la capacidad DRAM 

(Dynamic Ramdon Access Memory), era en 1971 de 1.024 bits; en 1980, de 64.000; en 

1987, de 1.024.000; en 1993, de 16.384.000; y la proyectada para 1999 era de 

256.000.000. En lo que respecta a la velocidad, a mediados de los noventa los 

microprocesadores de 64 bits eran 550 veces más rápidos que el primer chip Intel de 

1972; y las MPU se duplican cada dieciocho meses. Las proyecciones para 2002 prevén 

una aceleración de la tecnología de la microelectrónica en integración (chips de 0,18 

micras), capacidad DRAM (1.024 megabits) y velocidad del microprocesador (más de 

500 megahercios en comparación con los 150 de 1993).  Combinado con los avances 
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espectaculares en el procesamiento paralelo de microprocesadores múltiples (incluida, 

en el futuro, la unión de microprocesadores múltiples en un solo chip), parece que el 

poder de la microelectrónica aún está liberándose, con lo que la capacidad informática 

va aumentando de forma inexorable. Además, la mayor miniaturización, la mayor 

especialización y el descenso de los precios de los chips cada vez más potentes, 

hicieron posible colocarlos en todas las máquinas de nuestra vida cotidiana, desde los 

lavavajillas y los hornos microondas, hasta los automóviles, cuya electrónica, en los 

modelos estándar de la década de 1990, era más valiosa que su acero. 

Los ordenadores también fueron concebidos por la Segunda Guerra Mundial, madre de 

todas las tecnologías, pero no nacieron hasta 1946 en Filadelfia, si se exceptúan los 

aparatos de uso bélico, como el Colossus británico de 1943, aplicado a descifrar los 

códigos enemigos, y el Z-3 alemán, al parecer producido en 1941 para ayudar a los 

cálculos de la aviación (Hall y Preston, 1988). No obstante, la mayor parte del esfuerzo 

aliado en electrónica se concentró en los programas de investigación del MIT, y la 

experimentación real del poder de cálculo, bajo el patrocinio del ejército estadounidense, 

se realizó en la Universidad de Pensilvania, donde Mauchly y Eckert produjeron en 1946 

el primer ordenador con fines generales, el ENIAC (Electronic Numerical Integrator and 

Calculator).  Los historiadores recordarán que el primer ordenador electrónico pesaba 30 

toneladas, fue construido en módulos de metal de dos metros y medio de altura, tenía 

70.000 resistores y 18.000 tubos de vacío, y ocupaba la superficie de un gimnasio.  

Cuando se prendía, su consumo eléctrico era tan alto que la red eléctrica de Filadelfia 

titilaba (Forester, 1987). 

No obstante, la primera versión comercial de esta máquina primitiva, UNIVAC-1, 

producida en 1951 por el mismo equipo, entonces bajo la marca Remington Rand, tuvo 

un gran éxito en el procesamiento del censo estadounidense de 1950.  IBM, también 

respaldada por contratos Militares y basándose en parte en la investigación del MIT, 

superó sus primeras reservas hacia la era del ordenador y entró en la carrera en 1 53 

con su máquina de tubo de vacío 701.  En 1958, cuando Sperry Rand presentó un 

ordenador mainframe (nombre que hacía referencia a las enormes cajas metálicas 
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donde se alojaban las unidades centrales de proceso) de segunda generación, IBM le 

siguió de inmediato con su modelo 7090.  Pero hasta 1964, con su ordenador mainframe 

360/370, no llegó a dominar la industria de los ordenadores, poblada por nuevas 

empresas de máquinas de oficina (Control Data, Digital), y antiguas (Sperry, Honeywell, 

Burroughs, NCR), la mayoría de las cuales en la década de 1990 no vivían sus mejores 

momentos o habían desaparecido: así de rápido ha actuado la «destrucción creativa» 

schumpeteriana en la industria electrónica.  En esa época antigua, es decir, treinta años 

antes de que se escribiera este texto, la industria se organizó en una jerarquía bien 

definida de mainframes, miniordenadores (en realidad, máquinas bastante voluminosas) 

y terminales, dejando alguna especialidad informática al esotérico mundo de los 

superordenadores (una fertilización cruzada de predicción meteorológica y juegos 

bélicos), donde el extraordinario genio de Seymour Cray, pese a su falta de visión 

tecnológica, reunió durante algún tiempo. 

La microelectrónica cambió todo esto al introducir una «revolución dentro de la 

revolución».  El advenimiento del microprocesador en 1971, con la capacidad de colocar 

un ordenador en un chip, cambió de arriba abajo el mundo de la electrónica y, en 

realidad, el mundo.  En 1975.  Ed Roberts, un ingeniero que había creado una pequeña 

compañía de calculadoras, la MITS, en Albuquerque (Nuevo México), construyó una caja 

de cálculo con el increíble nombre de Altair, por un personaje de la serie de televisión 

Star Trek que era objeto de la admiración de su niña.  La máquina era primitiva, pero 

estaba construida como un ordenador de pequeña escala en torno a un 

microprocesador.  Fue la base para el diseño del Apple I y luego del Apple II, el primer 

microordenador comercializado con éxito, realizado en la cochera de las casa paterna 

por dos jóvenes que habían abandonado los estudios, Steve Wozniak Y Steve Jobs, en 

Menlo Park (Silicon Valley), en una saga verdaderamente extraordinaria que ahora ya se 

ha convertido en la leyenda fundadora de la era de la información.  Lanzada en 1976 con 

tres socios y 91.000 dólares como capital, Apple Computers ya había alcanzado en 1992 

583 millones en ventas, anunciando la era de la difusión del poder del ordenador.  IBM 

reaccionó rápido y en 1981, presentó su versión propia de microordenador con un 
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nombre brillante: el Ordenador Personal (PC), que se convirtió de hecho en el acrónimo 

de los miniordenadores.  Pero debido a que no se basó en tecnología propia, sino en la 

desarrollada para IBM por otras fuentes, se volvió vulnerable al clonaje, de inmediato 

practicado a escala masiva, sobre todo en Asia.  No obstante, aunque este hecho acabó 

sentenciando su dominio del negocio en ordenadores personales, también extendió por 

todo el mundo el uso de los clónicos de IBM, difundiendo un estándar  común, pese a la 

superioridad de las máquinas de Apple.  El Macintosh de Apple, lanzado en 1984, fue el 

primer paso hacia una informática fácil para el usuario, con la introducción de la 

tecnología de la interfaz de usuario basada en el icono, desarrollada originalmente en el 

Centro de Investigación de Palo Alto de Xerox. 

Con el desarrollo de un nuevo software adaptado a su funcionamiento, se cumplió una 

condición fundamental para la difusión de los microordenadores (Egan, 1995.). El 

software para los ordenadores personales también surgió a mediados de los años 

setenta por el entusiasmo generado por Altair: dos jóvenes que habían abandonado sus 

estudios en Harvard, Bill Gates y Paul Allen, adaptaron el BASIC para que funcionara en 

la máquina Altair en 1976.  Cuando comprendieron todas sus posibilidades, fundaron 

Microsoft (primero en Albuquerque,. para trasladarse dos años después a Seattle, donde 

vivían los padres de Gates), gigante del software actual que transformó el dominio del 

software del sistema operativo en dominio del software  del mercado del microordenador 

en su conjunto, un mercado que crece de forma exponencial. 

En los últimos veinte años del siglo XX, el aumento de la potencia de los chips tuvo 

como resultado un espectacular incremento de la potencia de los microordenadores.  A 

comienzos de los años noventa, microordenadores basados en un único chip tenían la 

misma capacidad de procesamiento de IBM sólo cinco años antes.  Desde mediados de 

la década de 1980, los microordenadores no pueden concebirse en aislamiento: actúan 

en redes, con una movilidad creciente, mediante ordenadores portátiles.  Esta 

extraordinaria versatilidad, y la posibilidad de añadir memoria y capacidad de 

procesamiento, compartiendo la potencia informática en una red electrónica, cambió de 

forma decisiva la era del ordenador en la década de 1990 de  un almacenamiento y 
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procesamiento de datos centralizado a la utilización compartida de la potencia del 

ordenador interactivo en red.  No sólo cambió todo el sistema tecnológico, sino también 

sus interacciones sociales y organizativas.  De este modo, el coste medio del 

procesamiento de la información, descendió de unos 75 dólares por millón de 

operaciones en 1960  a menos de un céntimo de centavo en 1990. 

Esta capacidad de interconexión sólo se hizo posible, como es natural, debido a los 

importantes avances ocurridos, tanto en las telecomunicaciones, como en las 

tecnologías de las redes informáticas durante la década de 1970.  Pero, al mismo 

tiempo, tales cambios sólo fueron posibles por los nuevos dispositivos microelectrónicos 

y a la intensificación de la capacidad informática, en un ejemplo de relación sinergética 

en la revolución de la tecnología de la información. 

Las telecomunicaciones también han sufrido la revolución producida por la combinación 

de las tecnologías de «nodo» (conmutadores y selectores de rutas electrónicos), y los 

nuevos enlaces (tecnologías de la transmisión). El primer conmutador electrónico que se 

produjo industrialmente, el ESS-1, fue presentado por los Laboratorios Bell en 1969.  

Para mediados de los años setenta, el avance en las tecnologías del circuito integrado 

ya había hecho posible el conmutador digital, que aumentaba la velocidad, la potencia y 

la flexibilidad, a la vez que se ahorraba espacio, energía y trabajo, frente a los 

dispositivos analógicos.  Aunque ATT, empresa matriz de los descubridores, los 

Laboratorios Bell, al principio se mostró reacia a su presentación, debido a la necesidad 

de amortizar la inversión ya realizada en equipamiento analógico, pero cuando en 1977 

Northern Telecom de Canadá se hizo con una parte del mercado estadounidense al 

llevar la delantera en conmutadores digitales, las empresas Bell se unieron a la carrera y 

desataron un movimiento similar en todo el mundo. 

Los importantes avances en opto-electrónica (fibras ópticas y transmisión por láser) y en 

la tecnología de la transmisión de paquetes digitales, ampliaron de forma espectacular la 

capacidad de las líneas de transmisión.  Las Redes Digitales de Servicios Integrados de 

Banda Ancha (RDSI-BA) imaginadas en la década de 1990, podían sobrepasar con 
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creces las revolucionarias propuestas de los años setenta de una Red Digital de 

Servicios Integrados (RDSI): mientras que la capacidad de transporte de la RDSI sobre 

hilo de cobre se estimaba en 144.000 bits, la RDSI-BA de los años noventa sobre fibra 

óptica, siempre y cuando se hiciera realidad a un alto precio, podría transportar mil 

billones de bits.  Para medir el ritmo de cambio, recordemos que en 1956 el primer cable 

telefónico transatlántico, conducía 50 circuitos de voz comprimidos-, en 1995, las fibras 

ópticas podían conducir 85.000 circuitos semejantes.  Esta capacidad de transmisión 

basada en la optoelectrónica, junto con avanzadas arquitecturas de conmutación y 

selección de rutas, como el Modo de Transferencia Asíncrono (Asynchronous Transfer 

Mode, ATM) y el Protocolo de Control de Transmisión/Protocolo de Interconexión 

(transmisión Control Protocol/Interconnection Protocol [TCP/IP]), son la base de Internet. 

Las diferentes formas de utilización del espectro de la radio (transmisión tradicional, 

transmisión directa por satélite, microondas, telefonía celular digital), así como el cable 

coaxial y la fibra óptica, ofrecen una diversidad y versatilidad de tecnologías de 

transmisión que se están adaptando a toda una gama de empleos y posibilitando una 

comunicación ubicua entre usuarios móviles.  De este modo, la telefonía celular se 

difundió con fuerza por todo el mundo en la década de los noventa, salpicando 

literalmente toda Asia con buscadores de personas sencillos y a América Latina con 

teléfonos celulares, símbolos de posición social.  En el año 2000 se disponía de las 

tecnologías para un dispositivo de comunicación personal de cobertura universal, a la 

espera de solucionar una serie de cuestiones técnicas, legales y comerciales antes de 

salir al mercado.  Cada paso de gigante en un  campo tecnológico específico, amplifica 

los efectos de las tecnologías de la información relacionadas.  La convergencia de todas 

estas tecnologías electrónicas en el campo de la comunicación interactiva, condujo a la 

constitución de Internet, quizás el medio tecnológico más revolucionario de la era de la 

información. 
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4.4.2 La Creación del Internet. 

La creación y el desarrollo de Internet en las tres últimas décadas del siglo XX, se derivó 

de una combinación única de estrategia militar, cooperación de grandes proyectos 

científicos, espíritu empresarial tecnológico e innovación contracultura(Naughton. 1999)  

En el origen de Internet se encuentra la labor de una de las instituciones de investigación 

más innovadoras del mundo: la Agencia de Proyectos de Investigación Avanzada 

(ARPA: Advanced Research Projets Agency) del Departamento de Defensa de Estados 

Unidos.  Cuando a finales de los años cincuenta el lanzamiento del primer Sputnik 

alarmó a  los militares estadounidenses de la alta tecnología, ARPA emprendió una serie 

de audaces iniciativas, algunas de las cuales cambiaron la historia de la tecnología e 

introdujeron la era de la información a gran escala.  Una de estas estrategias, que 

desarrolló una idea concebida por Paul Baran en Rand Corporation en 1960-1964, era 

diseñar un sistema de comunicaciones invulnerable a un ataque nuclear.  Basado en 

una tecnología de comunicación mediante la conmutación de paquetes, el sistema 

independizó la red de los centros de mando y control, de modo que las unidades del 

mensaje encontraban su propia ruta a través de la red, reensamblándose con un 

significado coherente en cualquiera de sus puntos. 

Cuando, posteriormente, la tecnología digital permitió empaquetar todo tipo de 

mensajes, incluido el sonido, las imágenes y los datos, se constituyó una red capaz de 

comunicar sus nodos sin utilizar Centros de control.  La universalidad del lenguaje digital 

y la pura lógica reticular del sistema de comunicación, crearon las condiciones 

tecnológicas para una comunicación horizontal, global. 

La primera red de ordenadores, bautizada como Arpanet por su poderoso patrocinador, 

inició las comunicaciones el 1 de septiembre de 1969. Los primeros cuatro nodos de la 

red se establecieron en la Universidad de California en Los Ángeles, el Stanford 

Rescarch Institute. la Universidad de California en Santa Bárbara v la Universidad de 

Utah  . La red estaba abierta a los centros de investigación que cooperaban con el 

Departamento de Defensa de Estados Unidos, pero los científicos empezaron a utilizarla 

para sus propios fines de comunicación, incluyendo una red de mensajes para los 
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aficionados a la ciencia ficción. En un determinado momento, se hizo difícil separar la 

investigación de orientación militar de la comunicación científica y de la charla personal.  

Por tanto, se dio acceso a la red a los científicos de todas las disciplinas y en 1983, hubo 

una decisión entre Arpanet, dedicada a fines científicos, y MILNET, directamente 

orientada a las aplicaciones militares.  La National Science Foundation también empezó 

a desarrollar en los años ochenta otra red científica, CSNET, y en cooperación con IBM 

otra red más para estudiosos de disciplinas no científicas, BITNET.  Sin embargo, todas 

las redes utilizaban Arpanet como la columna vertebral de su sistema de 

comunicaciones.  La red de redes que se formó durante los años ochenta fue 

denominada ARPA-INTERNET, y posteriormente Internet, mantenida todavía por el 

Departamento de Defensa y gestionada por la National Science Foundation.  Tras 

quedar tecnológicamente obsoleta después de más de veinte años en servicio, Arpanet 

fue clausurado el 28 de febrero de 1990.  En ese momento, NSFNET, gestionada por la 

National Science Foundation, la reemplazó como columna vertebral de Internet.  Sin 

embargo, las presiones comerciales, el desarrollo de redes corporativas privadas v redes 

cooperativas no lucrativas, condujeron a la clausura de esta última columna vertebral de 

Internet gestionada por el gobierno en abril de 1995, lo que abrió la vía a la plena 

privatización de Internet, cuando una serie de entidades comerciales derivadas de las 

redes regionales de la NSF, sumaron sus fuerzas para constituir dispositivos 

cooperativos entre redes privadas.  Una vez privatizada, Internet carecía de cualquier 

auténtica autoridad supervisora.  Una serie de instituciones y mecanismos ad hoc, 

creados a lo largo del desarrollo de Internet, adoptaron cierto tipo de responsabilidad 

informal en la coordinación de las configuraciones técnicas y en la negociación de 

acuerdos para asignar direcciones de Internet.  En enero de 1992, a iniciativa de la 

National Science Foundation, se le confió a la Internet Society, una organización sin 

ánimo de lucro, la responsabilidad respecto a las organizaciones coordinadoras 

preexistentes, la Internet Activities Board y la Internet Engineering Task Force.  La 

principal función de coordinación en el nivel internacional, sigue siendo los acuerdos 

multilaterales para la asignación de las direcciones de dominios en todo el mundo, un 

asunto muy polémico.(Coseil d Élat, 1998)  En 1999, y a pesar de que en 1998 se 
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estableció una nueva corporación regulativa estadounidense (IANA/ICANN), no existía 

una autoridad clara e indiscutible sobre Internet, ni en Estados Unidos ni en el mundo: 

un signo de la independencia característica del nuevo medio, tanto en el aspecto 

tecnológico como en el cultural. 

Para que la red fuera capaz de mantener el crecimiento exponencial del volumen de 

comunicación, era preciso mejorar la tecnología de transmisión.  En los años setenta 

Arpanet utilizaba conexiones de 56.000 bits por segundo; en 1987, las líneas de la red 

transmitían 1,5 millones de bits por segundo.  En 1992, la NSFNET, la red que actúa 

como columna vertebral de Internet, funcionaba con velocidades de transmisión de 45 

millones de bits por segundo, capacidad suficiente para enviar 5.000 páginas por 

segundo.  En 1995 la tecnología de transmisión en gigabits estaba en fase de prototipo, 

con una capacidad que permitiría la transmisión de la Biblioteca del Congreso de los 

Estados Unidos en un minuto. 

Sin embargo, la capacidad de transmisión no era suficiente para establecer una red de 

comunicación mundial.  Los ordenadores tenían que poder hablar entre sí.  El primer 

paso en esta dirección, fue la creación de un protocolo de comunicaciones apto para ser 

utilizado por todo tipo de redes, una tarea aparentemente imposible a comienzos de los 

setenta.  En el verano de 1973, Vinton Cerf y Robert Kahn, científicos informáticos que 

investigaban en el ARPA, diseñaron la arquitectura básica de Internet basándose en los 

trabajos para la creación de un protocolo de comunicaciones, llevados a cabo por Kahn 

en su empresa de investigación, BBN.  Convocaron una reunión en Stanford, a la que 

asistieron investigadores del ARPA y de diversas universidades y centros de 

investigación, entre ellos PARC/Xcrox, donde los trabajos de Robert Metcalfe sobre 

tecnología de comunicación de paquetes acabarían dando como fruto la creación de 

redes de áreas locales (LAN).  La cooperación tecnológica también incluía varios grupos 

en Europa, en especial los investigadores franceses que participaban en el programa 

Cyclades.  Trabajando sobre la base de este seminario en Stanford, Cerf, Metcalfe y 

Gerard Lelann (de Cyclades) especificaron un Protocolo de Control de Transmisión 

(TCP), que se ajustara a los requisitos de diferentes investigadores y de las diferentes 
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redes existentes.  En 1978, Cerf, Postel (de UCLA) y Cohen (de la USC), dividieron el 

protocolo en dos partes: de ordenador principal "host" a ordenador principal (TCP) y 

protocolo interedes (IP).  En 1980., el protocolo TCP/IP resultante se había convertido en 

el estándar de comunicación entre ordenadores en Estados Unidos.  Su flexibilidad 

permitía adoptar una estructura de conexiones en múltiples niveles entre redes de 

ordenadores que demostró su capacidad para adaptarse a diversos sistemas de 

Comunicación y a diversos códigos.  Cuando en los años ochenta los operadores de 

telecomunicaciones, especialmente en Europa, impusieron como estándar internacional 

un protocolo de comunicaciones diferente (el X.25), el mundo estuvo muy cerca de 

dividirse en redes de ordenadores no comunicables.  Sin embargo, en último término 

prevaleció la capacidad del TCP/IP de adaptarse a la diversidad.  Con algunas 

adaptaciones (asignando el X.25 y el TCP/IP a distintos niveles de la red de 

comunicaciones, estableciendo después vínculos entre los niveles y haciendo ambos 

protocolos complementarios), el TCP/IP logró ser aceptado como el estándar común 

para los protocolos de comunicación entre ordenadores.  A Partir de ese momento, los 

ordenadores pudieron codificar y decodificar entre sí paquetes de datos transmitidos a 

alta velocidad en la red de Internet.  Todavía fue necesario dar un paso más hacia la 

convergencia tecnológica para que, los ordenadores se comunicaran: la adaptación del 

TCP/IP a Unix, un sistema operativo que permitía acceder de un ordenador a otro.  El 

sistema Unix fue inventado por los Laboratorios Bell en 1969, pero su uso no se extendió 

hasta 1983, cuando los investigadores de Berkeley (con fondos, una vez más, de ARPA) 

adaptaron el Unix al protocolo TCP/IP.  Como la nueva versión de Unix se financió con 

fondos públicos, el software se comercializó al coste de distribución.  Había nacido la 

conexión en redes a gran escala, pues las redes de áreas locales y regionales, se 

interconectaron y empezaron a difundirse en cualquier lugar en el que existieran líneas 

telefónicas y los ordenadores estuvieran equipados con modems, un componente barato 

del equipo. 

Detrás del desarrollo de Internet estaban las redes científicas, institucionales y 

personales en las que participaron el Departamento de Defensa, la National Science 
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Foundation, algunas de las principales universidades de investigación (en especial el 

MIT, UCLA, Stanford, la Universidad de California del Sur, Harvard, la Universidad de 

California en Santa Bárbara Y la Universidad de California en Berkeley) y think-tanks 

tecnológicos como el Laboratorio Lincoln del MIIL, el SRI, la Palo Alto Research 

Corporation (fundada por Xerox), los Laboratorios Bell de ATT, la Rand Corporation y 

BNN (Bot, Beranek & Newman).  Algunos de los protagonistas tecnológicos clave del 

periodo de 1960-1970 fueron, entre otros, J. C. R. Licklider, Paul Baran, Douglas 

Engelbart (inventor del ratón), Robert Taylor, Ivan Sutherland, Lawrence Roberts, Alex 

McKenzie, Robert Kahn, Alan Kay, Robert Thomas, Robert Metcalfe y un brillante teórico 

de la informática, Leonard Kleinrock, junto con el grupo de destacados graduados que se 

formaron con él en UCLA, algunos de los cuales llegarían a ser mentes clave del diseño 

y desarrollo de Internet: Vinton Cerf, Stephen Crocker y Jon Postel, entre otros.  Muchos 

de estos científicos de la informática, pasaron por estas instituciones; creando un 

ambiente de investigación interconectado, cuyo dinamismo y objetivos se 

independizaron en gran parte de los fines específicos de la estrategia militar, o de la 

conexión de superordenadores.  Eran cruzados de la tecnología convencidos de que 

estaban transformando el mundo, cosa que acabaron haciendo. 

Muchas de las aplicaciones de Internet, provinieron de invenciones inesperadas de sus 

primeros usuarios, lo que indujo una praxis y una trayectoria tecnológica, que se 

convertirían en rasgos esenciales de Internet.  Por ejemplo, en las primeras fases de 

Arpanet, el motivo para interconectar los ordenadores era la posibilidad de utilizar 

recursos de tiempo compartido a través del procesamiento informática remoto, de modo 

que los recursos informáticos dispersos pudieran utilizarse plenamente on-line.  Sin 

embargo , la mayoría de los usuarios en realidad no necesitaban tanta capacidad 

informática, o no estaban dispuestos a rediseñar sus sistemas de acuerdo con los 

requisitos de la comunicación.  Lo verdaderamente decisivo, fue la comunicación por 

correo electrónico e-mails entre los participantes en la red, una aplicación creada por 

Ray Tomlinson en BBN y que sigue siendo el uso más popular de la comunicación por 

ordenador en el mundo actual. 



 

 137 

Pero ésta no es más que una parte de la historia.  En paralelo a los esfuerzos del 

Pentágono y de importantes proyectos científicos por establecer una red universal de 

ordenadores con acceso público, dentro de unas normas de uso aceptable, en los 

Estados Unidos se extendió una contracultura informática, muchas veces asociada 

intelectualmente a las secuelas de los movimientos de los años sesenta, en su versión 

más libertario-utópica.  Un importante elemento del sistema, el módem, fue una de las 

innovaciones tecnológicas que surgieron de los pioneros de esta contracultura, 

originalmente denominados hackers, antes de que ese término adquiriera sus 

connotaciones negativas.  El módem para ordenador personal fue inventado en 1978 por 

dos estudiantes de Chicago: Ward Christensen y Randy Suess, mientras intentaban 

descubrir un sistema para transferirse programas de microordenador por teléfono para 

ahorrarse el viaje, durante el invierno de Chicago, entre sus distantes domicilios.  En 

1979 difundieron el protocolo XModem, que permitía a los ordenadores transferir 

archivos informáticos directamente, sin pasar por un ordenador central.  Y difundieron de 

forma gratuita la tecnología, porque su objetivo era dar a conocer tanto como fuera 

posible las capacidades de comunicación.  Las redes de ordenadores excluidas de 

Arpanet (reservada a universidades científicas de elite en sus primeras etapas), 

encontraron una forma para empezar a comunicarse entre sí de forma independiente. En 

1979, tres estudiantes de la Duke University y de la Universidad de Carolina del Norte, 

no incluidas en Arpanet, crearon una versión modificada del protocolo Unix que permitió 

conectar ordenadores a través de la línea telefónica normal.  Lo utilizaron para iniciar un 

foro de discusión informática en línea, Usenet, que rápidamente se convirtió en uno de 

los primeros sistemas de conversación electrónica a gran escala.  Los inventores de 

Usenet News, también difundieron gratuitamente su software en un folleto distribuido en 

la conferencia de usuarios de Unix.  En 1983, Tom Jennings diseñó un sistema para 

enviar boletines de anuncios en ordenador personal añadiendo un módem y un software 

especial, que permitía a  otros ordenadores, conectarse a un ordenador personal 

equipado con esta tecnología de interfaz. Éste fue el origen de una de las más originales 

redes Populares, Fidonet, que en 1990 conectaba 2.500 ordenadores en los Estados 

Unidos.  Como era barata, abierta y cooperativa, Fidonet tuvo especial éxito en los 
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países pobres de todo el mundo, como en Rusia, especialmente entre grupos 

contraculturales (Rohozinski, 1998) hasta que sus limitaciones tecnológicas y el 

desarrollo de Internet, llevaron a la mayoría de sus usuarios a la World Wide Web (red 

mundial).  Sistemas multiconferencial, como Well en el área de la bahía de San 

Francisco, conectaron a usuarios de ordenadores en redes de afinidades. 

Irónicamente, este enfoque contracultural de la tecnología, tuvo un efecto similar a la 

estrategia de conexión horizontal en redes de inspiración militar: puso los instrumentos 

tecnológicos a disposición de cualquiera que tuviera el conocimiento técnico y una 

herramienta informática, el ordenador personal, que pronto iniciaría una progresión 

espectacular de aumento de la potencia y bajada simultánea del precio.  La aparición de 

los ordenadores personales y las posibilidades de comunicación de las redes impulsaron 

el desarrollo de los sistemas de tablones de anuncios Bulletin  Boards Systems: BBS; al 

principio en los Estados Unidos, después en todo el mundo.  Los sistemas de tablones 

de anuncios en red, no requerían sofisticadas redes informativas, sino únicamente 

ordenadores personales, modems y líneas telefónicas.  Por tanto, se convirtieron en 

boletines electrónicos de noticias para toda clase de intereses y afinidades, creando lo 

que Howard Rheingold denominó “comunidades virtuales”(Rheingold, 1993).  A finales 

de los años ochenta, varios millones de usuarios de ordenador se comunicaban a través 

de ordenadores en redes cooperativas o comerciales que no formaban parte de Internet.  

Muchas veces estas redes utilizaban protocolos que no eran compatibles, por lo que se 

pasaron a los de Internet, lo que en los años noventa permitió su integración en Internet 

y, de ese modo, la expansión de la propia Internet. 

Sin embargo, en 1990 Internet todavía era muy difícil de utilizar para el no iniciado.  

Tenía una capacidad muy limitada de transmisión de gráficos y era sumamente difícil 

localizar y recuperar la información.  Un nuevo salto tecnológico, permitió la difusión de 

Internet en la sociedad en general: el diseño de una nueva aplicación, la World Wide 

Web, que organizó los sites de Internet por la información que, contenían y no por su 

ubicación, lo que proporcionó a los usuarios un sistema sencillo para buscar la 

información deseada.  La invención de la World Wide Web tuvo lugar en Europa en 
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1990, en el Centre Européen pour Recherche Nucleaire (CERN) de Ginebra, uno de los 

principales centros mundiales de investigación en física.  Fue inventada por un grupo de 

investigadores del CERN dirigidos por Tim Berners-Lee y Robert Cailliau.  Desarrollaron 

su investigación no a partir de la tradición de Arpanet, sino de las aportaciones de la 

cultura de los hackers de los años setenta.  En particular, se apoyaron en la obra de Ted 

Nelson, que en 1974, en su folleto Computer Lib, llamó a la gente a tomar o utilizar en 

beneficio propio el poder informático.  Nelson imaginó un nuevo sistema de organizar la 

información que denominó «hipertexto», basado en vínculos horizontales de información.  

A esta visión pionera Berners-Lee y sus colaboradores añadieron nuevas tecnologías 

adaptadas del mundo multimedia para proporcionar un lenguaje audiovisual a su 

aplicación.  El equipo del CERN creó un formato para documentos de hipertexto al que 

denomina Hypertext Markup languaget (HTML), diseñado en la tradición de flexibilidad 

de Internet, de modo que los ordenadores pudieran adaptar sus lenguajes específicos 

dentro de este formato compartido, añadiendo ese formateado al inicio del protocolo 

TCP/IP.  También establecieron un protocolo de transferencia de hipertexto (HTTP: 

Hvpertext Transfer Protocol) para guiar las comunicaciones entre los navegantes de la 

red y los servidores y crearon un formato de dirección estándar, el localizador-uniforme 

de recursos (URL: Uniform Resource Locator), que combina la información sobre el 

protocolo de la aplicación y sobre la dirección del ordenador que contiene la información 

solicitada.  También en este caso el URL podía manejar diversos protocolos de 

transferencia; No únicamente el HTTP, facilitando de ese modo la interfaz general.  El 

CERN distribuyó gratuitamente el software WWW a través de Internet, y los primeros en 

establecer sites en la red fueron los primordiales centros de investigación científica de 

todo el mundo.  Uno de éstos centros era el National Center For Supercomputer 

Applications (NCSA), de la Universidad de Illinois, uno de los centros de 

superordenadores más antiguos de la National Science Foundation.  Como esos 

superordenadores cada vez se utilizaban menos, los investigadores del NCSA, como los 

de la mayoría de entre ellos Marc Anderssen, un estudiante universitario que trabajaba a 

tiempo parcial en el centro por 6,85 dólares a la hora. A finales de 1992, Marc, un 
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técnico muy competente, y "aburrido como una ostra", decidió que sería divertido 

intentar darle a la red el interfaz gráfico del que carecía (Reid, 1997, pp. 6). 

Él y su colaborador Eric Bina, crearon un navegador denominado Mosaic, que se pudo 

adquirir gratuitamente en el Web site de la NCSA a partir de noviembre de 1993; en la 

primavera de 1994, ya se estaban utilizando varios millones de copias.  Anderssen y su 

equipo fueron abordados por un legendario empresario de Silicon Valley, llamado Jim 

Clark, que empezaba a aburrirse de la compañía que había creado con gran éxito, 

Silicon los otros centros de superordenadores, estaban buscando nuevas tareas.  

También algunos de sus empleados, Graphics.  Fundaron juntos otra empresa, 

Netscape, que produjo y comercializó el primer navegador fiable de Internet, Netscape 

Navigator, lanzado al mercado en octubre de 1994(Lewis, 1999). Nuevos navegadores,  

motores de búsqueda, fueron desarrollados con rapidez y el mundo entero se entregó a 

Internet, creando literalmente una red mundo. 

4.5 Antecedentes  de creación de la Coordinación de  la SIC  

La Coordinación de Asesores del C. Secretario de Comunicaciones y Transportes, fue el 

área que dentro de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes se encargaría de 

Coordinar el Sistema Nacional e-México. 

El 7 de diciembre de 2001 se publica en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la 

reforma del artículo 2o. del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes, en el que se establece que "para el despacho de los asuntos que le 

competen, la Secretaría contará con los siguientes servidores públicos y unidades 

administrativas", incorporando la figura del "Coordinador General del Sistema Nacional 

e-México". 

El nombre de la Coordinación cambiaría posteriormente el 21 de noviembre de 2005 con 

la publicación en el Diario Oficial de la Federación del decreto que reforma, adiciona y 

deroga diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes, entre los que destacan, el artículo 2º para quedar como 



 

 141 

"Coordinador del Sistema Nacional e-México"; y el artículo 6º. Bis, que establece de 

manera específica las atribuciones de la Coordinación del Sistema Nacional e-México. 

Posteriormente, el 8 de enero del 2009 se publica el DOF, el nuevo Reglamento Interior 

de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en el que se indican que para el 

despacho de los asuntos que le competen, la Secretaría contará entre sus Unidades 

Administrativas con la  Coordinación de la Sociedad de la Información y el Conocimiento; 

Quedando reflejadas sus funciones en el Artículo 26 de dicho reglamento.  

El 3 de marzo del 2009 se publica en el DOF, el acuerdo por el que se adscriben 

orgánicamente las unidades administrativas, órganos administrativos desconcentrados y 

centros SCT, correspondientes a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 

quedando adscrita a la Subsecretaría de Comunicaciones, la Coordinación de la 

Sociedad de la Información y el Conocimiento. 

4.6 Misión y Visión de la Coordinación de SIC. 

Misión de la CSIC. 

Conducir de manera efectiva la transición del país hacia la Sociedad de la Información y 

el Conocimiento, integrando los esfuerzos que realizan diversos actores públicos y 

privados en esta tarea y atrayendo a todos los mexicanos, para que se incorporen a este 

proceso. 

Visión al 2025 de la CSIC. 

Viviremos en una nueva estructura de organización social, la Sociedad de la Información 

y el Conocimiento, en donde todos los mexicanos se desarrollarán en un entorno de 

igualdad de oportunidades de acceso al conocimiento, aprendizaje y educación, a través 

del uso y aprovechamiento de las Tecnologías de Información y las Comunicaciones, las 

cuales estarán al servicio de la sociedad. 
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4.6.1 México en el contexto de la Sociedad de la In formación y el Conocimiento. 

México es un país con más de 103 millones de habitantes.  Si se analizan las tendencias 

de crecimiento, podríamos afirmar que seremos alrededor de 119 millones de mexicanos 

para el año 2015.  En consecuencia, una de las necesidades principales de nuestros 

tiempos es, la inserción automática en diversos procesos informativos, relacionados con 

nuestras actividades diarias, como sería: la educación y el aprendizaje, los servicios de 

salud, la economía y el comercio, así como nuestra relación con las autoridades 

gubernamentales, por mencionar las más relevantes. 

De forma similar, en el resto del mundo se está gestando el mismo fenómeno integrador. 

Este se ha intensificado a partir de la evolución de las nuevas herramientas de 

información y comunicación, que han cambiado por completo el concepto geográfico del 

mundo entero, al ofrecer información, acortar distancias y generar nuevos servicios, con 

un impacto directo en la vida de quienes hacen uso de estos servicios alrededor del 

mundo. 

Hace apenas algunos años, se acuñó en Europa el término que describe la nueva forma 

en que la sociedad en general, sin percibirlo, se ha venido desarrollando al crear y 

difundir información para todo el mundo a través de las TICS. Nos referimos a la 

Sociedad de la Información y el Conocimiento (SIC). 

La SIC utiliza fundamentalmente la tecnología digital como medio básico de 

comunicación entre los individuos, comunidades, empresas, sociedades y países.  La 

tecnología digital funciona mediante el proceso de codificación de flujos de información 

ya sea en forma de textos, sonidos, voz, imágenes u otros medios. 

Este concepto de “Sociedad de la Información y el Conocimiento”, es un proceso natural 

que deriva del avance tecnológico, como tendencia dinámica y creciente, a la cual se 

está integrando todo el mundo. México no puede quedarse a la zaga de este proceso 

que se difunde a grandes pasos, y que incluso la Organización de las Naciones Unidas 

está promoviendo con gran prioridad. 
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Para explicar mejor este término, se puede resumir que la SIC obedece a la nueva 

estructura y organización mundial en los aspectos sociales, económicos y políticos. En el 

marco de XII Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado y de Gobierno (Bávaro, 

República Dominicana; noviembre de 2002) se encuentra la “Declaración de Bávaro”, 

que incluye una definición más formal de esta tendencia mundial: 

“La Sociedad de la Información es un sistema económico y social, en donde el 

conocimiento y la información, constituyen fuentes fundamentales de bienestar y 

progreso, representa una oportunidad para nuestros países y sociedades, si 

entendemos que el desarrollo de ella en un contexto tanto global como local, requiere 

profundizar principios fundamentales tales como el respeto a los derechos humanos 

dentro del contexto más amplio de los derechos fundamentales, la democracia, la 

protección del medio ambiente, el fomento de la paz, el derecho al desarrollo, las 

libertades fundamentales, el progreso económico y la equidad social...”  

Lo anterior significa que los procesos tradicionales para: aprender, educarnos, conocer, 

comerciar, tramitar, preguntar, entre otros, se están transformando drásticamente a una 

velocidad sorprendente. En otras palabras, ahora nos comunicamos e intercomunicamos 

más ágil, efectiva y oportunamente.  Todo lo anterior, se debe fundamentalmente al 

progreso de las herramientas digitales y los sistemas de información. 

El mismo proceso de globalización que se vive a nivel internacional, ha sido fomentado 

por las nuevas tecnologías de información, ya que han permitido el enlace automático a 

miles de personas y el acceso a una cantidad ilimitada de información en prácticamente 

cualquier parte del mundo. 

Sin embargo, no todas las sociedades inmersas en este proceso han podido evolucionar 

con la misma velocidad por motivos culturales, sociales y principalmente por razones 

económicas. Transitar hacia la SIC exige una infraestructura organizada por plataformas 

de servicios digitales, que requieren necesariamente de una inversión relevante. 
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A la diferencia entre los individuos que tienen la oportunidad de tener acceso a la 

información, mediante los medios electrónicos y los que no la tienen, se le ha llamado la 

Brecha Digital. 

En México y en diversos países como el nuestro, existen Observatorios de la Sociedad 

de la Información, como un elemento integrador de experiencias; ya sea en materia de 

esfuerzos y avances tecnológicos, como en participación de dependencias de gobiernos 

locales, estatales y federal, cámaras y asociaciones, sector educativo y sociedad civil en 

su conjunto, como un punto de referencia con otros países. 

Las tecnologías de la información y la comunicación, habilitan el acceso igualitario a las 

diversas plataformas de servicios digitales y, nos brindan la oportunidad de aprender 

más, educarnos mejor, tener mejor salud, sumarnos a la nueva economía, tener mayor 

comunicación con las autoridades y, en pocas palabras, ser mejores individuos y 

ciudadanos. 

4.7 El sistema nacional e-México (SNEM). 

Surge por iniciativa presidencial, el 1° de diciemb re de 2000, durante la toma de protesta 

del presidente constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, el C. Vicente Fox 

Quesada quien instruye al C. Secretario de Comunicaciones y Transportes:  

"Doy instrucciones al Secretario de Comunicaciones, a Pedro Cerisola, de iniciar a la 

brevedad el proyecto e-México, a fin de que la revolución de la información y las 

comunicaciones tenga un carácter verdaderamente nacional y se reduzca la brecha 

digital entre los gobiernos, las empresas, los hogares y los individuos, con un alcance 

hasta el último rincón de nuestro país”.  

A partir de ese momento, se concibe e inicia el desarrollo del Sistema Nacional e-México 

como el instrumento de política pública, diseñado por el Gobierno de México para: 

Impulsar la transición del país hacia un nuevo entorno social, económico y político.  
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Conducir y propiciar la transición de México hacia la Sociedad de la Información y el 

Conocimiento, diseñando los servicios digitales para el ciudadano del siglo XXI.  

Dar cumplimiento a los compromisos internacionales, en torno a la Sociedad de la 

Información y el Conocimiento. 

Consulta Ciudadana. El 12 de marzo de 2001, la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes, convocó a los académicos, investigadores, instituciones públicas y 

privadas, cámaras, asociaciones, trabajadores del Sector Comunicaciones y 

Transportes, así como al público en general, a participar en el Foro de Consulta 

Ciudadana para el desarrollo del Sistema Nacional e-México. 

Se estableció una comunicación directa con la sociedad, representada por más de 900 

personas y 140 propuestas en las diferentes mesas de trabajo, enfocadas en grupos de 

interés para la discusión de los siguientes temas: 

Infraestructura de Comunicación.  

Infraestructura Informática.   

•e-Gobierno: Tramitología, servicios y otros apoyos a la comunidad.   

•e-Salud.  

•e-Educación.  

•e-Comercio (pequeñas y medianas empresas).   

• Marco Jurídico, Regulatorio y Tarifario.  

En este sentido, el Sistema Nacional e-México es resultado de la aportación de ideas 

recibidas en este Foro de Consulta Ciudadana, y que permitió que se definieran tres 

estrategias básicas: Conectividad, Contenidos y Sistemas, que serían entendidas como 

los ejes sobre los cuales se desarrollarían los servicios del Sistema Nacional e-México. 
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De forma simple, la Conectividad incorpora el desarrollo de proyectos que permitan 

cerrar la brecha digital existente para llevar los Contenidos en forma de servicios de 

utilidad para la gente (información, trámites, cursos, etc.), a través de los Sistemas como 

medio de acceso a los contenidos y servicios digitales. 

Todas las aportaciones recibidas, aún cuando no se expusieron en la mesa temática 

correspondiente, fueron analizadas a fin de que las propuestas relevantes se tomaran  

en cuenta e incorporadas para la redacción del Plan Nacional de Desarrollo, y, 

particularmente al Plan Sectorial de Comunicaciones y Transportes, contando con los 

elementos que dieron base para integrar el capítulo del Sistema e-México al Plan 

Nacional de Desarrollo, como un capítulo diferente y especial, dándole así el carácter de 

Política Pública. 

4.8 Origen del sistema nacional e-México. 

A partir de este ejercicio democrático y de la iniciativa de las instituciones que conforman 

cada sector, se instrumentaron mecanismos para aumentar, mediante procesos de 

innovación y modernización, la eficacia, eficiencia y cobertura de los servicios.  

Asimismo, se llevaron los servicios digitales con la misma calidad a las regiones más 

apartadas al alcance de toda la población, independientemente de su lugar de residencia 

o su condición social, económica o etnocultural. 

Para constituir el Sistema Nacional e-México, se definieron tres ejes rectores o 

estrategias principales: Conectividad, Contenidos y Sistemas. También se contemplaron 

cuatro Pilares básicos para el desarrollo de contenidos y servicios digitales, en temas de: 

e-Aprendizaje, e-Salud, e-Economía y e-Gobierno. 

4.9 Participación digital. 

En el marco del modelo de Participación Digital, la convocatoria de integración de 

diversos actores sociales, permitió incorporar los avances y logros alcanzados tanto por 
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los participantes públicos y privados, como por los nacionales y extranjeros involucrados 

en la conducción de México a la Sociedad de la Información y el Conocimiento. 

Como resultado de este modelo de operación, el Sistema Nacional e-México, se ha 

constituido como un motor que incentiva a la industria de las Tecnologías de Información 

Nacional, al subrogar la operación de los diversos proyectos desarrollados en materia de 

conectividad, contenidos y sistemas. Todo esto en un modelo de mejora continua, que 

cierra el ciclo de calidad para establecer nuevos proyectos de servicios digitales. 

También, el Sistema Nacional e-México reconoce e integra la labor realizada por 

diferentes colaboradores: Administración Pública Federal, gobiernos Estatales y 

Municipales y entidades que los conforman; universidades y academias; desarrolladores 

de hardware y software; Cámaras y Asociaciones; Organizaciones de la Sociedad Civil 

(OSC), entre muchos otros, quienes conforman una red para diseñar, producir y distribuir 

contenidos y servicios para el bien de la sociedad. 

Reconocimientos. 

El Sistema Nacional e-México ha obtenido diversos premios por su desempeño.  A 

continuación se enlistan algunos de ellos: En el marco del 2° y 4° Foros de Innovación y 

Calidad en la Administración Pública, el Sistema se hizo acreedor al Reconocimiento 

Innova, 2002 y 2004. El Intelligent Community Forum (ICF) y el Gobierno de la Ciudad 

de Nueva York, reconocieron en el evento “Intelligent Community Conference & Awards 

2004” al Secretario de Comunicaciones y Transportes, Arq. Pedro Cerisola y Weber por 

“La Idea Visionaria del Año 2003”, del Programa “Sistema Nacional e-México” (junio de 

2004).  

En el marco del Foro Internacional Stockholm Challenge de Suecia, el Portal e-México 

fue reconocido como uno de los diez mejores portales de gobierno del mundo. 

Asimismo, obtuvo el primer lugar el portal www.gob.mx, que forma parte del Sistema 

Nacional e-México en el Pilar e-Gobierno (mayo de 2004).  
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Logró los reconocimientos consecutivos 2004 y 2005, de la revista Information Week, 

como una de las 50 empresas mexicanas más innovadoras.  Con esto, mejoró diez 

posiciones en el último ranking, ubicándose en el lugar dieciséis.  

Por parte de la Organización de las Naciones Unidas, el gobierno de México recibió el 

premio “Application of Information and Communications Technology in Government: e-

Government”, por su Pilar e-Gobierno (junio de 2005).  

La Organización de las Naciones Unidas en su publicación anual “e-Government 

Survey”, distingue al Portal e-México como Mejor Práctica a nivel mundial (diciembre de 

2005).  

Las redes satelitales e-México  recibieron el premio “2006 Industry Innovator of the Year 

for System Development and Applications in the Public Sector”, de la Society of Satellite 

Professionals International de Nueva York, N.Y., EUA (febrero de 2006). 

Efectos del Sistema Nacional e-México. 

Los verdaderos efectos del Sistema Nacional e-México apenas empiezan a ponerse de 

manifiesto, e inician una era de uso de los servicios digitales en la vida diaria de la 

población. 

La importancia fundamental del Sistema Nacional e-México está en haber dado los 

primeros pasos en una forma planeada y organizada como política de Estado para llevar 

al país a la Sociedad de la Información y el Conocimiento, dando un sentido social al uso 

de las Tecnologías de la Información y la Comunicación. 

Se ha marcado un inicio también en el establecimiento de indicadores que nos permitan 

medir en el futuro los avances y efectos en la vida misma de la población en términos de 

educación, salud, servicios de gobierno, en relación a la economía del país y a su 

democracia. 

Estos efectos se empiezan a notar hasta en el lenguaje y terminología que hoy se 

emplea en la administración pública en sus tres niveles de gobierno, donde ya es común 
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escuchar: Portales de Internet, Sitios Web, e-Servicios, Administración del 

Conocimiento, e-Inclusión, Servicios Digitales, Administración de la Relación Ciudadana, 

Democracia Digital, por mencionar algunos términos. 

Por otro lado, es digno de mencionar el efecto integrador de esfuerzos tanto en los 

niveles de gobierno, como en las comunidades, que a su vez están logrando un efecto 

multiplicador en el uso de las tecnologías, en la búsqueda de una vida mejor. 

Las Plataformas de Servicios Digitales desarrolladas bajo la Coordinación del Sistema 

Nacional e-México, han creado también este efecto multiplicador o demanda de servicios 

vía Internet, la cual está influyendo cada día más en la vida de la población mexicana. 

4.10 El portal e-México. 

El Portal e-México ha evolucionado en tres etapas: La primera, liberada en mayo de 

2003, con servicios informativos; la segunda, a partir de julio de 2004, con un portal más 

funcional y ligero de servicios interactivos; y la tercera versión desde febrero de 2006, 

que incorpora redes semánticas y servicios transaccionales y convergentes, como es el 

caso del servicio electrónico para consulta de la Clave Única de Registro de Población 

(CURP). Hoy en día, la Coordinación de la Sociedad de la Información y el 

Conocimiento, está impulsando una nueva etapa del Portal, a fin de mejorar sus 

beneficios a favor de la población. 

Misión del Portal e-México: Fortalecer la intercomunicación de los mexicanos, ampliando 

la cobertura y variedad de los servicios sociales básicos a través de una mega-red, que 

incorpore los más recientes avances e innovaciones tecnológicas, e integrando los 

esfuerzos de diversos actores para apoyar un desarrollo nacional más equitativo. 

Visión del Portal e-México 

Que la sociedad tenga acceso a los servicios de educación, salud, economía, gobierno y 

otros servicios de la comunidad, de manera oportuna, ágil y transparente, a través de la 

mega-red de comunicación y colaboración. 
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4.11 Estructura del portal e-México. 

 

 

Ilustración 23 Estructura del portal e-México. Fuen te : Manual de la Coordinación de la 
sociedad del conocimiento. 

 

El Portal e-México está dividido en:  

a) Pilares: son los cuatro ejes de servicios básicos del Sistema Nacional e-México, es 

decir, e-Aprendizaje, e-Salud, e-Economía, e-Gobierno. Son una ventana única de 

acceso  a los servicios provistos, por las administraciones públicas: federal, estatales y 

municipales, el sector privado y organismos no gubernamentales.  
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b) Información para…: contiene información dirigida a distintos perfiles específicos de la 

población, como son: adultos mayores, campesinos, empresarios, estudiantes, familia, 

jóvenes, niños, personas con discapacidad, indígenas, migrantes y mujeres. 

c)Si quieres saber sobre…: contiene diferentes temas de interés, de tal manera que es 

una sección de apoyo para la realización de trabajos e investigaciones escolares o, 

simplemente, para conocer más sobre algún tema en específico como: Áreas del 

conocimiento, Conoce México, Cultura, Entretenimiento y Deportes, Formación 

Pertinente, Medio Ambiente, No Discriminación, Nuevas Tecnologías para el 

Aprendizaje, Vivienda, Seguridad en Internet, Centro de Cooperación México-Corea y 

Ciencia y Tecnología. 

d) Servicios para todos…: contiene información orientada a cubrir las necesidades 

ciudadanas. Es aquí en donde se pueden encontrar: servicios, directorios telefónicos, 

domicilios, horarios de atención, etcétera. 

e) Comunidades e-México: Tiene como objetivo principal el fomento y creación de 

comunidades en línea, como espacios virtuales para que personas afines compartan 

inquietudes, información, conocimiento y experiencias en beneficio común. 

Asimismo, el portal está conceptualizado para la organización de contenidos con una 

Arquitectura de la Información (AI) y la integración de Redes Semánticas. 

La Arquitectura de Información es el diseño de sistemas de organización y navegación 

para ayudar a las personas a encontrar y gestionar la información.  

4. 12 Capacinet. 

El Sistema Nacional e-México, ha dado especial interés a los procesos de educación y 

capacitación a distancia por el impacto que estos causan en las personas y en las 

organizaciones. Como estrategia paralela a la instalación de los CCD, se lanzó hacia 

finales del 2004 una plataforma tecnológica de servicios que acelera y facilita la 

incorporación de los mexicanos hacia la Sociedad de la Información, a través de un 
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ambiente de aprendizaje basado en las Tecnologías de la Información y la 

Comunicación.  A este espacio virtual de aprendizaje se le llama CapaciNET. 

A través de un modelo de Participación Digital, se desarrollaron e integraron diversos 

cursos con dependencias y organizaciones, como: 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social.  

Secretaría de Turismo.  

Secretaría del Medio Ambiente.  

Secretaría de Salud.  

Consejo Nacional de Educación para la Vida y el Trabajo.  

Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas.  

Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia.  

Instituto Nacional para la Educación de los Adultos.  

Instituto Nacional de la Mujeres.  

Instituto Nacional para los Adultos Mayores.  

Instituto Nacional de Rehabilitación.  

Centro Nacional de Prevención de Desastres.  

Comisión Nacional de Ahorro de Energía.  

Registro Nacional de Población.  

Universidad Nacional Autónoma de México.  

Instituto Tecnológico de Estudios Superiores de Monterrey.  

Iniciativa Privada. 
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Hoy en día, la Coordinación de la Sociedad de la Información y el Conocimiento, está 

impulsando una nueva etapa del Portal, a fin de mejorar sus beneficios a favor de la 

población. 

4.13. @ Campus México. 

El Portal @ Campus México es un exitoso proyecto del Gobierno Federal, que ha 

permitido desplegar un sistema de administración de los programas de formación de los 

servidores públicos, considerados en el programa del Servicio Civil de Carrera. 

En México por primera vez, se establece un sistema de esta naturaleza  a través de la 

publicación de la Ley del Servicio Civil de Carrera en la Administración Pública Federal, 

en el Diario Oficial de la Federación el 10 de abril de 2003, así como su reglamento, en 

abril de 2004. Cabe agregar que, este esfuerzo de profesionalización ha cobrado igual 

fuerza en algunos estados de la república, a través de la expedición de leyes respectivas 

(Martínez, 2005). 

El lanzamiento oficial del @Campus México se llevó a cabo el día 20 de octubre de 

2004, con la presencia del Presidente de México, Vicente Fox Quesada y, a partir de 

esta fecha @Campus México ha sido todo un éxito es sólo la continuidad de una 

revolución cultural basada en los esfuerzos de diferentes instituciones que han buscado 

la innovación y la aplicación de la creatividad, dentro del medio educativo y empresarial 

por muchos años, encontrando en el mundo de la tecnología 

El portal @Campus México se planteó, en sus inicios, como una intranet para los 

servidores públicos inscritos en el Registro Único de Servidores Públicos (RUSP), en 

respuesta a la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal  

El portal @Campus México fue concebido ese año, como resultado de la conjunción de 

esfuerzos entre el Gobierno Federal, el Instituto Tecnológico de Monterrey, como 

instancia educativa, y el INFOTEC. 
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El nicho de usuarios al que va dirigido esta claramente definido y reglamentado, de 

acuerdo a las  especificaciones de hardware, software, habilidades y conocimientos 

definidos por el Gobierno Federal. En tal sentido, los alcances planteados en la 

concepción original del Portal han cumplido con una evolución, de acuerdo a las 

necesidades y estándares que dicta su mercado actual, y están alineados a las 

necesidades de su cliente, con base en un proceso de mejora continua. 

A esta iniciativa se suma el Gobierno de Canadá, a través del Instituto de Conectividad 

para las Américas (ICA), apoyando la iniciativa con modelos educativos para el 

desarrollo de capacidades y recursos financieros que permiten concretar el Portal, 

desarrollar pruebas piloto, iniciar los servicios, así como diseñar e impartir un programa 

de inducción a la Administración Pública Federal. 

4.13.1 Norma para la capacitación de los servidores  públicos. 

De acuerdo al apartado 8.2 de la Norma para la capacitación de los servidores públicos, 

que se incluye en seguida, se consideran cuatro tipos de capacidades: 

Las DGRH orientarán las acciones de capacitación al desarrollo de los conocimientos, 

habilidades, aptitudes y valores de los servidores públicos, considerando 

preferentemente las capacidades siguientes véase figura  24: 
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Ilustración 24  Los cuatro tipos de capacidades  Fu ente: Norma para la capacitación de los 
servidores públicos. Elaboración propia. 

 

I. Visión del Servicio Público: Se refiere a los 

valores éticos que posean y deben practicar los 

servidores públicos, privilegiando la rendición de 

cuentas, la transparencia, la integridad y el bien 

común; 

II. Gerenciales o directivas: Consisten en los 

conocimientos, habilidades o actitudes que, de 

manera general, y por el nivel de responsabilidad, 

deban tener los servidores públicos para el 

desempeño de sus funciones; 

III. Técnicas transversales: Se refieren a los 

conocimientos y habilidades que son útiles para 
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4.13.2 Los puestos que se sujetan al SPC. 

Son los mandos medios y superiores de las  dependencias; los que desempeñan algún 

cargo de confianza. Estos puestos comprenden seis estamentos que en orden jerárquico 

son: 

1. Directores Generales. 

2. Directores Generales Adjunto. 

3. Directores de Área. 

4. Subdirectores de Área. 

5. Jefes de Departamento. 

6. Enlaces. 

4.13.3 Los Puestos Exentos del SPC. 

Quedan fuera del Servicio, los funcionarios de libre designación como los Secretarios, 

Subsecretarios y si viene al caso los Jefes de Unidad, entre otros. También quedan 

fuera del servicio aquellos puestos que conforman el denominado Gabinete de Apoyo, 

que son unidades administrativas adscritas a los más altos puestos de la Administración 

Pública para desempeñar tareas o comisiones específicas. Estos son nombrados y 

removidos por sus superiores jerárquicos inmediatos. Cabe destacar que la composición 

de estos Gabinetes de Apoyo debe ser propuesta por los Comités Técnico de 

Profesionalización y autorizada expresamente por la SFP  

Por la parte baja de los seis estamentos mencionados, está el personal de base, que se 

encuentra organizado en sindicatos por dependencia.  
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4.13.4 Subsistemas de SPC. 

El servicio profesional de carrera está sustentado en siete subsistemas que son los 

siguientes: 

 Subsistema de Planeación de Recursos Humanos. 

 Subsistema de Ingreso. 

 Subsistema de Desarrollo Profesional. 

 Subsistema de Capacitación y Certificación de Capacidades. 

 Subsistema de Evaluación del Desempeño. 

 Subsistema de Separación. 

Subsistema de Control y Evaluación. Planeación de Recursos Humanos (RHNet)  

Como se muestra a continuación en la  figura 25: 
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Ilustración 25  Subsistemas del SPC Fuente: Norma p ara la capacitación de los servidores 
públicos. 

 

 

La creación de servicios profesionales de carrera, claramente tiene implicaciones 

democráticas, en términos de crear condiciones de igualdad para el ingreso, promoción 

y permanencia en el aparato gubernamental, y proporcionar a la ciudadanía elementos 

para evaluar su desempeño (Bekke, 1996). 
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4.13.5 Equivalencias del SPC con otros países.  

 El servicio profesional de carrera en México, es  un equivalente del Senior Executive 

Service de Estados Unidos; que incluye a los altos funcionarios del gobierno federal 

estadounidense, o al Higher Civil Service de Canadá, que agrupa a los puestos 

superiores de mando federal.  
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CAPÍTULO 5 INVESTIGACIÓN DE CAMPO. 

Objetivo del capítulo. 

Determinar el tamaño de la muestra, así como crear los instrumentos que servirán para 

recopilar información para analizar los datos y determinar algunos resultados.  

5.1. Determinación el tamaño de la muestra. 

Una vez planteados y tratados el objetivo, algunas justificaciones que me motivaron a 

realizar la investigación, el marco de referencia que me facilitó la identificación clara del 

problema, del fenómeno y de la unidad de observación, así como del planteamiento de 

la hipótesis; determiné darle a ésta última la categoría de estrategia y con ella, di 

seguimiento al evento, para realizar adecuadamente la investigación que someto a sus 

apreciables comentarios y evaluación. 

Por tratarse de un trabajo que se fundamenta, sobre todo en opiniones y resultados 

externados por un sector que fue atendido y del cual se pueden extraer propuestas, 

reclamos y comentarios sumamente valiosos, la herramienta seleccionada para tal 

desarrollo fue la siguiente: 

  Se considero seleccionar a un conjunto de personas que se han denominado grupo A y 

lo integran 40 trabajadores de base, que operar equipo de cómputo como herramienta 

para realizar su trabajo y ofrecer los servicios que tienen que otorgara  los usuarios del 

Centro SCT Michoacán localidad Morelia.  

Y por otra parte los trabajadores que no requieren de equipo de cómputo para realizar 

sus actividades  pero requieren información generada por estos como informes, oficios 

etc., por lo que se consideran usuarios indirectos  en este Centro SCT Michoacán se 

denominara grupo B y son 41 personas.  
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El tamaño del universo a estudiar, está determinado por la suma del  conjunto A más el 

conjunto B y se integran de la siguiente forma: 

Sub conjunto A=40  elementos que operan equipo de cómputo para realizar sus 

funciones como usuarios directos. 

Sub conjunto B= 41 elementos que no requieren equipo de cómputo para realizar sus 

funciones pero requieren información por lo que se consideran usuarios indirectos. 

En total, el universo a estudiar es de 81 elementos. Tomando en cuenta que solo se 

considerara personal de base sin considerar a los mandos medios y superiores que 

reciben capacitación por medio del @ campus México. 

5.2. Cálculo estadístico para la determinación de l a muestra. 

Para determinar el tamaño de la muestra, se emplea la recomendación que propone el 

modelo estadístico para medir poblaciones finitas, usando el estructurado por MÚNCH 

Lourdes, (1997, pp. 102) 

n=    ((Z)2    (pq)   (N))  /  ((N)(e))2 + ( (Z)2   (p)(q)) 

En donde: 

n= tamaño de la muestra. 

Z= nivel de confianza. 

N= número de elementos que forman el universo. 

p= probabilidad a favor de que suceda el evento. 

q= probabilidad en contra de que suceda el evento. 

e= error de estimación en el calculo del tamaño de la muestra. 
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Otorgando valores tenemos: 

n= La incógnita 

Z= 1.95997 (95% de confiabilidad) 

N= 81 

p= 0.50 

q= 0.50 

e= 5%  

Sustituyendo los valores y realizando las operaciones. 

n=    (( Z2  )( p)(q)( N)) / ( (N)(E)2   )+(( Z)2  (p)(q)) 

n=  ((1.95997) 2   (0.50)   (0.50)  (81)) / ((81) (0.05) 2 ) +((1.95997) 2 (0.50)  (0.50)) 

n=      77.79  /  1.1824 

n = 65.7852054 

Como resultado de la aplicación de tal metodología estadística, la muestra se compuso 

de  n = 65.7852054  sujetos , que representan de manera estadística, a aquella población 

que según la norma deberán contestar las preguntas contenidas en los instrumentos de 

levantamiento, mismos que para este caso serán representados por un cuestionario. 

El instrumento aplicado en el levantamiento de información fue un cuestionario, es el 

resultado de las variables, que se fueron identificando poco a poco una vez planteada la 

hipótesis; esto permitió  estructurar una matriz de congruencia  

Para el desarrollo de esa información, se reconoce la formulación de la siguiente tabla:  
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Matriz de congruencia 

Variable 
Definición 

operacional 
Dimensiones Indicadores Preguntas 

Eficiencia 

Conseguir 

realizar las 

tareas 

Comprobación 

de la 

realización de 

las tareas 

Tiempo 

utilizado en la 

realización de 

las tareas 

¿Los cursos 

impartidos  le sirven 

para facilitar su 

trabajo? 

Desarrollo de 

habilidades 

Destrezas para 

realizar las 

funciones 

Realizar la 

actividad de 

trabajo 

Pericia para 

realizar trabajo 

¿Cuánto tiempo 

tiene 

desempeñándose  el 

puesto actual? 

Programa de 

capacitación 

Acciones para 

la enseñanza 

de habilidades 

Acciones de 

capacitación 

Numero de 

cursos 

realizados 

¿Cuantos cursos de 

capacitación recibió 

el año anterior? 

Herramientas 

ofimáticas 

Software 

especializado 

para tareas 

administrativas 

Operación de 

paquetería 

informática 

Actividades 

realizadas con 

apoyo del 

ordenador 

Numere los 

programas  que 

utiliza en orden de 

importancia para su 

trabajo 

 

Factores que 

afectan el 

proceso de 

actividades 

Impericia con 

la que se 

enfrentan los 

usuarios para 

realizar sus 

funciones 

Retrasos por 

faltad e 

capacitación 

Tiempo que 

tardan en 

realizar una 

actividad 

¿Le motiva asistir a 

cursos de 

capacitación en 

informática? 
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5.4 Diseño del instrumento recopilación de informac ión. 

Una vez seleccionado y estructurado el instrumento estadístico que consideré adecuado, 

se construyó un cuestionario con 13 preguntas, ver anexo 1   

A manera de leyenda relacionada con el objetivo del trabajo, se presentó el cuestionario 

con la siguiente recomendación. 

“Este es un cuestionario académico, completamente confidencial y anónimo, su 

propósito es de encontrar las oportunidades de mejora de nuestro centro de trabajo, a 

través de una tesis de grado cuyo sustentante firma al calce. Le solicito conteste los 

siguientes reactivos para hacer las propuestas necesarias del tema que nos ocupa. 

Gracias anticipadas por su colaboración Ver anexo 1 Instrumento de recopilación de 

datos. 
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5.5.  Resultado de la aplicación de encuestas. 

RESUMEN DE CASOS 

               

No Función Edad genero tiempo programa cursos ofimática Internet importancia motivación aparece computadora facilitan resultados 

1 A A b c SIRACEF b B A Word a c a b a 

2 A A b c CADENAS b B A Outlook a c a b a 

3 A A b c MEDICINA b B A Excel a c a b a 

4 A B b c NINGUNO a A A Outlook a c a b a 

5 A B b c SIA b B A Excel a b a b a 

6 B B a c SIA b B A Excel a b a b a 

7 B B a c SIGTIC a A A Word a a a b a 

8 B B a a INGRESOS a A A Word a a a b a 

9 B B a a PEGASUS c B B Word a a a b a 

10 A B a b PEGASUS c B B Excel a b a b a 

11 C B a b PEGASUS c B B Excel a b a b a 

12 C C a b PEGASUS c A B Outlook a b a b a 

13 C C a b NINGUNO a A B Outlook a b a b a 

14 C C b b SIRACEF b B B power b b b a a 

15 C D b c SIA b A B power b b b a a 

16 C D b c SIA b B B otro b b b a b 

17 C D b c SIA b B B otro b b b c b 

18 C D b c SIA b B B otro a b a c b 

19 C D b c SIA b B B otro a b a c a 

20 C D b c SIA b B B Excel a b b a b 

21 B B a b SIA c A B Excel a a a b a 

22 B B b b PEGASUS c A B Outlook a a a b a 
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RESUMEN DE CASOS 

 

No Función Edad genero tiempo programa cursos of imática Internet importancia motivación aparece computadora facilitan resultados 

23 B B b b PEGASUS c A A Excel a a a a a 

24 B B b b PEGASUS a A A Excel a a a a a 

25 A B b b PEGASUS a B B Excel b b a a a 

26 C B a b PEGASUS b B B Outlook b b a b a 

27 C C c b PEGASUS b C B Excel b b a b a 
28 C C c c PEGASUS b C A Excel b b a b a 

29 C C c c PEGASUS b B A Excel b b a b a 

30 C D b c CADENAS b B A Word a c a b a 

31 C D b c MEDICINA b B A Excel a c a b a 

32 C D b c NINGUNO a A A Outlook a c a b a 

33 C D b c SIA b B A Excel a b a b a 

34 C D a c SIA b B A power a b a b a 

35 C D a c SIGTIC a A A Word a a a b a 

36 B B b c SIRACEF b C A Outlook a c a b a 

37 B B b c CADENAS b C A Word a c a b a 

38 B B b c MEDICINA b B A power a c a b a 

39 B B b c NINGUNO a A A power a c a b a 
40 A B b c SIA b C A power a b a b a 

41 C B a c SIA b B A power a b a b a 

42 C C a c SIGTIC a A A Word a a a b a 
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RESUMEN DE CASOS 

No Función Edad genero tiempo programa cursos ofimática Internet importancia motivación aparece computadora facilitan resultados 

43 C C a a INGRESOS a A A Outlook a a a b a 

44 C C a a PEGASUS c B B Word a a a b a 

45 C D a c SIA b B A Excel a b a b a 

46 C D a c SIGTIC a A A Word a a a b a 

47 B B b c SIRACEF b B A Outlook a c a b a 

48 B B b c CADENAS b C A Word a c a b a 

49 B B b c MEDICINA b B A Excel a c a b a 

50 B B b c NINGUNO a A A Excel a c a b a 

51 A B b c SIA b B A Excel a b a b a 

52 C B a c SIA b C A Excel a b a b a 

53 C C a c SIGTIC a A A Word a a a b a 

54 C C a a INGRESOS a A A Word a a a b a 

55 C C a a PEGASUS c B B Word a a a b a 

56 C D a c SIA b B A Excel a b a b a 

57 C D a c SIGTIC a A A Word a a a b a 

58 B B b c SIRACEF b B A Word a c a b a 

59 B B b c CADENAS b B A Word a c a b a 

60 B B b c MEDICINA b B A Excel a c a b a 

61 B B b c NINGUNO a A A Excel a c a b a 

62 A B b c SIA b B A Excel a b a b a 

63 C B a c SIA b B A Excel a b a b a 

64 C C a c SIGTIC a A A Word a a a b a 

65 C C a a INGRESOS a A A Word a a a b a 

66 C C a a PEGASUS c B B Word a a a b a 
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5.6  Análisis de los datos levantados por la encues ta.  

En base a la información recabada, con el instrumento diseñado para aportar los 

elementos de comprobación del problema planteado. La información se  proceso a 

través de paquete estadístico Statical Packege for Social Science (SPSS), que permite 

hacer un análisis descriptivo de los datos. 

La mayor parte de la población presentó funciones de supervisión con un 55%  (36), 

administrativas 30% (20) y 15% (20) con funciones administrativas. Como se muestra en 

la siguiente gráfica (Fig. 26) 
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Ilustración 26  Pregunta 1.- ¿Qué Funciones  realiz a en su área de trabajo? Elaboración 
propia. 

 

 

Con respecto al rango de edades de los trabajadores la mayor parte se concentra en el 

grupo de 30 a 35 años con un porcentaje del 48% (32), seguido por el rango de edades 
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demás de 35 años con un 24%, posteriormente un 23 % con personal de 26 a 30 años y 

finalizando con personal de entre 18 y 25 años véase la siguiente gráfica (Fig. 27). 
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Ilustración 27  Pregunta 2.- ¿A  qué  rango de edad  pertenece? Elaboración propia. 

 

 

En la gráfica  siguiente (Fig. 28) se puede observar que los empleados con 1 a 3 años 

en el puesto son la cantidad más elevada al ser el  52% (34), el siguiente rango son los 

que se encuentran en el puesto con una antigüedad de  mas de 4 años en el mismo 

puesto son de el  43% (28)  y finalizando con personal con menos de un año en el 

puesto con un 5% (3)   
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Ilustración 28  Pregunta 3.- ¿Cuánto tiempo tiene d esempeñándose  el puesto actual? 
Elaboración propia. 

 

 

Se presenta la información de los sistemas institucionales operados quedando las 

respuestas de la siguiente manera:  

Sistema cantidad Porcentaje 

Siracef 5 8% 

Ingresos 6 9% 

Sigtic 5 8% 

Sia 19 28% 

Pegasus 15 22% 

Ninguno 6 9% 

Cadenas 5 8% 

Medicina 5 8% 
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Por lo cual  se observa que el sistema más operado es el SIA (28%), y siguiendo  el 

control de  correspondencia denominado Pegasus (22%) y el resto de los programas, se 

manejan en un porcentaje de entre el 8 y 9% por ser sistemas aplicados solamente para 

algunas áreas especializadas del centro SCT Michoacán y los primeros de observancia 

general para la mayor parte de las áreas véase (Fig. 29). 
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Ilustración 29  Pregunta 4.- ¿Señale qué Sistemas i nstitucionales  utiliza  para realizar su 
trabajo? Elaboración propia.  

  

 

La gráfica (Fig. 30)  muestra que el 56% del personal a recibido entre 1 y 4 cursos 

recibidos, siguiéndole un 29% de personal que no tomo ningún curso y por ultimo  15% 

del personal  que tomo más de 4 cursos  en el año de 2010. 
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Ilustración 30  Pregunta 5.- ¿Cuantos cursos de cap acitación recibió el año 2010? 
Elaboración propia. 

 

 

El siguiente análisis muestra que 35 de los encuestados  tomaron de 1 a 3 cursos sobre 

ofimática ,23 de los encuestados no tomaron ningún curso sobre ofimática, y el 7 tomo 

mas de tres cursos de ofimática (Fig. 31). 
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Ilustración 31  Pregunta 6.- ¿Cuántos cursos de Inf ormática ha recibido  en el Centro SCT en 
2010? Elaboración propia. 

 

 

La gráfica (Fig. 32) muestra que el 70% usa Internet para realizar sus actividades y el 

restante 30 % no requieren de este servicio solamente de la red interna de la secretaria. 
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Ilustración 32  Pregunta 7.- ¿Utiliza el Internet p ara realizar sus funciones? Elaboración 
propia. 

 

 

La gráfica (Fig. 33) muestra que dentro de la paquetería comercial  utilizada el 44% 

utiliza la hoja de cálculo, el 36% utiliza el procesador de palabras (Word),  el 13% utilizan 

presentador gráfico y el 7% restante utilizan otra paquetería para la realización de sus 

funciones. 
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Ilustración 33 Pregunta 8.-Numere los programas  qu e utiliza en orden de importancia para 
su trabajo. Elaboración propia.  

 

 

La gráfica  (Fig. 34) muestra que al personal le  motiva ir a los cursos de capacitación 

siendo el 86% del personal contra el 14% que no le motiva asistir a ellos. 
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Ilustración 34  Pregunta 9.- ¿Le motiva asistir a c ursos de capacitación en informática? 
Elaboración propia. 

 

 

Dentro de las encuestas de detección de necesidades  desde el punto de vista de los 

usuarios al  43% de los entrevistados  responden que los cursos deseados aparecen en 

el listado algunas veces, al 30% dicen que siempre aparecen, y al restante 27 % que 

nunca aparecen (Fig. 35). 
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Ilustración 35  Pregunta 10.- ¿Aparecen programados  los cursos solicitados en el 
cuestionario de detección de necesidades de capacit ación? Elaboración propia. 

 

La siguiente gráfica (Fig. 36) muestra que el personal considera que el equipo de 

computo es el adecuado para su trabajo  92% contesto de manera afirmativa y el 8% 

restante contesto en forma negativa. 
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Ilustración 36  Pregunta 11.- ¿La computadora asign ada cumple con los requerimientos para 
su trabajo? Elaboración propia. 

 

 

Con respecto a si los cursos tomados le facilitan el trabajo el 84% menciona que algunas 

veces, e l 11% que siempre y el 5%  restante  menciona que nunca. Véase  (Fig. 37). 
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Ilustración 37  Pregunta 12.- ¿Los cursos impartido s  le sirven para facilitar su trabajo?  
Elaboración propia. 

 

 

A  94% le gustaría conocer el resultado de  la encuesta y al restante 6% no le interesa 

(Fig. 38). 
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Ilustración 38  Pregunta 13.- ¿Le gustaría saber lo s resultados de la encuesta una vez 
codificada? Elaboración propia. 

 

 

5.6.1 La discusión y el análisis de los resultados.  

 

Con respecto a la pregunta Nº 1,  se detectó que la mayor parte de los encuestados 

realizan actividades de supervisión 56%, seguidos por los trabajadores de campo y los  

administrativos, el personal que respondió a esta encuesta es personal basificado. No se 

incluyeron puestos de enlace ni jefes de departamento. 

La pregunta Nº 2 determina que el 70% del personal tiene mas de 30 años, por lo cual el 

impacto de la tecnología en sus actividades laborales,  ha sido mayor ya que las TICS 

no eran tan populares  durante su formación académica y sus primeros años laborales 

por lo que cuando comenzaron a utilizar estas existía gran resistencia al  cambio. 
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Con respecto a la pregunta Nº 3 la mayor parte del personal de base  52%,  tiene de uno 

a 3 años en el mismo puesto, el 43% tiene mas de cuatro años realizando las mismas 

funciones, por lo que se determina que no hay mucha rotación de personal de base en 

los puestos de trabajo.  

La Pregunta Nº 4 menciona sobre el aplicaciones de software institucionales que operan 

para  sus actividades  teniendo como resultado que el 28% utilizan el sistema integral de 

administración (SIA), el 22% usan el control de correspondencia (Pegasus) y el resto 

utilizan  software especializado para su área. 

La pregunta Nº 5 interroga sobre  cuántas acciones de capacitación recibió en general 

en el Centro SCT,  71% recibió alguna Capacitación, mientras que el 29% restante no 

recibo capacitación, lo que es un número elevado tomando en cuenta que se requiere 

que el personal  tome 60 horas de  capitación por año, de acuerdo a las políticas 

institucionales. 

La pregunta Nº 6 muestra que 56% del personal recibió cursos de ofimática, sin 

embargo, el 29% no recibió ningún curso de computación  y sólo el 15% recibo hasta 4 

acciones de capacitación, por lo que se requiere reforzar que los cursos sobre  TICS 

lleguen a mayor cantidad de personal de base para que realicen mejor sus funciones. 

La pregunta Nº 7 Menciona que el 70% utilizan los servicios de red privada de la 

secretaria (INTRANET) y el Internet para realizar sus actividades laborales, por lo que es 

importante reforzar la capacitación ya que este número va en aumentó debido a la 

sistematización de mas procesos.  

Pregunta Nº 8 Dentro de  la paquetería comercial mas utilizada  por  los trabajadores  en 

primer lugar se sitúa la hoja electrónica con un 44%, seguida del procesador de texto 

36%, después el 13 % para el presentador gráfico, y por último aplicaciones propias de 

la especialidad de los usuarios. Por lo cuál se determina  que se debe de reforzar la 

capacitación en estas aplicaciones para mejorar las habilidades ofimáticas de los 

trabajadores. 
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La pregunta Nº 9 nos permite afirmar que, al 86% del personal le motiva ir al curso de 

capacitación, por lo cual se determina que están satisfechos con las acciones de 

capacitación promovidas por el centro SCT Michoacán. 

Pregunta 10 nos refiere a que los cursos de capacitación deseados, aparecen el durante 

el procedimiento de detección de necesidades  con un 73%. del personal. 

La Pregunta Nº 11  Se refiere a que  si el personal considera que el equipo de cómputo 

asignado es el adecuado (96%), para la  realización de las actividades laborales , esto 

es debido que la institución ha dado un gran impulso a la renovación de tecnológica de  

ordenadores arrendando y sustituyendo equipos  cada 2 años. 

La pregunta 12  determina que los trabajadores están satisfechos con los cursos de 

capacitación (84%),  ya que estos les facilitan el desarrollo de sus actividades laborales 

casi siempre, el 11% menciona que siempre se los facilita y el resto dice que no les 

sirve, por esto  solamente falta reforzar para que estos lleguen a mayor cantidad de 

trabajadores que así  lo requieran. 

De  la pregunta Nº 13 se deduce que los entrevistados (96%) están interesados en 

conocer los resultados de la encuesta. 
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6.- PROPUESTA. 

PROPUESTA DE UN PROGRAMA DE CAPACITACIÓN, A PARTIR DE LA 

IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LOS FACTORES QUE AFECTAN LA 

EFICIENCIA EN LAS HABILIDADES DEL PERSONAL OPERATIVO QUE EMPLEA 

COMO  HERRAMIENTA LA INFORMÁTICA. 

6.1  Propuesta. 

Una vez identificados y evaluados los factores que afectan la eficiencia del personal 

operativo que emplea como herramienta la informática, se propone la elaboración de un 

programa de capacitación adecuado a los requerimientos institucionales, que sea flexible 

para que los involucrados puedan capacitarse sin problemas de tiempo , espacio e 

infraestructura,  desarrollando así, sus habilidades  informáticas. 

En este contexto, la institución debe procurar que sus trabajadores adquieran las 

habilidades necesarias para integrar las Tics en el ejercicio de sus actividades diarias, 

con la perspectiva de favorecer lo servicios ofertados a los  usuarios, en función de las 

necesidades detectadas, mediante el análisis de los factores que afectan la eficiencia en 

las habilidades del personal operativo que emplea como herramienta la informática, se 

propone la aplicación de un programa de capacitación adecuado a las necesidades de la 

institución, que considere cursos presenciales  y en línea , así como la instalación de 

una aula virtual. 

Para el desarrollo del diseño del proyecto que definirá el marco de la ejecución del 

proyecto del programa de capacitación, y  se apoyará en   lineamientos generales para 

el diagnóstico de necesidades de capacitación que se realiza  cada año en el centro 

SCT Michoacán. 

Objetivo general del proceso. 

Identificar las necesidades de capacitación, de los servidores públicos en materia de 

TICS, con el propósito de proponer ante la unidad competente el Programa de 
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capacitación que permita que dichos servidores públicos cuenten con los conocimientos 

requeridos para realizar sus actividades laborales. 

Objetivos específicos del proceso: 

1.- Proponer un Programa de capacitación que permita a los servidores públicos 

fortalecer sus conocimientos en materia de TICS, así como en las metodologías 

aplicables a la gestión de los procesos y demás conocimientos para su desarrollo 

profesional.  

2.-Identificar quiénes son los servidores públicos que requieren la capacitación,  

3.-Establecer las directrices de los planes y programas de capacitación, de acuerdo con 

las atribuciones propias de la unidad administrativa, 

4.-La prioridad de las acciones y/o eventos correspondientes;  

5.-Determinar, con mayor precisión, los objetivos (generales, específicos e 

instruccionales) de los planes y programas de capacitación, 

6.-Los contenidos temáticos, genéricos y específicos de las acciones y/o eventos de 

capacitación;  

7.-La cantidad o con qué nivel de profundidad se requiere el aprendizaje; asimismo,  

8.-Se estructuran y solicitan los presupuestos necesarios para instrumentar los 

Programas de Capacitación, 

Por lo anterior y tomando en consideración las expectativas del Plan Nacional de 

Desarrollo 2007-2012, en materia de profesionalización, así como los lineamientos del 

modelo de capacitación adoptado en la SCT y verificando que se cumpla en todo 

momento con la normatividad que en materia de capacitación dictan la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, la 

Oficina para la Innovación Gubernamental de la Presidencia de la República y la 

legislación laboral vigente. 
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6.1.1 La propuesta consiste en lo siguiente : 

a)-Elaborar un programa de capacitación, a partir de la identificación  y evaluación de los 

factores que afectan la eficiencia en las habilidades  del personal operativo que emplea 

como herramienta la informática 

b)-Determinar, con mayor precisión, los objetivos (generales, específicos e 

instruccionales) de los planes y programas de capacitación, 

c).- Desarrollar los contenidos temáticos, genéricos y específicos de las acciones de 

capacitación en el manejo de  procesador de texto, hoja electrónica  presentador grafico 

y  correo electrónico.  

d)  Determinar específicamente las competencias de los servidores públicos que afectan 

la calidad y continuidad del producto/servicio . 

e) Realizar la detección de necesidades de capacitación, a través de la aplicación 

implementada para este fin. 

f) Establecer la modalidad de cursos semipresenciales o virtuales para flexibilizar 

horarios de los cursos. 

g) Aprovechar la infraestructura de la sala de capacitación, con instalación de una aula 

virtual en un plataforma de desarrollo de contenidos académicos. 

Para ello se realizara el siguiente proceso establecido en el Manual. 

Descripción del proceso 

Establecer las necesidades estratégicas de capacitación de los servidores públicos de 

TICS  

Descripción Definir los objetivos a corto, mediano y largo plazo para crear o fortalecer las 

capacidades que permitan administrar y operar los procesos del Centro SCT Michoacán  

Factores críticos 
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El Responsable de capacitación deberá:  

1. Documentar las necesidades estratégicas de capacitación  

2. Revisar, actualizar y dar seguimiento sistemático a las necesidades estratégicas de 

capacitación requerida por los servidores públicos  

3. Observar la normatividad aplicable en la materia. 

Relación de productos 

Establecer las necesidades de integración y desarrollo de los servidores públicos  

Descripción Definir los objetivos a corto, mediano y largo plazo que permitan aprovechar 

y fortalecer el talento de los servidores públicos. 

Factores  críticos 

El Responsable de capacitación deberá:  

Determinar La importancia de satisfacer los requerimientos del usuario, así como lo 

relativo a las disposiciones jurídicas aplicables en materia de TIC, y la necesidad de 

garantizar la satisfacción del usuario. 

Observar la normatividad aplicable en la materia. 

Identificar las necesidades de desarrollo de capacidades de los servidores públicos, a 

cuyo efecto deberá considerar: 

• Actividades para fortalecer sus habilidades y motivarlos a enfrentar cambios y 

responsabilidades dentro de la Institución. 

• Orientar el resultado de la capacitación, a que los servidores públicos cuenten con las 

habilidades y conocimientos necesarios en materia de TIC. 

Definir las necesidades específicas de capacitación de los servidores públicos  
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Descripción Determinar las necesidades de capacitación específicas para los proyectos, 

servicios y procesos. 

Factores críticos. 

El Responsable de capacitación del Centro SCT Michoacán deberá:  

1. Determinar específicamente las competencias de los servidores públicos que afectan 

la calidad y continuidad del producto/servicio (como grupo de soporte). 

2. Negociar y documentar con los responsables de los diversos grupos de expertos 

sobre la forma en que serán satisfechas las necesidades especificas de capacitación. 

Desarrollar el Programa de capacitación de los servidores públicos del Centro. 

Describir y  elaborar el programa de capacitación de los servidores públicos, de  que 

defina la capacitación necesaria para los mismos. 

Factores  críticos 

El Responsable de capacitación: 

1. Diseñará el programa de capacitación de los servidores públicos, que será presentado 

a la unidad responsable de la Institución, en términos de las disposiciones jurídicas 

aplicables. 

El programa de capacitación de los servidores públicos  considerará al menos lo 

siguiente: 

• Necesidades de capacitación específicas. 

• Compromisos de capacitación. 

• Métodos para la capacitación. 

• Requerimientos y estándares para materiales de capacitación. 

• Tareas de capacitación, roles y responsabilidades. 
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• Cronograma. 

2. Establecer en el Programa de capacitación, compromisos de capacitación para los 

servidores públicos.  

El Grupo de trabajo para la dirección de TICS, revisará y aprobará el Programa de 

capacitación de los servidores públicos, a efecto de que se remita para consideración de 

la unidad responsable competente de determinar la capacitación institucional. 

• Programa de capacitación de los servidores públicos  

Establecer los mecanismos de capacitación de los servidores públicos; Descripción 

Establecer y mantener los diversos elementos, orientados a satisfacer las necesidades 

de capacitación. 

Factores  críticos 

El Administrativo de capacitación de TIC, deberá: 

1. Seleccionar los enfoques apropiados para satisfacer las necesidades de capacitación 

específicas.  

La selección de un enfoque requiere considerar los medios para proporcionar las 

habilidades y conocimientos de manera más efectiva, tomando en cuenta las 

restricciones existentes. 

2. Determinar si el material de capacitación se desarrolla o se adquiere (hacer un 

análisis de costo-beneficio). 

3. Determinar si se proporciona la capacitación, a través de capacitadores internos o 

externos. 

• El personal de capacitación de la Institución debe coordinar el despliegue de la 

capacitación, independientemente de su origen. 

4. Desarrollar u obtener instructores calificados. 
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Para asegurar que los instructores tienen el conocimiento o habilidades necesarias, 

pueden definirse criterios para evaluarlos. En el caso de capacitación proporcionada por 

externos, el responsable puede investigar la forma en que el proveedor determina que 

instructores son los que pueden proporcionar la capacitación. 

5. Definir e integrar la capacitación en el Programa de capacitación  

6. Revisar y actualizar el material de capacitación y sus elementos de soporte. 

Relación de productos:  

• Material de capacitación 

• Programa de capacitación  

Este debe de proporcionar la capacitación de los servidores públicos del Centro SCT  y 

monitorear su cumplimiento 

Descripción Desarrollar eventos de capacitación de conformidad con el programa de 

capacitación, siempre y cuando haya sido aprobado por la unidad responsable 

competente de la Institución y vigilar que se efectúen de conformidad con lo establecido. 

Factores críticos 

El Administrativo de capacitación de TIC deberá: 

1. Vigilar que los eventos se realicen conforme a lo establecido en el Programa de 

capacitación de la UTIC. 

2. Monitorear que en el desarrollo de los eventos de capacitación: 

• Se tenga control sobre los servidores públicos  que asistan al curso 

• Las instalaciones sean adecuadas para el desarrollo del evento 

• Los materiales sean los establecidos y que satisfagan los requerimientos de calidad 

establecidos. 
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3. Verificar que se efectúen las evaluaciones, tanto de conocimiento, como del curso y 

que se entreguen los reconocimientos establecidos. 

Relación de productos 

• Diploma de participación y/o certificado. 

• Evaluaciones. 

 Evaluar la efectividad de la capacitación de los servidores públicos en materia de TICS 

Descripción Evaluar la efectividad del Programa de capacitación  

El Responsable de capacitación  deberá: 

1. Evaluar proyectos en ejecución o terminados, para determinar si el conocimiento de 

los servidores públicos es adecuado para desarrollar tareas en el proyecto.  

2. Proporcionar un mecanismo para evaluar la efectividad del Programa de capacitación, 

con respecto a los objetivos de la Institución, del proyecto y de los objetivos individuales. 

3. Analizar las evaluaciones de los participantes y de como las actividades de 

capacitación cumplen con sus necesidades. 

Relación de productos 

• Acciones de mejora de la capacitación. 

Tiempo total del proceso: variable 

Descripción de roles. 

Rol Descripción Administrativo.  

De capacitación 

• Establece los mecanismos de capacitación a servidores públicos  
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• Vigilar el desarrollo de los eventos de capacitación a servidores públicos  y monitorea 

su cumplimiento 

Responsable de capacitación  

• Establece las actividades estratégicas de capacitación de los servidores públicos.  

• Establece las necesidades de integración y desarrollo de los servidores públicos. 

 • Define las necesidades especificas de capacitación de los servidores públicos  

• Desarrolla el Programa de capacitación de los servidores públicos. 

 • Evaluar la efectividad de la capacitación de los servidores públicos en materia de 

TICS. 

6.2 Indicadores. 

Nombre Objetivo Descripción Dimensión Tipo Fórmula Responsable 

Frecuencia de cálculo. 

Satisfacción del cliente. 

Medir la calidad del Programa de capacitación de lo servidores públicos  Obtener la 

medición de la satisfacción del personal al respecto de la Capacitación recibida  

Calidad De Gestión= 

(No. de capacitados satisfechos con la capacitación recibida) / (No. total de capacitados) 

X 100. 

Adicionalmente se utilizarán los Indicadores diseñados en el Colegio Nacional de 

Educación Profesional Técnica, en su plan de estudios 2008 para la elaboración de 

documentos digitales. 
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Detección de necesidades.  Se realiza la detección de necesidades a través de la 

intranet, solicitando los siguientes datos: número de trabajador y registro federal de 

causantes, de manera posterior se desplegará un listado de  cursos,  se seleccionaran 

por número de horas y cantidad de acciones,  teniendo un rango de  horas mínimo 40 

máximo de 60 hrs.,  las 5 acciones,   que son las establecidas en el oficio girado para tal 

fin. Véase figura  39 

 

Ilustración 39 Cédula de Detección de necesidades. Fuente: Lineamientos generales para el 
diagnóstico de necesidades de capacitación SCT 2010 .  
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6.3 Justificación del diseño. 

Los datos obtenidos muestra que la  el 70% de los encuestados, utilizan el Internet para 

el desarrollo de sus actividades y que cuentan con un equipo adecuada de cómputo; 

además se obtiene lo siguiente que  dentro de la paquetería comercial  utilizada el 44% 

utiliza la hoja de cálculo, el 36% utiliza el procesador de palabras (Word),  el 13% utilizan 

presentador gráfico y el 7% restante utilizan otra paquetería para la realización de sus 

funciones. 

 Sin embargo, el 30 % del personal no recibió ningún curso de capacitación en ofimática 

durante el 2010. 

Se toma en cuenta que las actividades administrativas cotidianas han sufrido un impacto 

por el uso de los ordenadores y los programas informáticos, pasando de una oficina 

tradicional a una oficina informatizada. En la oficina tradicional  la mayor parte se lleva 

en la recolección,  clasificación y registro de información, trámites, elaboración de 

papeleo, que reducen el tiempo para dedicar a las actividades clave. Mientras que la 

oficina automatizada, puede dedicar  mas tiempo a las actividades clave que permiten 

analizar los datos, elevando la calidad en la toma de decisiones. Véase figura 40. 
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Ilustración 40  Impacto tecnológico en las activida des administrativas. Fuente: El impacto de 
las tendencias tecnológicas y organizacionales en e l trabajo administrativo. Revista de 
análisis administrativo. Vol. 8 Nº. 39 2003. 

 

 

El programa de capacitación en el uso correcto de las Tics, consiste en una serie de 

módulos desarrollados para cubrir las necesidades de habilidades informáticas para el 

personal de base, mejore su eficiencia en el desempeño de sus actividades laborales en 

el Centro SCT Michoacán. 

Los módulos estarán disponibles en la plataforma Dokeos 2.0, que es una aplicación de 

administración de contenidos de cursos. Es software de libre distribución. 

Atendiendo a los resultados obtenidos en el análisis de los datos obtenidos   y a las 

especificaciones de diseño, el programa de capacitación que se propone contempla: 

Conocimiento de las herramientas de software ofimático, como procesador de textos, 

hoja electrónica, presentaciones graficas y manejo de  Internet. 
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6.4 Especificaciones de diseño. 

La solución debe de cumplir con los siguientes requisitos: 

Establecer capacitación diferenciada para las distintas necesidades de los trabajadores; 

de modo que puedan ser cubiertas, tanto las de aquellos que no tienen desarrollada 

ninguna habilidad en el uso de las TICS, hasta las de quienes solo requieran mejorar sus 

competencias en cuestiones específicas. 

Cubrir el mayor porcentaje del los trabajadores, incorporando esta capacitación como 

parte de su dedicación laboral. Esto implicaría el compromiso de la Institución en el 

otorgamiento de los plazos temporales necesarios para la realización de los cursos que 

les sean de provecho. 

Garantizar secuencialidad en la capacitación. De manera que los trabajadores  puedan 

seguir avanzando en su mejoramiento profesional y, se mantengan interesados en una 

dinámica de continuidad. 

Ajustar el calendario de capacitación. De modo que los trabajadores dispongan del 

tiempo necesario para atender a los cursos de capacitación,  dentro de su carga de 

trabajo. 

Concordancia con los objetivos de capacitación de la Institución. En respaldo y 

conformidad a las directrices pertinentes. 

Evaluación y retroalimentación del proyecto de capacitación. Por parte de todos los 

actores del mismo a fin de mantener una mejora constante de calidad y pertinencia de 

los cursos que se ofrezcan. 

Desarrollar un aula virtual. Responsabilidad de la unidad e capacitación. 
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6.5 Estructura de los módulos. 

Se contemplan cursos para: 

Software de ofimática: procesador de palabras, hoja de cálculo, editor de presentaciones 

Software especializado en manejo de paquetes institucionales, diseñados de acuerdo al 

área especifica.  

Duración de los cursos: 

Software de nivel Básico: Cada módulo tiene un peso ponderado de 30 horas (duración 

aproximada de 2 semanas). 

Software de nivel medio: Cada módulo tiene un peso ponderado de 30 horas (duración 

aproximada de 2 semanas). 

Software de nivel avanzado: Cada módulo tiene un peso ponderado de 45 horas 

(duración aproximada de 3 semanas). 

El programa de capacitación  Tiene como finalidad, que el trabajador  maneje el 

procesador de texto, el presentador gráfico, las hojas de cálculo e incorpore el uso del 

correo electrónico, así como los buscadores y navegadores de Internet en sus 

actividades personales y profesionales. 

Para ello, el curso  se divide en cuatro módulos: En la primera se trata lo relativo a la 

adaptación del procesador de texto en la elaboración de documentos digitales; como 

parte de el  segundo módulo  se desarrollan las competencias necesarias para la 

realización de presentaciones gráficas, en la tercera módulo  correspondiente a la hoja 

de cálculo y operaciones automatizadas, por último en la cuarta parte  se trata lo relativo 

a la incorporación del correo electrónico, los buscadores públicos y navegadores en 

Internet como medios para investigar y compartir información de propósito general. 

La contribución del programa de capacitación, incluye el desarrollo de competencias de 

manejo de recursos informáticos, con base en herramientas de aplicaciones avanzadas, 
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para elaborar documentos de texto, a fin cubrir las necesidades de digitalización de 

documentos escritos de los usuarios; elaborar presentaciones ejecutivas gráficas, para 

atender las necesidades de exposiciones, proyecciones, digitalización y presentaciones 

escritas de los usuarios;  

 

6.6 Mapa de los módulos de ofimática. 

 

 

Ilustración 41 Mapa de los módulos de ofimática. Fu ente: manejo de documentos por medios 
digitales. Elaboración propia.  

 

 

Módulo 1 Manejo de Ms Word  (procesador de texto). 

1.1 Reconoce  las opciones del procesador de texto.  Duración de 5 horas 

1.2 Prepara el estilo al documento aplicando opciones de estilo y plantillas del 

procesador de palabras. Duración de 5 horas. 
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1.3  Insertar objetos en un documento. Duración de 5 horas. 

1.4 Mecaniza las funciones para la elaboración de documentos, mediante la 

configuración n de procedimientos almacenados. Duración 10 horas. 

1.5 Resguarda documentos .Duración de 5 horas. 

Módulo 2 Manejo de  MS. Power Point (Presentaciones Gráficas).  

2.1 Establece y selecciona las opciones disponibles,  acorde con las necesidades de los  

usuarios. Duración de 5 horas. 

2.2 Da el estilo  al texto aplicando opciones de estilo y plantillas del programa. Duración 

de 5 horas. 

2.3 Inserta  objetos en la presentación. Duración de 10 horas. 

2.4 Mecaniza las funciones para la elaboración de una presentación gráfica Duración de 

10 horas 

Módulo 3. Manejo de MS Excel (Hoja de cálculo electrónica) 

3.1 Establece las opciones en el software de hoja de cálculo. Duración de 5 horas. 

3.2 Establece el Estilo a la hoja de cálculo electrónica. Duración de 5 horas 

3.3 Inserta un objeto en documento. Duración de 15 horas. 

3.4 mecaniza funciones para la elaboración del documento. Duración de 15 horas 

3.5 Protege una hoja de cálculo mediante las funciones de la aplicación.  Duración 5 

horas. 

Módulo 4. MS Outlook (Correo Electrónico) 

4.1 Configura herramientas de e-mail. Duración de 15 horas 

4.2 Establece la comunicación via correo electrónico. Duración de 15 horas 
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6.7 Cronograma de los Cursos de Programa de Capacit ación. 

   

Cronograma de Programa de Capacitación en Ofimática  

Centro SCT Michoacán      

2011   

ACTIVIDAD Junio Junio Julio Julio Agosto Agosto Sep Sep Oct. Oct. Nov. Nov. 

     1-15 16-30  1-15  

 16-

30 1-15   16-30  1-15 

 16-

30 

 1- 

15 

 16-

31  1-15 

 15-

30 

P                         

Promoción e inscripción 

al curso R                         

P                         
Presentaciones gráficas 

30 horas. R                         

P                         Hoja de cálculo  

45 horas R                         

P                         Correo Electrónico  

30 hrs. R                         

P                         Procesador de texto  

30 horas R                         

P                   XX    Evaluación Programa 

 R                         

P                         

  R                         

P=PROGRAMADO 

R=REAL                          

 
Ilustración 42 Cronograma de Cursos de Ofimática. E laboración propia. 
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6.8 Módulos en la plataforma Dokeos.  

El programa de capacitación será interactivo y teniendo en cuenta un calendario de 

actividades, foros,  documentos de lectura y animaciones. En donde se podrá 

administrar, dar mantenimiento del módulo  y seguimiento de los trabajadores inscritos 

en el aula virtual  véase figura 43. 

 

Ilustración 43  Pantalla de usuario de Dokeos. Fuen te: Pequet. Emanuel (2010) Manual de Dokeos. 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

                Conclusiones y Recomendaciones 
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Conclusiones.  

La problemática detectada en el Centro SCT Michoacán, sobre las carencias detectadas 

por la falta de habilidades en el manejo de las herramientas informáticas en el personal 

de base,  conduce a analizar los factores que inciden y proponer un programa de 

capacitación que considere un temario especifico para cada curso, que solvente las 

necesidades de habilidades que requieren los trabajadores para aumentar la eficiencia  

en el uso de ordenadores, la flexibilidad en la programación  para permitir que asistan 

los usuarios que realmente requieren de la capacitación tomando en cuenta la 

capacitación diferenciada para poder ubicar  al personal en el nivel de capacitación 

determinado, así como una adecuada vinculación interinstitucional con escuelas y 

empresas que oferten estos servicios de capacitación. 

Los factores  detectados en este estudio diagnóstico, son los siguientes: 

Carencia  de un temario para cada curso impartido sobre ofimática y la correcta  

supervisión formal institucional y los prestadores del servicio proponen la currícula. 

La limitada flexibilidad acciones de capacitación y ofrecidos al personal de base, que 

provocan en muchos casos que no asistan a cursos los trabajadores que requieren una 

capacitación, porque las actividades laborales les impiden asistir. 

 La desvinculación  que se mantiene con otras instituciones educativas podrían ofrecer 

estos servicios. 

Los resultados obtenidos  son los siguientes: 

La mayoría de los trabajadores encuestados, mencionan que los cursos les facilitan el 

trabajo (84%) para funcionar más eficientemente. 

Sin embargo solo el .42% del personal recibió cursos de capacitación en el 2010 
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El 72 % tiene  un rango de edad superior   a los 30 años por lo que el impacto 

tecnológico es mayor, ya que les tocó ser parte de los inicios de la popularización de las 

Tecnologías de la información y las comunicaciones. 

Desde el punto de vista la capacitación, en el escenario objeto de la investigación se 

propone una serie de formas de capacitación; siendo la más fundamental, la 

capacitación técnica, pero también tiene que abarcar aspectos humanos y sociales, con 

el cual el colaborador incrementa también su nivel cultural.  

Se le ha dado cabal cumplimiento a los  objetivos  de la siguiente manera 

Objetivo general. 

Proponer un programa de capacitación a partir de la identificación y evaluación de  los 

factores que afectan la eficiencia en las habilidades del personal que usa como 

herramienta la informática  en el Centro SCT Michoacán. 

De acuerdo con el objetivo que se busca de proponer un programa de capacitación a 

partir de los factores identificados y evaluados que afectan la eficiencia en las 

habilidades del personal que usa  como herramienta la informática en el centro SCT 

Michoacán. Por lo tanto se le dio  respuesta a las interrogantes del inicio de la 

investigación.  

Como  conclusión se obtiene  la siguiente: la hipótesis se valido en base las variables 

que fueron identificadas eficiencia, desarrollo de habilidades, programa de capacitación, 

herramientas informáticas  y factores que afectan el proceso de las actividades. Se 

requiere capacitación de acuerdo a la necesidad del Centro SCT de personal con 

habilidades ofimáticas. 

Objetivo especifico. 

Con base a lo anterior, se formuló un diagnóstico previo se estructuró y  propone un 

cambio  para identificar y prevenir factores de que afectan la eficiencia en las habilidades 

del personal operativo 
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 Se resolvieron las preguntas de investigación por medio de los resultados obtenidos. 

¿Cuáles son los factores más comunes que se destacan para corregir y en su caso 

suspenderlos?  

¿Cuáles resultan ser los factores más determinantes que conceptualizan, designan y 

califican la eficiencia de los servicios que se prestan en el área de capacitación ofimática 

en los Centros SCT? 

Los factores  detectados en este estudio diagnóstico, son los siguientes: 

Carencia de un temario para cada curso impartido sobre ofimática y la correcta  

supervisión formal institucional y los prestadores del servicio proponen la currícula. 

La limitada flexibilidad acciones de capacitación y ofrecidos al personal de base, que 

provocan en muchos casos que no asistan a cursos los trabajadores que requieren una 

capacitación, porque las actividades laborales les impiden asistir. 

La desvinculación  que se mantiene con otras instituciones educativas podrían ofrecer 

estos servicios. 

Con base a los factores detectados se  realizo de la propuesta del programa de 

capacitación para cubrir las necesidades del centro SCT Michoacán  para que el 

personal realice mejor sus actividades laborales. 

La  realización de cursos diseñados en base a las necesidades reales de la institución, 

además de los presenciales, también ofertados en línea  a través de un aula virtual, 

permitirá flexibilizar los horarios y que los trabajadores desarrollen las habilidades 

necesarias para el desempeño de sus actividades laborales.  

La eficiencia que se pretende alcanzar aun no se puede evaluar debido a que se tendría 

que implementar el programa propuesto para posteriormente medir los resultados. 
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 Recomendaciones. 

 

Se recomienda realizar lo siguiente: 

Evaluar las necesidades de capacitación en materia de  tecnologías de la información y 

comunicaciones, en función a las actividades institucionales realizadas por los 

trabajadores del Centro SCT Michoacán. 

Diseñar los cursos de capacitación, acordes con las  necesidades institucionales de 

acuerdo a los lineamientos establecidos por la SCT y el Centro SCT Michoacán. 

Evaluar la eficacia operativa de la aplicación  práctica de los cursos impartidos. 
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1. Instrumentos de recopilación de datos. 

Anexo 1 

 Instrumentos de Recopilación de  datos 

                                                       Encuesta 

Este es un cuestionario académico, completamente confidencial y anónimo su propósito es de encontrar las oportunidades de mejora de nuestro 

centro de trabajo a través de una tesis de grado cuyo sustentante Firma al calce. Le solicito conteste los siguientes reactivos para hacer las 

propuestas necesarias del tema que nos ocupa. Gracias anticipadas por su colaboración. 

 

                                                                                                              Fecha de Elaboración : 

   1.- ¿Qué Funciones  realiza en su área de trabajo?                        

            a)Administrativo      b)de Campo    c) Supervisión 

 

   2.- ¿A  qué  rango de edad pertenece? 

 a) 18 a  25 b)26 a  30 c) 30 a 35       d) Más de 35 

 

   3.- ¿Cuánto tiempo tiene desempeñándose  el puesto actual? 

 a) 4 o más años b) 1 a 3 años c) menos de un 1 año 

 

   4.- ¿Señale qué Sistemas institucionales  utiliza  para realizar su trabajo? 

 [    ]  SIRASEF [    ] SIA [    ] SIGTIC 

 [    ] CADENAS  PRODUCTIVAS [     ] SIIAF [    ] INGRESOS 

 [    ] MEDICINA PREVENTIVA 

 

[     ] META 4 [    ] CONVOLGEN 

5  

   5.- ¿Cuantos cursos de capacitación recibió el año anterior? 
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 a)ninguno B) DE 1 A 4 C) Más de 4 

 

 

   6.- ¿Cuantos cursos de Informática ha recibido  en el Centro SCT? 

 a)Ninguno b) De 1 a 4 c)  Más de 4 

 

   7.- ¿Utiliza el Internet para realizar sus funciones?  

 a) Si B) No  

 

   8.- Numere los programas  que utiliza en orden de importancia para su trabajo 

1 (100%)             4 (40%) 

2 (80 %)              5(20%) 

3 (60 %)       

  

 Outlook (Correo electrónico)  

 

Word (procesador de texto) 

 

Power Point (presentador grafico) 

 

Excel (Hoja electrónica) 

(               ) 

 

(               ) 

 

(               ) 

 

(                ) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   9.- ¿Le motiva asistir a cursos de capacitación en informática? 
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 a) Si b)No  

 

 

 

 10.- ¿Aparecen programados los cursos solicitados en el cuestionario de detección de necesidades de capacitación? 

 a) Siempre b)algunas veces c) nunca 

 

 

 11.- ¿La computadora asignada cumple con los requerimientos para su trabajo? 

 a) Si b) No  

 

 12.- ¿Los cursos impartidos  le sirven para facilitar su trabajo? 

 a) Siempre      b) Algunas Veces  c) Nunca 

 

 13.- ¿Le gustaría saber los resultados de la encuesta una vez codificada? 

 a)  Si                                         b) No 

 

                                            Atentamente 

                                   Salvador Orozco Gutiérrez 
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2. Indicadores. 

2.1 Agenda digital Jalisco 2013. 

Dada la naturaleza de los proyectos de Tics, con la premisa de que no puede mejorarse 

lo que no se mide, se presentan las siguientes consideraciones, con la intención de 

promover un sistema de medición y seguimiento de la Agenda Digital. 

Tomando como base la metodología de la Partnerhip on measuring ICT for development, 

acotándola al enfoque de la presente estrategia, los indicadores son 

Representativos de los rubros en que esta estrategia incide, en el marco de los ejes del 

PED Jalisco 2030. 

2.2 Indicadores Tics Propuestos Para El Eje Empleo Y Crecimiento 
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2.3 Indicadores tics propuestos para el eje buen go bierno. 

 

 

Desarrollados por el Partnership para la Medición de las TIC para el Desarrollo y 

avalados por la Comisión Estadística de Naciones Unidas.  

Indicadores Clave Sobre TIC, 2010, UIT. Metodología para la medición de las Tics para 

el Desarrollo. 

2.4 Indicadores del proceso integración y desarroll o de personal. 

 

Indicadores Del Proceso Integración Y Desarrollo De Personal Del Manual 

Administrativo De Aplicación General En Materia De Tecnologías De La Información Y 

Comunicaciones 

 


